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PRESENTACIÓN 

 

Mensaje de la Ministra 

 

El 2020 fue un año de muchos retos, pero también de logros. Al igual que en el 

resto del mundo, tuvimos que afrontar la pandemia por la enfermedad COVID-19, 

y, aun así, logramos avanzar en el desarrollo de los proyectos que como Ministerio 

nos propusimos. 

 

Con respeto y apego a los protocolos emitidos por el Ministerio de Salud y la Caja 

Costarricense de Seguro Social, el personal del Ministerio de Vivienda y 

Asentamientos Humanos continuó con sus labores desde sus casas y o bien 

desde campo, cuando se ha requerido.   

 

Respecto a la entrega de subsidios de vivienda, se otorgaron 12.873 subsidios en 

el año 2020, la cifra más alta en los últimos 20 años y cuya inversión fue de 

¢120.714 millones. Esto representó 12.873 familias que ahora cuentan con un 

techo seguro donde resguardarse y protegerse, no sólo del virus causante de la 

pandemia, sino de las inclemencias del tiempo, donde ya no deben preocuparse 

por el hacinamiento, por tener que pagar alquiler, o vivir en una vivienda prestada.   

 

 

 
Proyectos de vivienda desarrollados en Guanacaste con recursos del Sistema Financiero Nacional 

para la Vivienda. 

 

En el año 2020, los subsidios otorgados en construcción en lote propio y compra 

de lote y construcción, dejó un saldo de 482.941 m2 nuevos de construcción, lo 

que representó 38.635 empleos directos e indirectos.  
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Los resultados superaron las metas propuestas y todo respondió a un esfuerzo 

conjunto de todo el sector vivienda, que fue capaz de generar unas 1.072 

viviendas, en promedio, al mes, en el año 2020, pese a que se dieron recortes al 

presupuesto para subsidios, debido a la crisis fiscal, generada por la enfermedad 

COVID-19. 

 

Para el año 2021 se dispone de 96.568,52 millones para otorgar cerca de 9.500 

bonos de vivienda, con los cuales se financiará la construcción de casas 

individuales y proyectos de vivienda, dirigidos a la población de menores ingresos; 

así como a familias de ingresos medios. Dicha cantidad de subsidios de vivienda 

representará un aporte de cerca de 400.000 metros cuadrados nuevos de 

construcción. Además de ello ¢2.320 millones para para obras de bono comunal. 

 

El programa de financiamiento para familias de ingresos medios promovido por el 

Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI) y ejecutado por medio de las 

entidades autorizadas del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda (SFNV), 

facilitó a 2.184 familias adquirir casa propia entre setiembre del año 2019 y 

diciembre del año 2020; operaciones en las cuales se colocaron ¢61.751 millones 

en créditos y ¢13.214 millones en subsidios aplicados a las primas. 

 

La población beneficiada fue de 5.857 personas y la mayoría de las operaciones 

formalizadas (un 72%) están constituidas por la población joven, con edades entre 

los 18 y 35 años, de acuerdo con el Informe de Resultados del Programa de 

Acceso a Vivienda para Familias de Ingresos Medios, que evaluó el avance del 

programa, hasta que concluyó, en su primera etapa.   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vivienda de familias de ingresos medios, financiada con programa del BANHVI. 
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Aunado a los resultados obtenidos a través del programa de ingresos medios del 

Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI), se desarrolló de forma colaborativa 

entre el Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos (MIVAH), el BANHVI, el 

Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos (CFIA), y el sector privado, el 

programa de Vivienda Urbana, Inclusiva y Sostenible (VUIS), el cual tiene como 

objetivo generar vivienda en suelo urbano bien localizado, que permita la 

regeneración urbana, el acceso a servicios (educación, empleo, salud, entre 

otros), por parte de la futura población residente de los proyectos y el  óptimo 

aprovechamiento de la infraestructura urbana.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Lanzamiento de la modalidad de Vivienda Urbana, Inclusiva y Sostenible (VUIS) en el CFIA. 

 

Con la aparición del COVID-19 a nivel mundial, hemos realizado grandes 

esfuerzos para continuar enfocados en el alcance de las metas programadas y 

desarrollando nuevas medidas para adecuarnos a esta nueva realidad. 

 

Ante los desafíos que se nos ha planteado y con el objetivo de trabajar desde la 

prevención, el Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos creó varios 

protocolos, con el fin de apoyar a los diferentes actores ligados a nuestro sector, 

para seguir adelante durante esta pandemia.  

 

Por ello, se realiz· el ñProtocolo de preparativos y respuesta ante COVID-19 en 

asentamientos informalesò el cual se cre· con el objetivo de prevenir, contener y 

atender el contagio de personas con COVID-19 en asentamientos informales (AI), 

priorizando a la población de mayor vulnerabilidad, mediante la implementación 



 Pág. 8 

del plan de acción interinstitucional y multinivel, así como los planes locales de 

preparativos y respuesta ante COVID-19 en dichos asentamientos. 

 

Además, se elabor· el ñProtocolo para procesos constructivos en edificaciones y 

viviendas, debido a la alerta sanitaria por Coronavirus (COVID-19)ò, este ten²a 

como objetivo, establecer medidas de protección a las personas que laboran en 

procesos constructivos de edificaciones o viviendas, ante COVID-19, y definir los 

pasos que se deben seguir, si alguien del personal resultara positivo de la 

enfermedad, adem§s del ñProtocolo para la construcci·n de obras de 

infraestructura vial debido a la alerta sanitaria por Coronavirus (COVID-19)ò. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Capacitación virtual y visita de campo por el Protocolo para la construcción de obras de 

infraestructura vial debido a la alerta sanitaria por Coronavirus (COVID-19)ò. 

 

Más recientemente, y ante la estrategia país, de ñCosta Rica trabaja y se cuidaò, 

desarrollamos el protocolo sectorial para la apertura gradual de espacios públicos 

al aire libre para fines recreativos y de actividad física y el ñProtocolo para el uso 

de piscinas, jacuzzis y gimnasios en condominios residenciales durante la 

pandemia por COVID-19ò. 

 

El MIVAH también realizó la coordinación del equipo técnico interinstitucional, en 

la formulaci·n del ñProtocolo de atenci·n de población habitante en cuartería ante 

COVID-19ò. 

 

Desde hace varios años se ha venido trabajando en el mejoramiento de la 

atención de las emergencias por parte del MIVAH. En los últimos tres años se ha 

trabajado en compañía de la Agencia OFDA USAID y la empresa Miyamoto, con el 

fin de contar con herramientas que agilicen el trabajo en campo y a la vez 

permitan contar con información importante para la elaboración de directrices, 
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lineamientos o políticas que nos ayuden a mejorar estos procesos. A la vez contar 

con colaboradores a nivel institucional y municipal con capacidad para realizar 

evaluaciones de daño en vivienda a nivel nacional.   

 

Con este fin se ha formulado un curso virtual en busca de dar una identidad a 

nuestra Institución, no solamente como Rectora, sino a la vez como capacitadora 

del recurso humano en la atención de las emergencias en vivienda. 

 

Antes de abrir este curso a funcionarios externos al MIVAH, se definió una prueba 

piloto con los ingenieros y arquitectos de la institución, no solo para capacitarlos, 

sino para contar con la retroalimentación que permita mejorar este proceso. 

 

Imagen del sitio de capacitación virtual del MIVAH. 

 

 

Para este fin, se construyó un sitio para la plataforma del curso virtual, basada en 

Moodle, para brindar este curso. El curso piloto tuvo una duración de 4 semanas, 

a partir del 28 de setiembre y hasta el 23 de octubre del 2020, con 4 módulos de 

aprendizaje, tomando en cuenta la situación que ha provocado la pandemia del 

COVID 19, y por ende la modificación de labores en nuestra institución, con el fin 

de aprovechar al máximo el tiempo.  

 

Por otra parte, durante el año 2020 también se puso en ejecución el proyecto 

"Desarrollo del Sistema de monitoreo de proyectos de vivienda de interés social", 

en el que se hizo la infraestructura de datos del sistema de monitoreo de 
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proyectos de vivienda (SIPROVIS). Durante el 2021 se realizará el análisis de 

datos y se elaborarán los tableros y reportes que se usarán como referencia para 

las personas usuarias.       

 

Además, se realizó un levantamiento de los datos georreferenciados de los 

proyectos de vivienda del SFNV registrados en el SIPROVIS. Se han logrado 

georreferenciar el 80% de los proyectos de vivienda registrados en este sistema. 

Por otro lado, se elaboró el procedimiento PROCED-DVAH-05-01: Inclusión y 

actualización de información en el Sistema de Monitoreo de Proyectos de Vivienda 

de Interés Social del Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos, que 

establece los pasos y parámetros requeridos para alimentar la base de datos de 

este sistema. 

 

Otro de los productos desarrollados en el Ministerio fue el visor geoespacial de 

asentamientos informales  

(https://mivah.maps.arcgis.com/apps/opsdashboard/index.html#/c64416daa19f45d

3a41c3c99576b1150), el cual fue una herramienta desarrollada en atención a la 

declaratoria de emergencia nacional por COVID-19. Dicha plataforma fue puesta a 

disposición de las Municipalidades e instituciones públicas, con el fin de facilitar la 

elaboración de Planes locales de preparativos y respuesta en asentamientos 

informales ante COVID-19, particularmente la implementación de acciones en 

dichos territorios.  

 

La información geoespacial contenida en el visor de asentamientos informales fue 

consolidada y depurada por el MIVAH, con base en un proceso de integración de 

las capas disponibles en el MIVAH y posteriormente un proceso de 

fotointerpretación. Además, se ha realizado un proceso de revisión y validación de 

dicha información con 14 municipalidades, el cual continúa en proceso de 

ejecución durante el 2021.  

 

Actualmente se tienen identificados 717 asentamientos informales en todo el país. 

Asimismo, en el visor se incluye información sobre los casos identificados de 

contagio por COVID-19 por cantón y distrito, con base en información del 

Ministerio de Salud. Esta herramienta facilita la atención interinstitucional y 

multinivel de personas habitantes en asentamientos informales, particularmente 

las de mayor vulnerabilidad, ante la emergencia sanitaria mundial. 

 

El año 2020 constituye un hito respecto a los bonos comunales, ya que se logró 

consignar en el ejercicio presupuestario recursos para la ejecución de proyectos 

tanto a través del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, como por medio 

de las transferencias de capital a las municipalidades.  

https://mivah.maps.arcgis.com/apps/opsdashboard/index.html#/c64416daa19f45d3a41c3c99576b1150
https://mivah.maps.arcgis.com/apps/opsdashboard/index.html#/c64416daa19f45d3a41c3c99576b1150
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Para el periodo en mención, se tramitarían bajo esta modalidad cuatro bonos 

comunales; pero por los recortes presupuestarios que tuvieron lugar en el 2020, 

solo se logró recursos para: Barrio Disneylandia en Pital de San Carlos y Parque 

Metropolitano Los Diques en Cartago. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parte de las obras realizadas en el Barrio Disneylandia, en Pital de San Carlos, con recursos del 

bono comunal, mediante transferencia directa del MIVAH a la Municipalidad. 

 

Esta experiencia piloto consideró a la: Municipalidad de San Carlos con un 

proyecto de alcantarillado pluvial en el asentamiento Disneylandia, a la 

Municipalidad de San José que planteó un proyecto de obras de alcantarillado 

sanitario y planta de tratamiento en Finca San Juan en Pavas; la Municipalidad de 

Cartago para proyecto de obras del Parque Metropolitano de Los Diques y la 

Municipalidad de Alajuela a la cual se le transferirían recursos mediante 

construcción de espacio público recreativo en la comunidad de Santa Rita. 

 

Siempre en lo relacionado al ordenamiento territorial, la Estrategia Puente a la 

Comunidad (https://www.mivah.go.cr/Puente-Comunidad.shtml) continuó con el 

proceso de desarrollo de los Proyectos Urbanos Integrales en los distritos 

priorizados durante el 2020, la articulación multinivel se realizó virtualmente, 

innovando en la manera de llevar los procesos y tener presencia local. 

 

Se trabajó en el año 2020 con la Municipalidad de San José, la de Cartago, 

Alajuela, San Carlos, Tibás, Puntarenas, Alajuelita, Curridabat, Goicoechea y Los 

Chiles, y los procesos se encuentran en diferentes niveles de avance. 

 

Es importante indicar que paralelo a las acciones desarrolladas con las 

municipalidades, el MIVAH trabaja en la construcci·n del ñModelo de Cogesti·n 

para Construir Comunidades Competentes: El Arte de Saber Convivirò, el cual está 

dirigido a las familias para que cuenten con las habilidades y las capacidades 

https://www.mivah.go.cr/Puente-Comunidad.shtml
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necesarias, que les permitan convivir de manera satisfactoria. En el año 2020 se 

procedió a la validación de dicho modelo de cogestión con las familias 

beneficiarias de dos proyectos de vivienda del SFNV, a saber: La Arboleda en 

Tibás y Almendares en Sagrada Familia, San Sebastián, en coordinación con el 

BANHVI, INVU y entidades autorizadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Trabajo capacitación del proceso ñEl arte de saber convivirò del MIVAH con familias de La Arboleda 

y de Almendares I. 

 

El 11 de diciembre del 2020 y después de un arduo trabajo previo, se lanzó la 

plataforma de datos geoespaciales Geo Explora+i (https://geoexplora-

mivah.opendata.arcgis.com), desarrollada por el Ministerio. Esta es una 

herramienta de acceso público a datos geoestadísticos, 100% descargables, 

interoperables (que tienen la capacidad de ser utilizados entre diferentes sistemas, 

siendo accesibles y utilizables en diferentes plataformas) y amigable con el 

usuario, para mejorar la gestión del territorio.  

 

La versión de lanzamiento es un prototipo de innovación, que estará en continua 

mejora y desarrollo, con la retroalimentación y aporte de los usuarios y socios 

colaboradores. 

 

https://geoexplora-mivah.opendata.arcgis.com/
https://geoexplora-mivah.opendata.arcgis.com/
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Esta iniciativa es un esfuerzo institucional hecho a la medida de las necesidades 

del Sector Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos, que enriquece la 

información cartográfica que existe en el país, genera nueva información y 

visibiliza información que no siempre es conocida. 

 

Otro de los proyectos que se inició en el 2019 pero que se desarrolló con más 

fuerza en el 2020 y 2021 es la Política Nacional del Hábitat, la cual integra y 

actualiza tres pol²ticas vigentes relacionadas con ordenamiento territorial, 

desarrollo urbano y vivienda, para eliminar la fragmentación de objetivos y 

duplicidad de acciones, así como para potenciar las sinergias entre sus 

contenidos.  

 

Este es un trabajo conjunto de todo el Sector de Ordenamiento Territorial y 

Asentamientos Humanos, liderado por el Ministerio de Vivienda y Asentamientos 

Humanos y en el que han participado un total de 78 organizaciones tanto públicas 

como privadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Política Nacional del Hábitat considera y se alinea con otros instrumentos de 

política pública como gestión de riesgo, biodiversidad, descarbonización y 

desarrollo rural territorial. Ello en aras de proporcionar un marco orientador claro, 

para las distintas instituciones del gobierno nacional y gobiernos locales que 

intervienen en el territorio, en beneficio de un mejor cumplimiento de los fines 

p¼blicos.    
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Esta política mejorará la gobernanza del Sector Ordenamiento Territorial y 

Asentamientos Humanos, además de que será la herramienta con la que se 

resolverán las necesidades y retos que enfrenta el sector.  

 

El Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos, también ha participado 

activamente en la generación y acompañamiento de diversos proyectos de ley, 

algunos se encuentran todavía en etapa de validación previo a su ingreso en la 

corriente legislativa y otros ya han sido presentados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Conferencia de prensa en la que se explicó el proyecto de Ley de Transformación y Titulación de 

Asentamientos Humanos Informales e Irregulares. 

 

Las acciones desarrolladas por el Ministerio de Vivienda y Asentamientos 

Humanos durante el año 2020 generaron logros y avances importantes, que 

permiten a las familias en el 2021 contar con más opciones en su acceso a 

vivienda, la mayor cantidad de bonos otorgados, en 20 años, también avanzamos 

en la ejecución de proyectos de mejoramiento barrial, incluyendo innovación en el 

esquema de su financiamiento y ejecución. Se dieron avances importantes en el 

ordenamiento territorial del país, mediante diversas herramientas; así como 

sistemas que permiten tener datos relevantes para la toma de decisiones como lo 

es Geo Explora+i; así como un programa de acompañamiento para la preparación 

en la convivencia de familias que habitarán en condominio. 

 

Quiero agradecer al equipo de trabajo del Ministerio de Vivienda y Asentamientos 

Humanos, agrupado en la Dirección Administrativa-Financiera, la Dirección de la 

Gestión Integrada del Territorio, la Dirección de Vivienda y Asentamientos 
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Humanos, el Departamento de Tecnologías de la Información, la Asesoría 

Jurídica, la Auditoría Interna, así como al personal de los despachos, al señor 

Patricio Morera Víquez, quien fuese el Viceministro durante el año 2020 y a la 

señora Andrea Fernández, quien funge ahora en ese cargo. Ustedes, cada uno de 

los funcionarios y funcionarias del Ministerio, con su trabajo y compromiso, 

contribuyen día a día al bienestar de las familias costarricenses ¡Gracias! 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Irene Campos Gómez 

Ministra de Vivienda y Asentamientos Humanos 
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CAPÍTULO 1 

 

Objetivos legales del Ministerio 

 

Con base en el nuevo Reglamento Ejecutivo del Poder Ejecutivo, Decreto 

N°41.187-MP-MIDEPLAN, publicado el 21 de junio del 2018, se establecieron 7 

áreas temáticas y 12 Sectores y a la Ministra de Vivienda y Asentamientos 

Humanos, se le nombró Rectora del Sector Ordenamiento Territorial y 

Asentamientos Humanos. Este sector a su vez forma parte del Área Estratégica de 

Infraestructura, Movilidad y Ordenamiento Territorial. 

 

La rectoría se entiende, como la potestad que tiene el Presidente de la República 

juntamente con la ministra del ramo, para coordinar, articular y conducir las 

actividades del sector público en cada ámbito de competencia, y asegurarse que 

éstas sean cumplidas conforme a las orientaciones del Plan Nacional de 

Desarrollo. 

 

Para el ejercicio de esta rectoría, la Ministra cuenta con dos órganos: el Consejo 

Sectorial de Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos (conformado por 

los jerarcas de cada institución que conforman el sector) y una Secretaría de 

Planificación Sectorial. 

 

El Poder Ejecutivo, en materia de vivienda y asentamientos humanos,  constituido 

por el Presidente de la República y la Ministra de Vivienda,  tiene la facultad de 

definir las políticas generales de vivienda y asentamientos humanos, así como de 

identificar las prioridades para su atención con fondos públicos, a fin de cumplir 

con lo dispuesto en los numerales 21, 50 y 65 de la Constitución Política, relativos 

al resguardo de la vida, la salud humana, la distribución de la riqueza y la 

promoción de viviendas populares. 

 

1.2 Marco filosófico  

 

Misión 

Somos el Ministerio que emite y gestiona lineamientos, directrices y políticas en 

materia de ordenamiento territorial, planificación urbana, asentamientos humanos 

y vivienda adecuada, para mejorar la calidad de vida de los habitantes de nuestro 

país. 
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Visión  

Ser la institución líder que coordina y facilita procesos interinstitucionales e 

intersectoriales innovadores, vinculados al ordenamiento territorial, la planificación 

urbana, los asentamientos humanos y la vivienda; que permitan el cumplimiento 

de convenios internacionales y compromisos nacionales, mediante la labor 

responsable y comprometida de su personal, para el bienestar de los habitantes 

de nuestro país. 

 

1.3 Valores Institucionales  

 

Compromiso: la disposición para asumir y cumplir las obligaciones contraídas con 

el Ministerio, los usuarios y la población en general; como resultado del espíritu de 

entrega y servicio, y de la identificación con la misión, los objetivos y las metas 

institucionales. 

 

Respeto: el trato sincero y cortés brindado a los compañeros y usuarios, en 

concordancia con su dignidad humana y su integridad física y moral. El respeto se 

basa en el principio de hacer a los demás lo que nos gustaría que nos hicieran a 

nosotros, por lo que debe traducirse en una actitud moderada para tolerar, aceptar 

y acatar, libremente, las costumbres, las leyes y los actos que conllevan el bien 

común de personas, grupos e instituciones afines al Ministerio. 

 

Responsabilidad: la respuesta y rendición de cuentas de los actos que derivan de 

la labor realizada, y que inciden en las relaciones con personas, grupos y 

organizaciones afines a la Institución. Asimismo, es la cualidad de sentido y 

capacidad para asumir actividades respetando los plazos establecidos, en 

consideración de las metas establecidas y del respeto que merecen los 

funcionarios, usuarios y población en general. 

   

Solidaridad: la disposición para relacionarse e integrarse con los compañeros y 

usuarios del Ministerio, mediante nexos de cooperación recíproca; a fin de unir 

esfuerzos y compartir responsabilidades en las diferentes actividades 

institucionales. 

 

Compañerismo: el vínculo que se establece entre los funcionarios, para realizar 

tareas conjuntas; en aras de alcanzar los objetivos y metas de la entidad. 
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1.4 Marco estratégico institucional  

 

Objetivos Estratégicos 

 

1. Fortalecer la gestión institucional, mediante la formulación y aplicación de 

herramientas e instrumentos innovadores en el plano jurídico, administrativo, 

social y tecnológico; que contribuyan a la atención efectiva y de calidad de las 

necesidades actuales y futuras de los usuarios internos y externos de los servicios 

que brinda el Ministerio. 

 

2. Direccionar y coordinar de forma interinstitucional e intersectorial, la 

atención integral de las necesidades de la población, mediante la formulación y 

gestión de políticas, directrices, lineamientos, proyectos y acciones, en materia de 

ordenamiento territorial, planificación urbana, asentamientos humanos y vivienda 

adecuada. 

 

3. Desarrollar e implementar sistemas de monitoreo, seguimiento y 

evaluación, de las intervenciones públicas desarrolladas en el ministerio, en 

materia de ordenamiento territorial, planificación urbana, asentamientos humanos 

y vivienda; con el fin de medir el impacto en el mejoramiento de la calidad de vida 

de la población. 

 

 

1.5 Prioridades institucionales 

 

Eje Estratégico No. 1:  Modernización de la gestión institucional interna del 

MIVAH y hacia los actores externos del sector. 

 

Eje Estratégico No. 2:  Direccionamiento y coordinación de las políticas públicas, 

en materia de ordenamiento territorial, planificación urbana, asentamientos 

humanos y vivienda adecuada. 
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1.6 Organigrama institucional 
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1.7 Descripción de las áreas de trabajo  

 

Despacho ministerial 

Promueve el desarrollo sostenible y sistémico, en materia de vivienda y ordenamiento 

territorial; mediante la emisión de políticas, directrices y lineamientos atinentes. 

 

Unidad de auditoría interna 

Brinda seguridad objetiva y de consultoría, agregando valor a la Institución y procurando 

mejorar las operaciones de la administración activa.  

 

Unidad de asesoría jurídica 

Brinda a las autoridades ministeriales, de manera adecuada y oportuna, asesoría técnico-

jurídica para la toma de decisiones; coadyuvando al control interno, así como al 

funcionamiento eficiente, eficaz, transparente y conforme a derecho, de la Administración. 

 

Unidad de planificación institucional 

Dirige e integra el proceso institucional de planificación y evaluación, mediante una labor, 

continua y eficiente, de coordinación y acompañamiento a las unidades administrativas; con 

el propósito de mejorar la calidad técnica de los productos en dicha materia, y de orientar la 

función sustantiva del Ministerio. 

 

Despacho de viceministra de vivienda y asentamientos humanos 

Actúa como soporte político, técnico y operativo del Ministerio, en materia de vivienda y 

ordenamiento territorial; con el fin de garantizar el cumplimiento de las metas 

institucionales, dentro de un adecuado ambiente de control. 

 

Dirección de vivienda y asentamientos humanos 

Contribuye al fortalecimiento de las labores de rectoría política del MIVAH, mediante la 

conducción de procesos de análisis de necesidades residenciales, el diseño de propuestas 

de lineamientos y modelos de intervención, y, la evaluación de acciones en materia de 

vivienda y ordenamiento territorial. 

 

Departamento de análisis técnico de vivienda 

Participa en el proceso de formulación de propuestas de políticas, directrices y 

lineamientos, que permitan una contribución más efectiva al desarrollo integral y al 

mejoramiento de la calidad de vida de los asentamientos humanos; mediante el aporte de 

criterios técnicos de índole urbana, constructiva y ambiental. 

 

Departamento de diagnóstico e incidencia social 

Contribuye con criterios técnicos de índole sociocultural y espacial, a la formulación de 

políticas, directrices y lineamientos, tendientes al desarrollo integral y al mejoramiento de la 

calidad de vida de los asentamientos humanos. 
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Departamento de orientación y verificación de calidad  

Contribuye al incremento de la satisfacción ciudadana en materia de vivienda y 

asentamientos humanos, mediante la evaluación periódica de los productos generados por 

las instituciones del respectivo sector y la generación de información estratégica, en 

términos de calidad.   

 

Dirección de gestión integrada del territorio 

Fortalece la capacidad de direccionamiento político, mediante la aplicación de mecanismos 

de coordinación interinstitucional, que faculten la gestión integrada; con el fin de propiciar 

que el territorio sea un eficiente instrumento de desarrollo sostenible, equitativo, inclusivo y 

participativo. 

 

Departamento de planificación y ordenamiento territorial 

Genera criterios técnicos que sustenten propuestas de políticas, directrices, lineamientos y 

planes, en materia de ordenamiento territorial; con el fin de coadyuvar a un desarrollo, 

social y económicamente, equitativo y, ambientalmente, sostenible, del territorio. 

 

Departamento de información en ordenamiento territorial 

Propicia una agenda de desarrollo territorial, definida en términos de sostenibilidad, 

equidad, participación y producción efectiva; mediante la captación, el procesamiento, la 

organización, el análisis, la cartografía y la sistematización de información territorial 

estratégica. 

 

Departamento de gestión de programas en el territorio 

Implementa estrategias y mecanismos de coordinación y concertación, a nivel 

interinstitucional e intersectorial, que faciliten la ejecución de planes, programas y proyectos 

de incidencia territorial, con carácter integral y participativo; en aras de impulsar el 

desarrollo local, regional y nacional, en términos sostenibles.   

 

Dirección administrativa financiera 

Coordina y fortalece las labores administrativo-financieras y operativas del Ministerio, como 

apoyo al quehacer de la Dirección Superior y de las demás dependencias del MIVAH.  

 

Departamento de proveeduría 

Agiliza la dotación de bienes y servicios, mediante la simplificación y el mejoramiento de la 

calidad de los procesos y procedimientos existentes en la Unidad; con el propósito de 

atender las necesidades del Ministerio en forma oportuna, racional y eficiente.  

 

Oficina de gestión institucional de recursos humanos 

Desarrolla la gestión y administración del recurso humano con que cuenta el Ministerio, 

procurando la compatibilización de las necesidades institucionales y el alcance de sus 

objetivos, con los de los (as) servidores (as); de acuerdo con las normas establecidas en el 

Estatuto de Servicio Civil y su Reglamento, la legislación conexa, y, las políticas, directrices 
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y lineamientos que, al efecto, emita el órgano rector del Sistema de Gestión de Recursos 

Humanos en el Régimen de Servicio Civil. 

 

Departamento financiero 

Ejecuta el proceso financiero del MIVAH, en función de los objetivos y necesidades 

institucionales, y, con base en la normativa y las directrices de los órganos rectores y 

fiscalizadores del Sistema; mediante la adecuada identificación, administración y 

asignación de los recursos.  

 

Departamento de servicios generales 

Presta, en forma eficiente y oportuna, los servicios de apoyo a las dependencias del 

Ministerio, para el desempeño de sus funciones; satisfaciendo, paralelamente, las 

necesidades institucionales, y procurando el uso óptimo de los recursos humanos, 

financieros, materiales y tecnológicos, disponibles. 

 

Unidad de archivo central 

Optimiza la gestión documental del MIVAH, para fomentar una cultura informacional y 

facilitar la toma de decisiones, veraces y oportunas, en todos los niveles de la 

Organización; cumpliendo con la legislación nacional, y previendo todos los riesgos 

asociados a una inadecuada administración de la documentación y de la información. 

 

Departamento de tecnologías de información y comunicación 

Establece y conduce el desarrollo informático institucional, mediante la adopción de 

políticas y mejores prácticas en la gestión de las Tecnologías de Información y 

Comunicación (TIC). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Oficinas del Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos. 
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TOTAL 
PUESTOS 

CANTIDAD 
POR CLASE 

CLASE: DEPARTAMENTO: 

4 

2 Profesional de Servicio Civil 3 

Asesoría Jurídica 1 Técnico de Servicio Civil 3 

1 Profesional Jefe de Servicio Civil 3 

4 

1 Profesional de Servicio Civil 3 

Auditoría Interna 1 Auditor Nivel 1 

2 Profesional de Servicio Civil 2 

14 

1 Profesional de Servicio Civil 1 A 

Despacho Ministerial 

3 Consultor Licenciado Experto 

1 Chofer de Confianza 

1 Consultor Licenciado  

1 Profesional de Servicio Civil 1 B 

1 Profesional de Servicio Civil 3 

1 Ministra 

1 Secretario de Servicio Civil 2 

1 Secretario de Servicio Civil 1 

3 Asesor Profesional 
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TOTAL 
PUESTOS 

CANTIDAD 
POR CLASE 

CLASE DEPARTAMENTO 

4 

1 Profesional Jefe Servicio Civil 2 

Planificación 
Institucional 

1 Profesional de Servicio Civil 3 

1 Técnico de Servicio Civil 3 

1 Profesional de Servicio Civil 1 A 

5 

1 Asesor Profesional 

Despacho 
Viceministerial 

1 Profesional de Servicio Civil 3 

1 Profesional de Servicio Civil 2 

1 Viceministra 

1 Conductor Servicio Civil 1 

6 

1 Secretario de Servicio Civil 1 

Dirección 
Administrativa 

Financiera 

1 Médico Asistente General 

1 Misceláneo de Servicio Civil 2 

1 Profesional de Servicio Civil 2 

1 Profesional de Servicio Civil 1 B 

1 Director General Administrativo Financiero 

7 

1 Profesional Jefe en Informática 1 A 

Departamento de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicación 

3 Profesional en Informática 2 

1 Profesional en Informática 3 

1 Profesional Jefe en Informática 2 

1 Profesional en Informática 1C 
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TOTAL 
PUESTOS 

CANTIDAD 
POR CLASE 

CLASE DEPARTAMENTO 

5 

2 Profesional de Servicio Civil 2 

Departamento 
Financiero 

1 Profesional Jefe Servicio Civil 1 

1 Profesional de Servicio Civil 3 

1 Técnico Servicio Civil 3 

7 

1 Profesional de Servicio Civil 2 

Departamento 
Proveeduría 

2 Profesional de Servicio Civil 3 

1 Misceláneo de Servicio Civil 2 

1 Oficinista de Servicio Civil 2 

1 Profesional Jefe de Servicio Civil 2 

1 Secretario de Servicio Civil 1 

13 

1 Profesional de Servicio Civil 2 

Departamento 
Servicios Generales 

1 Trabajador Calificado de Servicio Civil 2 

1 Profesional Jefe de Servicio Civil 1 

6 Conductor Servicio Civil 1 

2 Técnico de Servicio Civil 3 

1 Oficinista de Servicio Civil 1 

1 Oficinista de Servicio Civil 2 
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TOTAL 
PUESTOS 

CANTIDAD 
POR CLASE 

CLASE DEPARTAMENTO 

6 

1 Técnico de Servicio Civil 3 

Oficina de Gestión 
Institucional de 

Recursos Humanos 

2 Profesional de Servicio Civil 2 

1 Profesional de Servicio Civil 1A 

1 Profesional Jefe de Servicio Civil 1 

1 Profesional de Servicio Civil 3 

4 

1 Técnico de Servicio Civil 3 

Unidad de Archivo 
Central 

1 Oficinista de Servicio Civil 2 

1 Profesional de Servicio Civil 3 

1 Trabajador Calificado de Servicio Civil 1 

2 

1 Secretario de Servicio Civil 1 Dirección de Gestión 
Integrada del 

Territorio 1 Director de Gestión Integrada del Territorio 

5 

2 Profesional de Servicio Civil 2 
 Departamento de 

Gestión de 
Programas en el 

Territorio 

2 Profesional de Servicio Civil 1 B 

1 Profesional Jefe de Servicio Civil 1 

4 

3 Profesional de Servicio Civil 2 Departamento de 
Información en 
Ordenamiento 

Territorial 1 Profesional Jefe de Servicio Civil 1 
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TOTAL 
PUESTOS 

CANTIDAD 
POR CLASE 

CLASE DEPARTAMENTO 

3 

2 Profesional de Servicio Civil 1 B Departamento de 
Planificación y 
Ordenamiento 

Territorial 1 Profesional Jefe de Servicio Civil 1 

4 

1 Profesional de Servicio Civil 2 

Dirección de Vivienda 
y Asentamientos 

Humanos 

1 Director General de Vivienda 

1 Técnico de Servicio Civil 1 

1 Técnico de Servicio Civil 2 

6 

1 Trabajador Calificado de Servicio Civil 2 

Departamento de 
Análisis Técnico de 

Vivienda 

2 Profesional de Servicio Civil 2 

2 Profesional de Servicio Civil 3 

1 Profesional Jefe de Servicio Civil 1 

6 

2 Profesional de Servicio Civil 2 

Departamento de 
Diagnóstico e 

Incidencia Social 

1 Profesional Jefe de Servicio Civil 1 

2 Profesional de Servicio Civil 1B 

1 Profesional de Servicio Civil 3 

7 

1 Profesional Jefe de Servicio Civil 1 
Departamento de 

Orientación y 
Verificación de la 

Calidad 

5 Profesional de Servicio Civil 2 

1 Asistente Profesional 
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CAPÍTULO 2  

 

Recursos financieros, humanos y materiales disponibles 

 

Gestión financiera   

Durante el ejercicio económico 2020, se le asignó al Ministerio de Vivienda y 

Asentamientos Humanos (MIVAH), un monto de ¢3.262.800.000, sin considerar los 

recursos destinados a transferir al BANHVI y a los gobiernos locales, distribuyéndose estos 

recursos en los tres programas presupuestarios que conforman el Ministerio, tal y como se 

muestra a continuación: 

 

Cuadro  

Título 215: 

Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS  MONTO  

811: Proyección a la Comunidad  ¢583.132.464 

814: Actividades Centrales  ¢2.252.108.216 

815: Ordenamiento Territorial  ¢427.559.320 

TOTAL ¢3.262.800.000 

Fuente: Dirección Administrativa Financiera. 

 

 

El total de los recursos asignados al Ministerio, considerando los recursos destinados para 

las transferencias de capital, tanto al BANHVI como a los gobiernos locales (Municipalidad 

de San Carlos y Cartago); así como el monto establecido para la operatividad del MIVAH, 

alcanzó un monto total de ¢8.287.067.646, devengando un monto al cierre del ejercicio 

presupuestario 2020 de ¢8.125.281.647, tal y como se evidencia en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro  

Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos 

       Ejecución presupuestaria al 31 de diciembre del 2020 

 

PARTIDA PRESUPUESTO 

ACTUAL 

DEVENGADO NIVEL DE 

EJECUCIÓN 

0: Remuneraciones  ¢2.459.648.100 ¢2.320.901.982,8 98% 

1: Servicios ¢518.513.582 ¢511.547.376,1 98.7% 

2: Materiales y Suministros  ¢9.495.130 ¢4.892.636,2 51.5% 

5: Bienes Duraderos  ¢33.449.100 ¢31.514.301,5 94.2% 
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PARTIDA PRESUPUESTO 

ACTUAL 

DEVENGADO NIVEL DE 

EJECUCIÓN 

6: Transferencias Corrientes  ¢65.711.734 ¢56.188.162,9 85.5% 

7: Transferencias Capital 

(FONAFIFO) 

¢250.000 ¢237.187,50 95% 

SUBTOTAL ¢3.087.067.646 ¢2.925.281.647 95% 

7: Transferencias Capital 

(BANHVI, Gobiernos Locales) 

¢5.200.000.000 ¢5.200.000.000 100% 

TOTAL ¢8.287.067.646 ¢8.125.281.647 98% 

Fuente: Dirección Administrativa Financiera.  
 

 

Como se evidencia en el cuadro anterior, a nivel del Título 215, este Ministerio logró un 

98% de ejecución, en la utilización de los recursos asignados vía Ley de Presupuesto, 

cumpliendo a cabalidad con los objetivos y metas trazadas durante el año 2020, a pesar de 

la compleja situación, producto de la pandemia por COVID-19, lo cual implicó, una serie de 

ajustes y modificaciones, en acatamiento a las directrices y lineamientos emitidos por parte 

de autoridades externas, como medida de colaboración ante el acontecimiento señalado. 

 

Lo que corresponde a la partida ñRemuneracionesò es importante señalar que se logró un 

98% de ejecución, aún y cuando se establecieron acciones por parte de entes externos, 

que comprometieron la eficiente ejecución de dichos recursos, conforme se había 

planificado previamente, como lo fue el caso de no efectuar nombramientos en los puestos 

vacantes. 
 

En lo que respecta a la partida ñServiciosò, el porcentaje reflejado de ejecución corresponde 

a un 98.7%, evidenciando el cumplimiento en la programación del uso de los recursos y al 

acatamiento obligatorio emitido por parte de autoridades externas, en la cual se debió 

efectuar una redistribución para mejor uso de los recursos; dadas las circunstancias de 

teletrabajo implementado, producto de la emergencia nacional, lo cual implicó que, de 

manera presencial, se mantuviera un promedio no mayor al 20%. 
 

Respecto a la partida ñMateriales y Suministrosò es importante señalar que fue el rubro más 

afectado, con un 51.5% de ejecución, debido al acatamiento obligatorio de las directrices y 

lineamientos girados por parte de las autoridades superiores, en cuanto a los rebajos del 

presupuesto institucional. Asimismo, y producto de la pandemia, el consumo previsto para 

el abastecimiento de combustible fue inferior a lo programado, derivado de la disminución 

de las giras. 

 

El porcentaje alcanzado en la partida ñBienes Duraderosò, el cual alcanzó un 94.2%, 

corresponde en su totalidad a la ejecución, de las respectivas erogaciones, por concepto de 
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los contratos de licencias de cómputo y las respectivas adquisiciones previstas, según lo 

planificado. 

 

La partida ñTransferencias corrientesò, alcanzó un porcentaje de ejecución del 85.5%, el 

cual corresponde en gran medida a la erogación planificada, por concepto de prestaciones 

legales para dos funcionarios, uno por derecho de jubilación anticipada por invalidez y el 

otro caso, por el derecho a jubilación por cumplimiento de los años de servicio. De igual 

manera, es importante indicar que, los saldos presupuestarios disponibles, fueron producto 

de la no ejecución de los rubros asociados a la planilla, al mantenerse sin nombramientos 

los puestos vacantes, en acatamiento a la Directriz emitida por el Ministerio de Hacienda.  

 

Referente a la ejecución en la partida ñTransferencias de capitalò, misma que alcanzó un 

porcentaje del 100%, corresponde en su totalidad, al traslado a las diferentes instituciones, 

de los recursos incluidos en la Ley de Presupuesto de este Ministerio. Es importante 

señalar que, producto de la pandemia causada por el COVID-19, los recursos destinados a 

transferir hacia las Municipalidades de San José y Alajuela respectivamente, fueron 

aportados en el presupuesto extraordinario, como medida de colaboración ante la situación 

descrita, que el Ministerio de Hacienda generó. 

 

Por otra parte, desde la proveeduría institucional, en el 2020 se hizo la verificación, 

levantamiento, donación y desecho de 486 bienes en desuso, hacia instituciones de bien 

social registradas en el Ministerio de Hacienda. 

 

Se realizaron las conciliaciones de compras de ñBienes Duraderosò y de ñSaldosò, para 

cotejar que no existieran diferencias entre lo registrado en SIGAF versus SIBINET y cumplir 

con lo dispuesto por la Dirección General de Contabilidad Nacional. 

 

Se efectuaron las certificaciones de bienes: anual y semestral en cumplimiento de la 

normativa expedida para tal efecto por parte de la Dirección General de Administración de 

Bienes y Contratación Administrativa. Asimismo, a efecto de control, mensualmente se 

remitió a la Dirección General de Contabilidad Nacional, el informe de inventario de 

suministros. 

 

Se dieron de baja en el Sistema Informático de Administración de Bienes (SIBINET) 237 

activos, los cuales correspondían a bienes no patrimoniales y se efectuó la donación de 

dos vehículos institucionales en desuso a instituciones de bien social registradas en el 

Ministerio de Hacienda. Además, se realizó el traslado de un vehículo en desuso a la 

Dirección General del Servicio Civil. 

Como parte del cumplimiento del Plan de Compras, el cual tuvo una ejecución del 94%, se 

realizaron 18 contrataciones directas y 2 licitaciones abreviadas. Así mismo, 16 

contrataciones fueron completadas satisfactoriamente y 2 se declararon infructuosas. De 
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las últimas, uno de los casos fue por inexistencia de ofertas y otra por falta de productos en 

el país, ya que los insumos solicitados eran importados. (Ver Anexo 1) 

Se atendieron todos los requerimientos de publicaciones tanto para el periódico oficial La 

Gaceta, como para otros medios de circulación nacional. 

Por otra parte, en el 2020 se dio la implementación del Sistema Integrado de Datos 

Financieros que significó la creación e implementación de datos financieros, con la finalidad 

de registrar los movimientos que se registran en cuanto a los proveedores, generación de 

viáticos y reservas de crédito que amparan los compromisos de pago.  

Se desarrolló también una herramienta para el seguimiento de las transferencias otorgadas 

a otras instituciones del Estado, la cual ordena de manera cronológica las acciones que se 

van desarrollando entre cada proceso, tomando en cuenta que en el presupuesto se 

otorgaron recursos a municipalidades y al BANHVI. 

Se hizo la coordinación, elaboración, inclusión y remisión del Anteproyecto de Presupuesto 

para el año 2021, en cumplimiento con las normas y directrices emitidas por el Ministerio de 

Hacienda para esta actividad, misma que para el ejercicio económico 2020, tuvo la 

particularidad que, para dicho proyecto, se modificó de acuerdo con las necesidades 

ocasionadas por la pandemia. 

Además, se realizó la transferencia por un monto de: ¢1.200.000.000,00 para el desarrollo 

del Proyecto de Mejoramiento Barrial mediante Obras de Alcantarillado Pluvial, en Barrio 

Disneylandia, ubicado en Pital de San Carlos, esto según lo estipulado en la Ley de 

Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el ejercicio económico 2020, 

publicada en el alcance N°272 de la Gaceta N°233, del viernes 6 de Diciembre del 2019.  

También se hicieron dos transferencias a favor del BANHVI, cada una de ellas por un 

monto de: ¢1.000.000.000,00, para el desarrollo de la segunda fase de obras de 

mejoramiento en La Carpio, San José; esto según lo indicado en la Ley de Presupuesto 

Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico 2020, publicada en 

el alcance N°272 de la Gaceta N°233, del viernes 6 de Diciembre del 2019. 

En cuanto a la transferencia a la Municipalidad de Cartago, esta se efectuó por un monto 

de: ¢2.000.000.000,00, para el desarrollo del Proyecto de obras del Parque Metropolitano 

Los Diques de Cartago, según lo indicado en la Ley de Presupuesto Ordinario y 

Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico 2020, publicada en el alcance 

N°272 de la Gaceta N°233, del viernes 6 de diciembre del 2019. 

Se realizó en coordinación con el Departamento de Proveeduría, la devolución del total de 

las garantías de participación y cumplimiento, de años anteriores, dicha devolución se 

realizó tanto a favor de los proveedores, como a favor de la Caja Única del Estado y se 

cumplió con todas las recomendaciones emanadas por parte del Ente Auditor, en cuanto al 

Estudios de Caja y Bancos. De igual manera, lo que concierne al Estudio de Visado del 
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Gasto, se facilitaron alrededor de mil documentos (entre facturas, pedidos, reservas y 

otros) para la ejecución de dicho estudio, sin que, al mismo, se le establecieran 

recomendaciones.  

Por otra parte, se actualizó el procedimiento de Visado del gasto, mismo que se 

implementó de forma electrónica y mediante firma digital. Además, con este procedimiento 

se cumplió con los requisitos impuestos por el Ministerio de Hacienda en lo concerniente a 

facturación electrónica, manteniendo actualmente una base de datos que permite de forma 

eficiente el control de pagos, así como la transparencia en los procesos tributarios, a la 

hora de presentar las declaraciones ante Tributación Directa.   

Se procedió con la eliminación de las chequeras que se mantenían en custodia, debido a la 

implementación por parte del Ministerio de Hacienda de Web Banking Digital (Tesoro 

Digital), lo cual, se comunica mediante directriz y de acatamiento obligatorio para todo el 

Gobierno Central. Se procedió con el cierre de los libros contables físicos, con el propósito 

de realizar apertura en forma electrónica de dichos libros y se elaboró el procedimiento de 

registro de garantía, el cual fue elaborado en conjunto con el Departamento de 

Proveeduría. 

Se construyó una herramienta para el cálculo automático del costeo de las actividades 

(productos PEI) del Ministerio en los rubros: costo por horas de salario, costo por viáticos y 

costos administrativos (horas extras, transportes internos, peajes y gastos de combustible). 

Debido a la emergencia generada por el COVID 19, se tomaron acciones para el desarrollo 

de bibliotecas digitales que le permitieran a los funcionarios el acceso a la documentación, 

de manera ágil y oportuna, tanto desde la oficina como de sus casas.   

Se cumplió con dar trámite oportuno a los ajustes presupuestarios, mediante vía de 

decretos ejecutivos o legislativos, coordinando con la Dirección Administrativa Financiera, 

así como con las Jefas de los Programas 811 y 815.  

Se efectuó un total de cuatro traslados ordinarios, los cuales son programados anualmente 

por el Ministerio de Hacienda y cuyo fin, es el traslado entre subpartidas de un mismo 

programa, para dar contenido necesario e indispensable para llevar a cabo las acciones 

desarrolladas por cada programa.  

¶ Traslado H-003-2020: Montos trasladados, Programa 811: ¢3.000.000, Programa 

814: ¢5.840.250 y para el Programa 815: ¢1.000.000. Total por título: ¢9.840.250.00. 

Publicado el 07 de abril del 2020. 

¶ Traslado H-005-2020: Montos trasladados: Programa 811: ¢150.000, Programa 814: 

¢1.747.475 y para el programa 815: ¢150.000. Total por título: ¢2.047.475.  

Publicado el 03 de julio del 2020. 
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¶ Traslado H-006-2020: Monto Trasladado: Programa 814: ¢2.500.000. Publicado el 

12 de agosto del 2020. 

¶ Traslado H-007-2020. Montos Trasladados: Programa 811: ¢3.650.500 Programa 

814: ¢10.231.700 Programa 815: ¢3.227.500. Total, por título ¢17.109.700. 

Publicado el 13 de noviembre del 2020. 

Por otra parte, se entregaron un total de 6 traslados extraordinarios cuyos fondos fueron 

aportados para contribuir a la situación vivida en ese momento por causa del COVID-19, 

todos de carácter obligatorio, y bajo las directrices del Ministerio de Hacienda.  

¶ Traslado Extraordinario H-15-2020: Montos trasladados: Programa 811: ¢12.248.482 

Programa 814: ¢36.077.766 Programa 815: ¢20.569.017. Total, por Título: 

¢68.895.265 Publicado el 25 de abril del 2020. 

¶ Traslado Extraordinario H-501-2020: Montos trasladados: Programa 811: ¢2.492.200 

Programa 814: ¢8.071.906 Programa 815: ¢2.438.005. Total, por Título: 

¢13.002.111. Publicado el 29 de julio del 2020.Traslado Extraordinario H-503-2020: 

Montos Trasladados: 

Programa 811: ¢10.633.637 Programa 814: ¢8.233.470.146 Programa 815: ¢26.106.831. 

Total, por Título: ¢8.270.210.614. Cabe señalar que el Ministerio de Hacienda hizo un 

rebajo automático por un monto de ¢6.199.200.000 al Banco Hipotecario de la Vivienda, 

siendo el monto por el Bono Colectivo: ¢1.800.000.000 y por Impuesto Solidario: 

¢4.399.200.000. A la Municipalidad de San José: ¢800.000.000 y a la Municipalidad de 

Alajuela: ¢1.200.000.000. Publicado el 29 de julio del 2020. 

¶ Traslado Extraordinario H-18-2020: Montos Trasladados: Programa 811: 

¢15.012.572 Programa 814: ¢16.720.622 Programa 815: ¢4.093.281. Total, por 

Título: ¢35.826.475. Publicado el 20 de noviembre del 2020. 

¶ Traslado Extraordinario H-24-2020: Montos Trasladados: Programa 811: ¢100.000 

Programa 814: ¢450.000 Programa 815: ¢100.000. Total, por Título: ¢650.000. 

Publicado el 04 de diciembre del 2020. 

¶ Traslado Extraordinario H-25-2020: Monto Trasladado: Programa 814: ¢3.281.868 

Publicado el 02 de diciembre del 2020. 
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CAPÍTULO 3 

 

Cumplimiento de metas 

 

En el contexto de la normativa legal vigente, le corresponde al Sector de Ordenamiento 

Territorial y Asentamientos Humanos remitir el informe anual del Plan Nacional de 

Desarrollo y de Inversiones Públicas correspondiente al periodo 2020, cuya compilación de 

información se realiza mediante el Software de Delphos, el cual, MIDPELAN ha puesto a 

disposición a todas las instituciones para que incorporen la información de resultados del 

periodo 2020.  

 

Las instituciones que conforman el Sector de Ordenamiento Territorial y Asentamientos 

Humanos son: el Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos (MIVAH), el Instituto 

Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU), el Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI), 

el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), la Comisión Nacional de Emergencias 

(CNE) y el Instituto de Desarrollo Territorial (INDER). 

 

3.1 Análisis de los resultados acumulados 2019 - 2020 

 

Seguidamente, se realiza una exposición de los resultados alcanzados durante el período 

2019-2020 por cada una de las intervenciones. 

 

Intervención 1. Ordenamiento de los derechos de propiedad y derechos de posesión en 

inmuebles propiedad privada del Estado en zonas rurales y urbanas 

 

Como se observa en la Tabla 1, para esta intervención se regularizaron 3.080 predios a 

nivel nacional durante el periodo 2019-2020, con un porcentaje de cumplimiento de un 22% 

con relación a la meta del cuatrienio. Por lo tanto, se encuentra con una categoría de 

cumplimiento bajo. 

 

Tabla 1.Sector Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos. Resultados 
acumulados por intervención. Periodo 2019-2020. 

Intervención  
Meta Resultados Acumulado   

Periodo 2019-

2020 

Porcentaje  
2019 2020 2021 2022 Total 2019 2020 

1. Ordenamiento de 

los derechos de 

propiedad y 

derechos de 

posesión en 

inmuebles propiedad 

privada del Estado 

en zonas rurales y 

urbanas. 

2.230 2.790 3.730 5.030 13.780 1.494 1.586 3.080 22% 

Fuente: Elaboración propia con la información aportada por las instituciones del SOTAH. Enero 2021. 
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Intervención 2.  Programa de atención del déficit habitacional para la población de escasos 

recursos económicos 

 

Según se observa en la Tabla 2, para esta intervención, durante el 2020 se otorgaron 

22.828 bonos de vivienda a las poblaciones de los estratos 1 y 2 a nivel nacional, con un 

cumplimiento del 51% con relación a la meta programada del cuatrienio. Por consiguiente, 

el cumplimiento es de acuerdo con lo programado. 

 

Tabla 2. Sector Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos. Resultados 
acumulados del Programa de atención del déficit habitacional para la población de 

escasos recursos económicos. Periodo 2019-2020. 

Intervención  
Meta Resultados Acumulado   

Periodo 

2019- 2020 

Porcentaj

e  2019 2020 2021 2022 Total 2019 2020 

2.  Programa de atención 

del déficit habitacional 

para la población de 

escasos recursos 

económicos 

11.011 11.117 
11.2

24 
11.332 44.648 12.130 10.698 22.828 51% 

Fuente: Elaboración propia con la información aportada por las instituciones del SOTAH. Enero, 2021. 

 

 

Intervención 3. Programa de atención del déficit habitacional para la población de clase 

media 

 

De acuerdo con la Tabla 3, durante el 2020, se generaron 3.568 soluciones de vivienda 

para la población de clase media, de ello se desprende que en dos años se cumplió con un 

104% con la meta programada. Es importante indicar que dicho programa ha logrado 

superar la meta debido principalmente al trámite de 1.646 subsidios tramitados con el 

nuevo Programa de Ingresos Medios (PIM), lo cual representa el 76% del total de casos 

pagados en el 2020.  

 

Tabla 3. Sector Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos. Resultados 
acumulados del Programa de atención del déficit habitacional para la población de 

clase media. Periodo 2019-2020 

Intervención  
Meta Resultados  Acumulado   

Periodo 2019 - 

2020 

Porcent

aje  2019 2020 2021 2022 Total 2019 2020  

3. Programa de 

atención del déficit 

habitacional para la 

población de clase 

media. 

829 871 989 879 3.568 1.168 2.536 

 

3.704 104% 

Fuente: Elaboración propia con la información aportada por las instituciones del SOTAH. Enero 2021. 
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Intervención 4. Desarrollo de proyectos habitacionales en territorios rurales mediante la 

cooperación interinstitucional INVU-INDER 

 

Esta intervención debía iniciar su ejecución en el 2020 con la construcción de 13 soluciones 

habitacionales en territorios rurales. Sin embargo, dicha meta no se ejecutó, pues al ser 

una intervención estratégica interinstitucional INVU-INDER requería la realización de un 

convenio específico para gestionar y ejecutar proyectos de una forma innovadora. Dicho 

convenio no pudo ser finiquitado, por restricciones del marco normativo vigente de ambas 

instituciones. 

 

Tabla 4. Sector Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos. Resultados 
acumulados del Programa Desarrollo de proyectos habitacionales en territorios 
rurales mediante la cooperación interinstitucional INVU-INDER. Periodo 2019-2020 

Fuente: Elaboración propia con la información aportada por las instituciones del SOTAH. Enero 2021. 

 

Intervención 5. Programa de financiamiento de proyectos de desarrollo local y generación 

de competencias municipales 

 

Entre el 2019-2020 se han financiado 13 proyectos, según se observa en la Tabla 5. Este 

programa cuenta con un cumplimiento del 50% de proyectos financiados, en ejecución, con 

respecto a la meta programada para el cuatrienio.  

 

Tabla 5. Sector Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos. Resultados 
acumulados del financiamiento de proyectos de desarrollo local y generación de 

competencias municipales. Periodo 2019-2020 

Fuente: Elaboración propia con la información aportada por las instituciones del SOTAH. Enero 2021. 

 

 

Intervención  
Meta Resultados Acumulado   

Periodo 2019 

- 2020 

Porcentaje  
2019 2020 2021 2022 Total 2019 2020 

4. Desarrollo de proyectos 

habitacionales en territorios 

rurales mediante la cooperación 

interinstitucional INVU-INDER. 

 13 26 60 99 0 0 0 0% 

Intervención  

Meta Resultados Acumulad

o   

Periodo 

2019 - 

2020 

Porcentaj

e  2019 2020 2021 2022 Total 2019 2020 

5. Programa de 

financiamiento de 

proyectos de 

desarrollo local y 

generación de 

competencias 

municipales 

10 10 10 10 40 7 13 20 50% 
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3.2 Análisis de los resultados anuales 2020 

 

3.2.1 Áreas estratégicas 

 

Para el año 2020, el SOTAH programó la ejecución de cinco intervenciones estratégicas y 

nueve metas, distribuidas en dos Áreas Estratégicas del PNDIP: a) Infraestructura, 

Movilidad y Ordenamiento Territorial y 2) Desarrollo Territorial. Dichas metas debían ser 

ejecutadas por cuatro de las seis instituciones que conforman el Sector: BANHVI, INVU, 

IFAM, INDER. 

 

De las cinco metas, el 60% se ubican en el área de Infraestructura, Movilidad y 

Ordenamiento Territorial que son ejecutadas por BANHVI, INDER y INVU. El 40% restante, 

corresponde a metas en el área de Desarrollo Territorial y son ejecutadas por el INVU, el 

INDER y el IFAM. 

 

La valoración de los resultados anuales a las metas, que se realiza en esta sección, se 

estableció con base en la siguiente clasificación establecida por MIDEPLAN y con corte al 

31 de diciembre del 2020, es decir, se utilizan los siguientes parámetros: 

 

Cumplimiento alto 
Cuando el resultado anual de la meta es mayor o igual al 

90%. 

Cumplimiento medio 
Cuando el resultado anual de la meta es menor o igual a 

89,99% o igual a 50%. 

Cumplimiento bajo 
Cuando el resultado anual de la meta es menor o igual a 

49,99%. 

 

En la siguiente tabla se detalla la clasificación y porcentaje de avance de las metas, según 

las áreas estratégicas: 

 

 

Tabla 6. Sector: Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos. Clasificación de 
las intervenciones según área estratégica. Periodo 2020. 

Área 

Estratégica 

Número de 

metas 

Cumplimiento 

alto 
% 

Cumplimiento 

medio 
% 

Cumplimiento 

bajo 
% 

 
Infraestructura, 

Movilidad y 

Ordenamiento 

Territorial 

3 2 66,7% 1 33,3% 0 0% 

 
Desarrollo 

Territorial  
2 1 50% 0 0,0% 1 50,0% 

 

Total 5 3  1  1   
Fuente: Elaboración propia con la información aportada por las instituciones del SOTAH. Enero 2021. 
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3.3 Avance de las metas por intervención  

 

Las instituciones del SOTAH ejecutaron acciones que permitieron que, del total de cinco 

metas programadas, tres metas fueran clasificadas de ñcumplimiento altoò, lo cual 

corresponde a un 60%; una meta se ubica en ñcumplimiento medioò, que equivale a un 

20%, y otra meta se ubica en la categoría de ñcumplimiento bajoò, correspondiente a un 

20%, según se observa en el siguiente gráfico.  

 

Gráfico 
Sector Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos 

Clasificación de cumplimiento de las metas por intervención. Periodo 2020 

 
Fuente: Elaboración propia con la información aportada por las instituciones del SOTAH. Enero 2021. 

 
 

Intervención 1. Ordenamiento de los derechos de propiedad y derechos de posesión en 

inmuebles propiedad privada del Estado en zonas rurales y urbanas. 

 

En dicha intervención se tenía programada una meta de 2.790 predios regularizados de los 

cuales se lograron regularizar 1.586, para un 57% de avance de la meta, para un 

ñcumplimiento medioò. 

 

Intervención 2.  Programa de atención del déficit habitacional para la población de 

escasos recursos económicos 

 
En el programa de atención del déficit habitacional para la población de escasos recursos 

económicos, la meta programada en el año 2020 fue de 11.117 soluciones de vivienda 

otorgados a la población de escasos recursos económicos (estratos 1 y 2). El resultado 

alcanzado fue de 10.692 soluciones para un porcentaje de 96%, para un ñcumplimiento 

altoò. 
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Intervención 3. Programa de atención del déficit habitacional para la población de clase 

media 

 

Para la población de ingresos medios se programó para el periodo 2020 una meta de 871 

casos, los resultados alcanzados fueron de 2.536 soluciones de vivienda generadas para 

dicha población, para un porcentaje de 291%, para un ñcumplimiento altoò. 

 

Intervención 4. Desarrollo de proyectos habitacionales en territorios rurales mediante la 

cooperación interinstitucional INVU-INDER. 

 

En la intervención Desarrollo de proyectos habitacionales en territorios rurales mediante la 

cooperación interinstitucional INVU-INDER, no se lograron construir las 13 soluciones 

habitacionales en territorios rurales, la meta se clasificó en ñcumplimiento bajoò. 

 

Intervención 5. Programa de financiamiento de proyectos de desarrollo local y generación 

de competencias municipales. 

 

En dicha intervención se programó una meta de 10 nuevos proyectos financiados en 

ejecución, de los cuales el IFAM logró financiar 13 proyectos, para un porcentaje de 

cumplimiento de 130% y la clasificación fue de ñcumplimiento altoò. 

 

3.4 Avance de las metas de cada intervención por institución 

 
A continuación, se presenta el detalle de clasificación de las cinco intervenciones por 

institución, clasificación lograda y los obstáculos. 

 

Tabla 7. Sector Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos. Clasificación de 
avance de las metas por institución. Periodo 2020. 

Institución 

Cantidad 

de 

metas 

Clasificación del Avance de las metas 

Cumplimiento alto 

 (Ó 90 %) 

Cumplimiento medio 

 (Ò 89,99% = 50%) 

Cumplimiento bajo 

   (Ò 49,99%) 

BANHVI 2 2 0 0 

IFAM 1 1 0 0 

INDER 1 0 1 0 

INVU 3 2 0 1 

Total 7 5 1 1 

  Fuente: Elaboración propia con la información suministrada por las instituciones del SOTAH. Enero 2021. 
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Intervención 1. Ordenamiento de los derechos de propiedad y derechos de posesión en 

inmuebles propiedad privada del Estado en zonas rurales y urbanas. 

 

Esta intervención tiene una meta compartida entre el INDER y el INVU, por lo que, se 

realizará un análisis por institución. 

 

En el caso del INDER, la meta programada para este año es de 2.690 predios 

regularizados a nivel nacional, de los cuales logró regularizar 1.364, que corresponde al 

51% y a la clasificaci·n ñcumplimiento medioò.  

 

El INDER explicó que la meta presenta un cumplimiento medio, porque las actividades 

iniciales del proceso de regularización que son trabajos de campo se vieron afectadas, a 

partir de marzo con la pandemia COVID 19, pues la institución acató las instrucciones y 

recomendaciones, emitidas por el Ministerio de Salud y de la Comisión Nacional para la 

Prevención de Desastres y Emergencias, validadas y aprobadas por la Presidencia de la 

República.  

 

En los trabajos de campo el personal debe visitar los terrenos a regularizar para validar los 

diferentes tipos de posesión que existen detallados en un expediente, iniciando con un 

censo en el que se interactúa directamente con las personas que habitan cada una de 

estas propiedades del estado, ocupadas por algún beneficiario, el cual presenta una 

inconsistencia en su proceso de regularización. El proceso de regulación es de orden 

cíclico, ya que en cada una de las regularizaciones se deben realizar los mismos pasos o 

actividades. 

 

Además, los rubros presupuestarios destinados para este proyecto debieron ser 

direccionados para la atención de la pandemia, afectando especialmente el trabajo de 

campo a realizar por terceros. 

 

Por otro lado, es importante señalar, que el INDER procedió a realizar las siguientes 

acciones en busca de la eficiencia del proceso: 

 

¶ Se revisaron los procedimientos de forma detallada para eliminar pasos que no 

aporten valor al proceso, partiendo de una validación legal para bajar el tiempo 

administrativo en el procesamiento del expediente.  

¶ Se revisaron los requerimientos establecidos para cada trámite de regularización, 

para definir los que son realmente necesarios y simplificar requisitos.  

¶ Se procedió a reforzar el área de trabajo para aumentar la cantidad de funcionarios 

dedicados a esta actividad.  

 

Como resultado de las acciones mencionadas, el trabajo de oficina que requieren los 

expedientes se logró establecer de una mejor manera, por lo que fue posible llegar a un 

número de regularizaciones similares al año 2019. 
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En el caso del INVU la meta programada para este período era de 100 predios 

regularizados a nivel nacional, de los cuales logró regularizar 222, que corresponde a un 

222%, por tanto, se clasific· con ñcumplimiento altoò. En esa ejecución el INVU recibió el 

apoyo de la MUCAP, que es un ente externo a la institución y gestionó 75 casos del 

asentamiento Llanos de Santa Lucía, en Paraíso. 

 

Intervención 2.  Programa de atención del déficit habitacional para la población de 

escasos recursos económicos 

 

Esta intervención tenía una meta programada de 11.117 soluciones de vivienda otorgadas 

a la población de escasos recursos económicos (estratos 1 y 2). Durante el periodo 2020 

se otorgaron 10.698, que corresponde a un 96.23%, con una clasificaci·n de ñcumplimiento 

altoò. Por otra parte, es relevante señalar que esta intervención está subdividida en metas 

regionales. La siguiente tabla detalla la clasificación y el porcentaje de avance de las 

metas, tanto nacionales como regionales: 

 

Tabla 8. Sector Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos. Resultado y 

Avance de las metas tanto nacional y regional. Periodo 2020 

Ubicación Meta  
Resultado 

Anual 
Porcentaje  

Nacional 11.117 10.698 96% 

Fuente: Elaboración propia con la información aportada por el BANHVI. Enero 2021. 

 

Adicionalmente, esta intervención tiene metas por regiones. En la Tabla 9 se puede 

observar que en tres regiones se encuentran tres en cumplimiento medio: Central (43%), 

Chorotega (41%) y Huetar Caribe (48%), las restantes se encuentran con cumplimiento 

alto: Brunca (52%), Huetar Norte (72%), Pacífico Central (65%).  

 

Considerando la clasificación, se tienen los siguientes resultados tanto a nivel nacional 

como regional: 

 

¶ Metas de ñcumplimiento altoò: cuatro metas demuestran un porcentaje de avance 

entre un 72% y 51%, cuya instancia ejecutora es el BANHVI. 

¶ Meta con ñcumplimiento medioò en esta clasificación se ubica la meta regional 

Central, que se encuentran con un cumplimiento del 43%, la Chorotega con 41% y la 

región Huetar Caribe con 48%, cuya instancia ejecutora es el BANHVI. 
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Tabla 9. Sector Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos. Resultados 
acumulados del Programa de atención del déficit habitacional para la población de 

escasos recursos económicos por regiones. Periodo 2019-2020 

Intervención  

Meta Resultados Acumulado   

Porcentaje  
2019 2020 2021 2022 Total 2019 2020 

Periodo 2019 - 

2020 

Regional 

Brunca 2.353 2.376 2.399 2.422 9.550 2.768 2.220 4.988 52% 

Central 2403 2425 2450 2473 9.751 2.374 1.850 4.224 43% 

Chorotega 1.727 1.744 1.760 1.777 7.008 1.271 1.603 2.874 41% 

Huetar Caribe 2.393 2.416 2.439 2.463 9.711 2.345 2.328 4.673 48% 

Huetar Norte 1.452 1.466 1.480 1.494 5.892 2.313 1.944 4.257 72% 

Pacífico Central 683 690 696 703 2.772 1.059 753 1.812 65% 

Total 11.011 11.117 11.224 11.332 44.684 12.130 10.698 22.828 51% 

Fuente: Elaboración propia con la información aportada por las instituciones del SOTAH. Enero 2021. 

 

Seguidamente, se detallan los resultados por regiones de los bonos familiar de vivienda 

pagados ordinarios y Artículo 59 de los Estratos 1 y 2 por propósito, género, edad y 

nacionalidad. 

 

3.5 Bonos pagados Ordinarios y Artículo 59 por propósito, estratos 1 y 2, por 

regiones. (Ver Tabla 4) 

 

Los bonos pagados en el propósito ñRAMTò (Reparación, Ampliación, Mejoras y 

Terminación de Vivienda) en la región Central fueron pagados 360 casos por un monto de 

2.537.342.000,00 millones, seguido de la región Huetar Caribe con 205 por un monto de 

1.472.259.000,00 millones y en el tercer lugar la regi·n Huetar Norte con 86 casos por un 

monto de 611.115.000,00. 

 

Los bonos pagados para ñConstrucción en Lote Propioò fueron 7.112 casos para un monto 

de 55.786.670.809,62 millones, de estos, en la región Brunca se pagaron 1.788 casos 

para una inversión de 13.963.829.340,30. La segunda región en la que se pagaron más 

casos fue Huetar Norte con 1.533 casos, por un monto de 11.689.859.000,00 y la tercera 

región fue Huetar Caribe con 1.512 casos, para un monto de 12.532.689.818,14. 

 

En cuanto a la ñConstrucción Segunda Plantaò, en el año 2020 se pagaron 199 para una 

inversi·n de 1.857.424.258,11, de las cuales la regi·n en donde se pagaron más casos 

fue la Región Central con 78, para una inversi·n de 712.740.258,11. El segundo lugar fue 

de la región Brunca con 62 casos, para un monto de 593.558.000,00 y en tercer lugar la 

Huetar Caribe, con 39 casos, para una inversión de 372.412.000,00. 

 

Por otra parte, en ñCompra de Vivienda Existenteò se pagaron 637 casos para una 

inversi·n de 12.835.109.843,87, en donde la regi·n en que se pagaron más fue la 

Chorotega, con 229, para un monto de 5.931.872.063,42. En segundo lugar, la región 



 

Pág. 43 
 

Constraucciƽn en Lote Propio Construcciƽn Segunda Planta Compra de Vivienda Existente Compra de Lote y Construcciƽn TOTAL Total

Casos Monto Casos Monto Casos Monto Casos Monto Casos Monto Casos Monto

CENTRAL 360                   2.537.342.000,00  857          6.586.064.692,47     78           712.740.258,11       132             1.817.395.260,01     423             7.540.051.113,31     1.850          19.193.593.323,90     

CHOROTEGA 25                      176.825.000,00      883          6.887.215.958,71     3              19.835.000,00          229             5.931.872.063,42     463             10.197.982.690,34  1.603          23.213.730.712,47     

PACIFICO CENTRAL 60                      422.367.000,00      539          4.127.012.000,00     7              60.635.000,00          101             2.199.880.536,74     46                711.492.142,17         753              7.521.386.678,91        

BRUNCA 62                      443.099.000,00      1.788     13.963.829.340,30  62           593.558.000,00       18                185.694.421,29         290             3.556.996.969,10     2.220          18.743.177.730,69     

HUETAR Caribe 205                   1.472.259.000,00  1.512     12.532.689.818,14  39           372.412.000,00       130             2.306.137.587,09     442             6.310.213.203,17     2.328          22.993.711.608,40     

HUETAR NORTE 86                      611.115.000,00      1.533     11.689.859.000,00  10           98.244.000,00          27                394.129.975,32         288             3.067.570.039,90     1.944          15.860.918.015,22     

TOTAL 798                   5.663.007.000,00  7.112     55.786.670.809,62  199        1.857.424.258,11   637             12.835.109.843,87  1.952        31.384.306.157,99  10.698       107.526.518.069,59  

Regiƽn

RAMT(Ampliaciƽn, Reparaciƽn, 

Mejoras y Terminaciƽnb de 

Vivienda)

Central con 132 casos, para una inversi·n de 1.817.395.260,01 y en tercer lugar la regi·n 

Huetar Caribe con 130 casos para un monto de 2.306.137.587,09.  

 

Y en el propósito de ñCompra de Lote y Construcciónò se pagaron 1.952 casos, para una 

inversi·n de 31.384.306.157,99, de los cuales la región Chorotega fue en donde se 

pagaron 463 casos, para un monto de 10.197.982.690,34. En segundo lugar, la región 

Huetar Caribe con 442 casos para un monto de 6.310.213.203,17 y en tercer lugar la 

región Central, con 423 casos y una inversi·n de 7.540.051.113,31. 

 

Tabla 10. Bonos Familiar de la Vivienda Pagados Ordinarios y Artículo 59 por 
Propósito Estratos 1 y 2 

Fuente: Información suministrada por el BANHVI. Enero 2021. 

 

3.6 Bonos Familiar de la Vivienda Pagados Ordinarios y Artículo 59 por Género 

Estratos 1 y 2. (Ver Tabla No 5) 

 

Del total de 10.698 casos de bonos pagados para una inversi·n de 107.526.518.069,59, 

se destinaron 6.857 bonos a mujeres, para un monto de 71.483.012.261,54 y 3.840 bonos 

a hombres, con una inversi·n de 36.021.233.291,81. Además, se registró un caso con 

g®nero indefinido por un monto de 22.272.516,23.  

 

Por otra parte, los resultados por región en cuanto al género femenino en la región Huetar 

Atlántico fue en donde se pagaron más bonos con un total de 1.561 para una inversión de 

15.706.153.557,94. En contraste, la región Pacifico Central fue donde se destinaron 

menos bonos, con un total de 475 para una inversión de 4.957.271.552,74.  

La asignación del bono a una persona de género indefinido se otorgó en la región Huetar 

Atlántico, por un monto de 22.272.516,23. 
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Tabla 11. Bonos Familiar de la Vivienda Pagados Ordinarios y Artículo 59 por Género 
Estratos 1 y 2 

Región 
Femenino Indefinido Masculino  Total 

Casos  Monto  Casos  Monto  Casos  Monto  Casos  Monto  

CENTRAL 

               

1.095  11.986.349.499,91     

            

755  7.207.243.823,99 

              

1.850  19.193.593.323,90 

CHOROTEGA 

               

1.124  17.196.579.065,14     

            

479  6.017.151.647,33 

              

1.603  23.213.730.712,47 

PACIFICO 

CENTRAL 

                    

475  4.957.271.552,74     

            

278  2.564.115.126,17 

                   

753  7.521.386.678,91 

BRUNCA 

               

1.386  11.727.456.956,69     

            

834  7.015.720.774,00 

              

2.220  18.743.177.730,69 

HUETAR 

ATLANTICO 

               

1.561  15.706.153.557,94 

                    

1  22.272.516,23 

            

766  7.265.285.534,23 

              

2.328  22.993.711.608,40 

HUETAR 

NORTE 

               

1.216  9.909.201.629,12     

            

728  5.951.716.386,10 

              

1.944  15.860.918.015,22 

TOTAL 

               

6.857  71.483.012.261,54 

                    

1  22.272.516,23 

        

3.840  36.021.233.291,81 

           

10.698  107.526.518.069,59 

Fuente: Información suministrada por el BANHVI. Enero 2021. 

 

3.7 Bonos Familiar de Vivienda Pagados Ordinarios y Artículo 59 por Edad del Jefe 

de Familia Estratos 1 y 2. (Ver Tabla No 6) 

 

Durante el 2020 se pagaron 5.532 casos a ñjefe de familiaò con edades entre 18 a 35 años, 

con una inversi·n de 54.115.226.639,93 millones, con un porcentaje de 51%. La 

asignación de bonos al grupo de 36 a 64 años fue de un 38% de los casos, por un monto 

de 40.513.319.000,72 y para el grupo de 65 años en adelante se asignó un 12% de casos 

para una inversi·n de 12.897.972.428,94. 

 

Tabla 12. Bonos Familiar de Vivienda Pagados Ordinarios y Artículo 59 por Edad del 

Jefe de Familia Estratos 1 y 2 

Región 
De 18 a 35 De 36 a 64 65 o más Total 

Casos  Monto  Casos  Monto  Casos  Monto  Casos  Monto  

CENTRAL 

                    

802  7.633.480.925,56 

                    

764  8.827.452.264,52 

                    

284  2.732.660.133,82 

               

1.850  19.193.593.323,90 

CHOROTEGA 

                    

911  13.649.197.101,48 

                    

557  7.884.525.791,57 

                    

135  1.680.007.819,42 

               

1.603  23.213.730.712,47 

PACIFICO 

CENTRAL 

                    

326  3.252.939.721,32 

                    

332  3.204.855.114,60 

                       

95  1.063.591.842,99 

                    

753  7.521.386.678,91 

BRUNCA 

               

1.130  9.179.517.140,25 

                    

774  6.307.775.809,93 

                    

316  3.255.884.780,51 

               

2.220  18.743.177.730,69 

HUETAR 

ATLANTICO 

               

1.234  12.342.706.568,29 

                    

865  8.312.883.804,28 

                    

229  2.338.121.235,83 

               

2.328  22.993.711.608,40 

HUETAR 

NORTE 

               

1.029  8.057.385.183,03 

                    

737  5.975.826.215,82 

                    

178  1.827.706.616,37 

               

1.944  15.860.918.015,22 

Total 

               

5.432  54.115.226.639,93 

               

4.029  40.513.319.000,72 

               

1.237  12.897.972.428,94 

            

10.698  107.526.518.069,59 

Porcentaje 51% 50% 38% 38% 12% 12% 100% 100% 

Fuente: Información suministrada por el BANHVI. Enero 2021. 



 

Pág. 45 
 

3.8 Bonos Familiar de Vivienda Pagados Ordinarios y Artículo 59 por Nacionalidad 

Estratos 1 y 2 

 

En la región Huetar Atlántica se otorgaron en total 2.328 casos, de los cuales 2.130 

corresponden a nacionales y 225 a extranjeros. La segunda región es la región Brunca con 

un total de 2.200 casos, de los cuales 2.176 son para nacionales y 44 para extranjeros y en 

tercer lugar la región Huetar Norte con 1.944 casos, correspondientes a 1.518 casos para 

nacionales y 426 casos para extranjeros. 

 

 

Gráfico Bonos Familiar de Vivienda Pagados Ordinarios y Artículo 59 por 
Nacionalidad Estratos 1 y 2 

 
Fuente: Elaboración propia con la información aportada por las instituciones del SOTAH. Enero 2021. 

 

Intervención 3. Programa de atención del déficit habitacional para la población de clase 

media 

 

Esta intervención es una meta compartida entre el BANHVI y el INVU, por lo que, se 

realizará un análisis por institución. 

 

En el caso del BANHVI, la meta programada para el año fue de 526 soluciones de vivienda 

para la población de clase media, de los cuales logró otorgar 2.175 soluciones, con una 

inversión de ¢13,187,36 millones, que corresponde al 413.5%, con una clasificación de 

ñcumplimiento altoò. A partir del ¼ltimo cuatrimestre del a¶o anterior, se tramitaron los 

primeros casos del Programa de Ingresos Medios (PIM), lo cual dio un gran impulso a los 

casos en este indicador. 
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Respecto al INVU, la meta programada para este período fue de 345 soluciones de 

vivienda generadas para la población de clase media, de los cuales alcanzó a otorgar 361 

soluciones, que corresponde a un 104.64%, con lo cual se ubica en la categoría 

ñcumplimiento altoò. El INVU otorg· 154 en cr®ditos del Sistema de Ahorro y Préstamo, en 

adelante ñSAPò, distribuidos en las siguientes modalidades: construcción 63, compra de 

casa 85 y reparación y mejoras 6. (Ver Tabla 13). 

 

Tabla 13. Soluciones aprobadas en créditos SAP al 31 de diciembre de 2020 

Modalidad Cantidad Monto* 
1) Construcción 139 ¢ 4.098.353.764,54 
2) Compra de casa 204 ¢ 7.138.618.453,04 
3) Reparación y mejoras 17 ¢    241.790.560,05 
Total 360 ¢ 11.478.762.777.63 

Fuente: Elaboración propia con la información aportada por el INVU. Enero 2021. 

 

A diciembre 2020, el monto aprobado de las 360 soluciones ascendió a ¢11.478,8 millones, 

con un presupuesto de ¢13.000.0 millones, para una ejecución del 88%. 

 

El compromiso cuatrienal es de 1.277 soluciones de vivienda, con un presupuesto estimado 

que asciende a ¢54.000,0 millones, incluyendo las siguientes finalidades: construcción, 

compra de vivienda y reparación y mejoras de vivienda. 

 

En CREDINVU, en la finalidad construcción, fue otorgado 1 caso por un monto de 

¢30.000.000,00 millones. 

 

En la línea de crédito CredINVU se aprobó una solución, que representa el 3% de la meta 

establecida por 31 soluciones y el monto ejecutado fue de ¢30,0 millones, que representa 

el 2% del monto presupuestado por ¢1.500,0 millones. 

 

El procedimiento para tramitar esta modalidad de bono está compuesto por las siguientes 

etapas:    

¶ Recepción de solicitudes de la Unidad de Canales de Servicios. 

¶ Elaboración y revisión del estudio de avalúo del bien en garantía. 

¶ Análisis del expediente, que considera entre otros aspectos, la verificación de 

requisitos, la valoración de la garantía en razón del préstamo a otorgar. 

¶ Revisión y aprobación por parte de la Comisión de crédito. 

¶ Formalización del crédito. 

¶ Apertura de Operaciones de crédito y desembolsos de los créditos. 

 

Algunas limitaciones que el INVU ha identificado para la tramitación efectiva de este 

subsidio son: 
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¶ Inconsistencias que retrasan el proceso de análisis tales como: la recepción de 

documentos incompletos, la pignoración de contratos a utilizar, el registro de la 

información incompleta o errónea en el sistema.  

¶ Recargo en la Unidad de Gestión de Servicios del Programa de las Readecuaciones 

de Deuda, lo cual implicó que el mismo recurso humano encargado de analizar y 

tramitar las solicitudes de crédito, tengan a cargo el trámite de análisis e informes del 

proyecto de readecuaciones de Deuda por Covid-19. 

 

Entre las medidas correctivas o acciones de mejora (realizadas y por realizar) para el logro 

de la meta, el INVU señaló: 

¶ Seguimiento de los expedientes a través de bitácoras, reportes semanales y la hoja 

de ruta. 

¶ El teletrabajo ha contribuido sustancialmente en la disminución de los días de trámite 

de los expedientes, porque ha permitido una mayor especialización en las 

actividades del proceso, ya que los analistas y los funcionarios de la oficina de 

ingeniería se dedican por completo al trabajo técnico y en las plataformas o 

ventanillas de atención de clientes, se encargan de la atención y orientación de los 

clientes. Lográndose mejorar la meta establecida, al pasar de 46 días hábiles (en 

promedio) en el primer trimestre a 18 días hábiles (en promedio) en el cuarto 

trimestre. 

    

Intervención 4. Desarrollo de proyectos habitacionales en territorios rurales mediante la 

cooperación interinstitucional INVU-INDER. 

 

Esta intervención es una meta compartida entre el INDER y el INVU. La meta programada 

fue de 13 soluciones habitacionales construidas en territorios rurales, específicamente en la 

región Brunca en el proyecto los Lirios, pero ese proyecto no fue desarrollado, es decir, no 

se cumplió con la meta (categor²a ñcumplimiento bajoò). 

 

Este proyecto al ser una intervención estratégica interinstitucional INVU-INDER requería la 

realización de un convenio específico, pero no pudo ser finiquitado debido al marco 

normativo vigente de ambas instituciones, que tendría que adaptarse para gestionar la 

innovación propuesta.  

 

Por lo tanto, el INVU optó por buscar el financiamiento del proyecto internamente y fue 

incluido en el Plan Operativo Institucional (POI) 2021, en el cual será medido con el 

indicador "Número de soluciones habitacionales construidas en territorios rurales del 

Proyecto Los Lirios", con un presupuesto de ¢420,0 millones, para su posterior postulación 

ante el BANHVI. El POI 2021 ya fue aprobado por la Contraloría General de la República 

(CGR). 

 

Intervención 5. Programa de financiamiento de proyectos de desarrollo local y generación 

de competencias municipales. 
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La meta programada en esta intervención es de 10 nuevos proyectos financiados en 

ejecución por año. Durante el año 2020, IFAM logró financiar 13 nuevos proyectos. Con ello 

recuperó el faltante del año 2019 donde solamente se inició la ejecución de 7 proyectos. 

 

A la fecha se han iniciado 20 proyectos; por consiguiente, al año 2020 se cumplió la meta 

en 100%, según lo programado y se tiene un avance de la meta general del PNDIP de un 

50%, lo cual arroja un panorama de cumplimiento al finalizar el año 2022. 

 

Por último, es relevante mencionar que el IFAM, además de lograr el financiamiento de 13 

nuevos proyectos del 2020, le dio continuidad a 6 de los 7 planteados en el año 2019 y 

verificó la conclusión de dos proyectos: Mejoramiento de la Red Vial de Dota y la 

Remodelación del Palacio Municipal de Aserrí; así como avances importantes en los cuatro 

proyectos restantes. Otro logro fue verificar la conclusión de dos proyectos planteados en el 

año 2020, específicamente: compra de equipo de recolección de Santo Domingo y la 

remodelación del Mercado Municipal de San Ramón. 

 

La ejecución financiera de desembolsos fue del 61.14% (¢8.557 millones) de lo 

programado, lo cual es superior a los últimos 3 periodos, cuando no se sobrepasó el 50%. 

Esto refleja de forma concreta la mejora en la gestión en los proyectos.  

 

Dicho porcentaje pudo ser mayor, sin embargo, más de la mitad de los proyectos fueron 

afectados debido a la pandemia; motivo por el cual los gobiernos locales solicitaron 

aplazamientos y la posposición de desembolsos, de no ser así, se estima se hubiera 

desembolsado aproximadamente el 85% de los recursos disponibles. En la siguiente tabla 

se describen los trece proyectos financiados en ejecución: 

 

Tabla 14. Sector Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos. 

Nombres de nuevos proyectos financiados en ejecución. Periodo 2020. 

  
Nombre del proyecto 

1 Mejoras al Parque Abraham Rodríguez de Naranjo (Asistencia Técnica). 

2 Compra de maquinaria y mejoramiento a 20 Km de la red vial de Corredores 

(Financiamiento). 

3 Remodelación del Mercado Municipal de San Ramón. Instalación Eléctrica 

(Financiamiento). 

4 Fiscalización de Compra de equipo de recolección. Santo Domingo de Heredia 

(Financiamiento). 

5 Mejoramiento del alcantarillado pluvial de San Rafael de Guatuso. 

6 Cierre técnico del vertedero municipal de San Ramón. 

7 Modernización del Sistema informático contable de la Municipalidad de Golfito (II etapa de 

financiamiento). 

8 Remodelación Mercado Municipal de Puriscal (Asistencia técnica). 

9 Plan Maestro Acueducto. Municipalidad de San Carlos. 
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10 Mantenimiento red vial cantonal de Abangares. 

11 Remodelación del Mercado municipal de Zarcero (Asistencia técnica).  

12 Modelación Remodelación del parque de Sardinal de Carrillo (Asistencia Técnica- Etapa 

Final). 

13 Ejecución de obras y adquisición de maquinaria para el sistema Este del acueducto 

municipal de Santo Domingo. 

 Seguimiento a Proyectos 2019 

14 Mejoramiento de Red vial de Dota (Financiamiento). 

15 Mejoramiento de Red vial de Pérez Zeledón (Financiamiento). 

16 Mejoramiento de Red vial Buenos Aires (Financiamiento). 

17 Remodelación del Edificio Municipal de Aserrí (Asistencia Técnica ï Etapa Final). 

Fuente: Elaboración propia con la información suministrada por el IFAM. Enero 2021. 

 
 
3.9 Control Interno Institucional  

 
En cumplimiento de la Ley General de Control Interno Nº8292 y de las directrices emitidas 

por la Contraloría General de la República, de modo que se garantice: la protección del 

patrimonio del Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos (MIVAH), el manejo de 

información confiable y oportuna y el transparente accionar de la institución, se realizó la 

Autoevaluación de Control Interno 2019.  

 

Para la autoevaluación de Control Interno, se aplicó un cuestionario de 66 preguntas 

relacionadas a las Normas de Control, relativos a los Aspectos Generales de la Normativa y 

a los cinco Componentes del Sistema de Control Interno: Ambiente de Control, Valoración 

del Riesgo, Actividades de Control, Sistemas de Información y Seguimiento del Sistema de 

Control Interno.  

 

Para cumplir con el proceso, las directoras y jefaturas realizaron la autoevaluación de 

Control Interno mediante un cuestionario en Google Forms. Como se observa en el 

siguiente gráfico, de las 20 jefaturas presentes a la hora de aplicar dicho instrumento, la 

participación en el proceso fue de 18 jefaturas para un porcentaje de 90% de participación.  

Dos jefaturas no la aplicaron, que se justificó debido a que se encontraban en proceso de 

atención de las familias damnificadas con afectación en vivienda, en atención al Decreto 

Ejecutivo Nº 42705-MP. 

 

En este sentido, cabe destacar que los resultados obtenidos en el proceso han sido 

positivos, en la medida en que las jefaturas participantes mostraron disposición a llenar 

dicho instrumento a pesar de que el tiempo para elaborarlo es de aproximadamente una 

hora.  
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Gráfico. Aplicación de la Autoevaluación de Control Interno Periodo 2020 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por las Jefaturas de las 

Unidades Administrativas del Ministerio. Periodo 2020. 

 

En el siguiente apartado, se procede a presentar los resultados más significativos a nivel 

institucional y según componente. 

 

3.10 Resultados institucionales de la Autoevaluación de Control Interno 

 

A nivel institucional se representan los 66 ítems, relativos a los Aspectos Normas 

Generales, Ambiente de control, Valoración del Riesgo, Actividades de Control, Sistema de 

Información y Seguimiento al Sistema de Control Interno. 

 

En relación con el número de respuestas según alternativa, a nivel institucional, prevalecen 

las afirmativas con un 95,5%. Por su parte, las respuestas ñNoò, que son consideradas 

como debilidades institucionales (por no estarse cumpliendo), alcanzan el 4,5% del total.  
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Gráfico Resultados institucionales de la Autoevaluación de Control Interno 

Periodo 2020 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por las Jefaturas de las Unidades Administrativas 

del Ministerio. Periodo 2020. 

 

Respecto a los resultados institucionales de los Capítulos de las Normas del Sistema de 

Control Interno se realizará un análisis de los resultados obtenidos en la aplicación de la 

Autoevaluación de Control Interno, el cual está conformado por seis capítulos. (Ver Tabla 

No 15). 

  

Tabla 15. Cantidad de Preguntas por Normas 

Capítulo de las Normas Cantidad de 

Preguntas 

 I: Normas Generales 15 

 II: Ambiente de control  10 

 III: Valoración del Riesgo 3 

IV: Actividades de Control  16 

V: Sistema de Información 16 

VI: Seguimiento al Sistema de Control Interno 6 

Total 66 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por las Jefaturas de las 
Unidades Administrativas del Ministerio. Periodo 2020. 

 
Como se observa en la Ilustración No. 5, en el capítulo de las ñActividades de Control y 

Sistema de Informaci·nò, son los que tienen un 25% de respuestas afirmativas y en los 

cap²tulos ñSeguimiento al Sistema de Control Internoò con un 35% y ñNormas Generalesò 
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con un 21% de respuestas negativas, siendo estas dos donde se concentran las 

debilidades del Sistema. 

 

Ilustración 1 

Resultados institucionales de los Capítulos de las Normas del Sistema de Control 

Interno. Periodo 2020 

 

23%

15%

5%

24%

25%

8%

21%

13%

4%

19%

8%

36%

0% 5% 10% 15% 20% 25% 30% 35% 40%

 I: Normas Generales

 II: Ambiente de control

 III: Valoración del Riesgo

IV: Actividades de Control

V: Sistema de Información

VI: Seguimiento al Sistema de Control Interno

No Si

 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por las Jefaturas de las Unidades 
Administrativas del Ministerio. Periodo 2020. 

 

3.11 Resultados por componente de las Normas de Control Interno 

 

3.11.1 Aspectos Generales de la Normativa 

 

Este apartado está relacionado a las Normas Generales de Control Interno, en donde se 

desarrollaron doce preguntas, el cual responde a las siguientes normas: al sistema de 

control Interno, los objetivos, características del SCI, la responsabilidad del jerarca, los 

titulares y los funcionarios sobre el SCI, la rendición de cuentas sobre el SCI, la 

contribución del SCI al gobierno corporativo y la vinculación del SCI con la calidad.   

 

En el análisis detallado de los datos que se pueden observar en el Ilustración N°6, se 

observa que el 95,9% de las jefaturas respondieron ñsíò conocer o estar aplicando las 

diferentes normas. El 4,1% de las jefaturas indicaron que ñnoò. 
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Ilustración 2. Resultados sobre las Normas Generales de Control Interno 

Periodo 2020 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por las Jefaturas de las Unidades 

Administrativas del Ministerio. Periodo 2020. 
    

3.11.2 Normas sobre el Ambiente de Control 

 

En materia de Ambiente de Control, el cuestionario aplicado corresponde a 10 preguntas 

que evalúan los siguientes temas: ambiente de control, compromiso del superior, 

fortalecimiento de la ética institucional, idoneidad de personal, estructura organizativa 

(delegación de funciones, autorización y aprobación), separación de funciones 

incompatibles y del procesamiento de transacciones y rotación de labores. 

 

De acuerdo con las preguntas formuladas, el 96,1% de las jefaturas respondieron que ñsíò, 

y un 3,9% dicen que ñnoò. (Ver ilustración Nº7). 

 

Ilustración 3.  Resultados sobre las Normas de Ambiente de Control Interno 

Periodo 2020 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por las Jefaturas de las Unidades 

Administrativas del Ministerio. Periodo 2020. 
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3.11.3 Normas sobre la Valoración del Riesgo 

 

El componente sobre las normas de valoración de riesgo está integrado por los siguientes 

temas: valoración de riesgo, sistema específico de valoración del riesgo institucional SEVRI 

y la vinculación con la Planificación Institucional a la valoración de riesgos. 

 

En la Ilustración N°8 se puede observar que el componente muestra una incidencia de 

96,3% de respuestas ñpositivasò. Por su parte, los registros de preguntas ñnoò, 

corresponden a un 3,7%.  

 

Ilustración 4. Resultados sobre las Normas de Valoración de Riesgo 

Periodo 2020 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por las Jefaturas de las Unidades 

Administrativas del Ministerio. Periodo 2020. 

 

3.11.4 Normas de Actividades de Control 

 

Este componente de actividades de control se encuentra conformado por los siguientes 

temas: actividades de control, los requisitos de las actividades de control, protección y 

conservación del patrimonio, custodia de activos, regulaciones para la administración de 

activos,  regulaciones para la administración de activos, custodia de activos, exigencia de 

confiabilidad y oportunidad de la información, documentación y registro de la gestión 

institucional, garantía de eficiencia y eficacia de las operaciones y, cumplimiento del 

ordenamiento jurídico y técnico. 

 

Según la Ilustración N°9, el 96,5% de las jefaturas respondieron que ñsíò existen actividades 

de control. El 3,5% de las jefaturas indicaron que ñnoò conocen la existencia de actividades 

de control. 
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Ilustración 5. Resultados sobre las Normas de Actividades de Control 

Periodo 2020 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por las Jefaturas de las Unidades 

Administrativas del Ministerio. Periodo 2020. 

 

3.11.5 Normas sobre Sistemas de Información 

 

En el componente de las Normas sobre Sistemas de Información, se evaluaron las 

siguientes normas: sistemas de información, flexibilidad de los sistemas de información, 

armonización de los sistemas de información con los objetivos, gestión documental, archivo 

institucional, calidad de la información y la comunicación, control de sistemas de 

información, y las tecnologías de información. 

 

De este modo, de los aspectos analizados el 98,6% de las jefaturas indicaron que ñsíò. En 

cuanto a las respuestas en donde se les consultó si conocen o aplican si hay sistemas de 

informaci·n el 1,4% de las jefaturas respondieron que ñnoò (ver ilustraci·n NÜ10).  

 

Ilustración 6. Resultados sobre las Normas de Sistema de Información 

Periodo 2020 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por las Jefaturas de las Unidades 

Administrativas del Ministerio. Periodo 2020. 
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3.11.6 Normas sobre Seguimiento del Sistema de Control Interno 

 

El componente de las normas sobre Seguimiento del Sistema de Control Interno (SCI) está 

orientado a:  seguimiento al SCI, orientaciones para el seguimiento del SCI, actividades de 

seguimiento del SCI, seguimiento continuo del SCI, autoevaluación periódica del SCI y a 

las acciones para el fortalecimiento del SCI. 

 

As², el 82,4% de respuestas de las jefaturas indican que ñsíò. Un 17,6% de las jefaturas 

dicen que ñnoò. (Ver Ilustración Nº11).  

 

 

Ilustración 7. Resultados sobre las Normas de Seguimiento al Sistema de 

Control Interno. 

Periodo 2020 

 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por las Jefaturas de las Unidades 

Administrativas del Ministerio. Periodo 2020. 

 

3.12 Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional ( SEVRI)   

 

El Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional es un instrumento de gestión 

en materia de riesgo, que consiste en la identificación, análisis, evaluación, administración 

y revisión de los riesgos institucionales, tanto de fuentes internas como externas, para que, 

de manera coordinada, se puedan dirigir, gestionar y controlar cualquier desviación en la 

consecución de los objetivos institucionales, identificando cualquier riesgo que pueda 

aparecer en sus procesos, productos, bienes o servicios de cada una de las unidades 

administrativas del MIVAH. 

 

Para obtener la información con la cual fue elaborado el informe anual 2020 del proceso 

SEVRI Institucional se utilizó como herramienta de apoyo, matrices de Excel y se realizó 
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una charla de inducción al proceso, a todas las jefaturas del ministerio el 16 de octubre del 

2020 vía plataforma Teams.  

 

Las Unidades administrativas del MIVAH que se tomaron en cuenta para el informe fueron 

las siguientes: Planificación Institucional, Asesoría Jurídica, Tecnología de Información y 

Comunicación (TIC), Departamentos de Análisis Técnico de Vivienda, Diagnóstico e 

Incidencia Social, Departamento de Orientación y Verificación de la Calidad, Departamento 

de Gestión de Programas en el Territorio, Departamento de Información en Ordenamiento 

Territorial, Departamento de Planificación en Ordenamiento Territorial, Oficina de Gestión 

Institucional de Recursos Humanos, Departamento de Proveeduría, Departamento 

Financiero, Departamento de Servicios Generales, Departamento de Archivo Central y 

Servicios Médicos Ocupacionales. 

 

El proceso sobre valoración del riesgo para el 2020 inició con una reunión dirigida las 

jefaturas de la institución por medio de la plataforma Teams con la presentación de 

conceptos básicos sobre el Sistema Específico de Valoración del Riesgo y del instrumento 

a utilizar para la identificación, análisis, evaluación y administración de los cinco procesos o 

actividades más significativas de cada uno de los departamentos. 

 

En cuanto al instrumento utilizado para el 2020, el mismo fue ajustado, incluyendo en la 

matriz de administración de riesgos la temporalidad en que ocurren los eventos sea 

mensual, semestral o anual, de acuerdo con los rangos establecidos en la matriz de 1 a 

menos de 3, 6 a menos de 9, 9 a menos de 12, de 12 a menos de 15, de 15 a menos de 

18, de 18 a más veces. Así como la clasificación de la medida seleccionada en acción que 

permite detectar, prevenir o corregir, en cumplimiento al informe de auditoría interna 

MIVAH-AI-0107-2020. 

 

En dicho proceso participaron casi la totalidad de las direcciones y departamentos del 

MIVAH, lo cual permitió identificar los principales riesgos de la institución y las propuestas 

de esas medidas de mejoras para que los riesgos se mantengan administrados y no se 

materialicen. 

 

Es importante destacar que, tal y como está establecido en el Marco Orientador del 

Sistema de Valoración de Riesgo (SEVRI), los riesgos residuales que se encuentran entre 

6 y 9, se clasifican en inaceptables; los que se encuentran entre 3 y 4 se clasifican en 

moderados y por último los riesgos clasificados como aceptables se encuentran entre 1 y 2. 

 

En forma general, para todas las unidades administrativas del MIVAH y de acuerdo con la 

identificación, análisis, evaluación y administración de los riesgos 2020, tal y como se 

muestra en la Tabla N°16, se contabilizaron un total de 108 riesgos, de los cuales el 7 

corresponde a un nivel de riesgo inaceptable, el 30 a uno moderado y el 71 a uno 

aceptable. 
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Tabla 16. Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos. Administración de 

Riesgos residuales Unidades Administrativas del MIVAH, 2020 

 

Nivel del Riesgo Residual 

          Calificación Total 

Inaceptable De 6 a 9 7 

Moderado De 3 a 4 30 

Aceptable De 1 a 2 71 

Total 108 

Fuente: elaboración propia con información suministrada por cada una de las Unidades 

Administrativas para el informe anual SEVRI, 2020. 

 

En términos porcentuales, el 6% de los riesgos detectados se encuentran en un nivel 

inaceptable, en moderado un 28% y aceptables corresponden a un 66% (ver ilustración 

N°12). 

 

Ilustración 8. Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos.  
Resultado de la Valoración del Riesgo. Periodo 2020. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por las Unidades Administrativas del Ministerio, 2020 

 

En el análisis de riesgos realizado por las diferentes unidades administrativas del Ministerio 

se obtiene como resultado un total de 37% de riesgos externos y un total del 63% de 

riesgos internos. Ver ilustración N°13. 
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Ilustración 13. Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos.  

Resultado de la Valoración del Riesgo. Periodo 2020. 
 

 

      

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por las Unidades Administrativas del MIVAH, 2020.   

 

 

En las tablas N°18 y N°19 se puede apreciar las categorías en que se agrupan 

los riesgos en la institución, definidas según fuente de riesgo general sean estos internos o 

externos (Nivel 0), fuente de riesgos por área general (Nivel 1) y fuente de riesgo por área 

específica (Nivel 2). Cabe mencionar que los tipos de riesgos resaltados en verde, 

corresponden a las propuestas realizadas por el DTIC para que sean incluidos en el 

catálogo de riesgos, en la próxima actualización al Marco Orientador. 

 

63%

37%

Internos Externos



 

Pág. 60 
 

Tabla 17. Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos. Distribución de niveles 

de riesgo internos según su estructura. Unidades Administrativas del MIVAH, 2020 

 

Fuente: Elaboración propia con datos suministrados por las unidades administrativas del MIVAH para el 
informe Anual SEVRI 2020. 

 

Nivel 0: INTERNOS (Fuente de riesgo general) 

Nivel 1 

(Fuente de riegos por área 

general) 

Nivel 2 

(Fuente de riesgo por área específica) 

Clasificación nivel 1  Clasificación nivel 2 Cantidad 

1.1 Estratégicos (9) 1.1.1 Prioridades 5 

1.1.2 Orientación de políticas 2 

1.1.3 Comunicación 2 

1.2 Metodológicos (15) 1.2.1 Procedimientos 14 

1.2.2 Eficiencia 1 

1.3 Técnicos (3) 1.3.1 Costos 1 

1.3.5 Capacitación 2 

1.5 Administrativos (18) 1.5.1 Manejo de Recursos 7 

1.5.2 Coordinación  2 

1.5.3 Comunicación  3 

1.5.4 Solución de problemas 1 

1.5.5 Infraestructura 1 

1.5.6 Seguridad  1 

1.5.7 Tiempo y forma 2 

1.5.8 Procedimiento 1 

1.6 Financieros (5) 1.6.1 Presupuesto 4 

1.6.2 Administración de recursos 

financieros 

1 

1.7 Humanos (15) 1.7.1 Cantidad 2 

1.7.2 Capacidad 6 

1.7.3 Eficiencia 4 

1.7.4 Salud 3 

1.8 Tecnológicos (3) 1.8.1 Acceso y disponibilidad 2 

1.8.2 Modernización 1 

Total riesgos internos 68 
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Tabla 18 Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos.  
Distribución de niveles de riesgo externos según su estructura. Unidades 

Administrativas del MIVAH, 2020 
 

 

Fuente: Elaboración propia con datos suministrados por las unidades administrativas del MIVAH para el 
informe Anual SEVRI 2020. 

 

 

A continuación, se muestra el ranking de riesgos de acuerdo con la información obtenida de 

las tablas N°18 y N°19. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel 0: EXTERNOS (Fuente de riesgo general) 

Nivel 1  

(Fuente de riegos por área 

general) 

Nivel 2 

(Fuente de riesgo por área específica)  

Clasificación Nivel 1  Clasificación Nivel 2 Cantidad 

2.1 Políticos (5) 2.1.1 Prioridades políticas 4 

2.1.2 Estabilidad y confianza 1 

2.2 Legislativos (14) 2.2.3 Control Político 1 

2.4 Financieros (13) 2.4.1 Presupuesto Nacional 13 

2.5 Institucionales (16) 2.5.1 Coordinación y comunicación 8 

2.5.3 Fluidez en envío de información 5 

2.5.4 Manejo de recursos 3 

2.7 Ambientales (1) 2.7.2 Condiciones ambientales 1 

2.8 Insumos (1) 2.8.1 Eficiencia en su uso 1 

2.10 Humanos (1) 2.10.1 Eficiencia 1 

2.11 Tecnológicos (1) 2.11.1 Seguridad 1 

2.12 Seguridad TI (1) 2.12.1 Persona mal intencionada 1 

Total riesgos externos 40 
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Nivel 1 Cantidad de Riesgos Porcentaje  

1.5 Administrativos 18 |||||||||||||||||| 26% 

1.2 Metodológicos  15 ||||||||||||||| 22% 

1.7 Humanos 15 ||||||||||||||| 22% 

1.1 Estratégicos 9 ||||||||| 13% 

1.6 Financieros 5 ||||| 7% 

1.8 Tecnológicos 3 ||| 4% 

1.3 Técnicos 3 ||| 4% 

Total  68 100% 

Ilustración 14. Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos.  

Ranking según estructura de riesgos.  Nivel Interno, 2020 
 

 

Fuente: Elaboración propia con datos suministrados por las unidades administrativas del MIVAH para el informe Anual 

SEVRI 2020. 

 
 

En la ilustración N°14, se muestra un ranking donde se identifican los riesgos de acuerdo 

con la fuente por área general (Nivel 1), es decir aquellas posibles causas Internas que 

pueden afectar el logro de los objetivos institucionales, éstos a su vez agrupan aquellos 

riesgos identificados por área específica. 

 

En primer lugar, se encuentran los de carácter administrativo con 18, seguidos de los 

metodológicos y humanos con 15, los estratégicos con 9, los financieros con 5 y por último 

los tecnológicos y técnicos con 3 cada uno. 
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Ilustración 15 Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos. Ranking según 

estructura de riesgos. Nivel Externo, 2020 

Nivel 1 Cantidad de Riesgos 

2.5 Institucionales 16 |||||||||||||||| 

1.6 Financieros 13 ||||||||||||| 

2.1 Políticos 5 ||||| 

2.7 Ambientales 1 | 

2.8 Insumos 1 | 

2.10 Humanos 1 | 

2.2 Legislativos 1 | 

2.11 Tecnológicos 1 | 

2.12 Seguridad TI 1 | 

Total  40  
 

 
Fuente: Elaboración propia con datos suministrados por las unidades administrativas del MIVAH 

para el informe Anual SEVRI 2020. 
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En la ilustración N°15, se muestra un ranking donde se identifican los riesgos de acuerdo 

con la fuente por área general (Nivel 1), es decir aquellas posibles causas externas que 

pueden afectar el logro de los objetivos institucionales, éstos a su vez agrupan aquellos 

riesgos identificados por área específica.  

 

Por otra parte, con relación a los datos obtenidos de la clasificación de la medida 

seleccionada tal y como se mencionó antes, a solicitud de la Auditoría Interna mediante 

oficio MIVAH-AI-0107-2020, se incluyó en la matriz de administración de riesgos, la 

temporalidad en que ocurren los eventos sea ésta mensual, semestral o anual, de acuerdo 

con los rangos establecidos en la matriz, así como la clasificación de la medida 

seleccionada en detectiva, preventiva y correctiva.  

 

A continuación, mediante la ilustración 16, se muestra el resultado de la clasificación de la 

temporalidad, una vez que los riesgos son identificados por las jefaturas de la Unidades 

Administrativas y son administrados; por tanto, se obtiene que 82% son preventivas, el 13% 

correctivas y un 5% detectivas. 

 

Ilustración 16 Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos. Resultado de la 
Clasificación de la Medida, 2020. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos suministrados por las unidades administrativas del MIVAH para el 

informe Anual SEVRI 2020. 

 
 

3.13 Resultados del seguimiento del Plan Estratégico Institucional 2019-2023 

 

De acuerdo con, los resultados del informe de evaluación anual de PAO 2020, de las 20 

metas vinculadas con el Plan Estratégico Institucional 2019-2023, 11 metas (55%) 

cumplieron con lo programado, 6 metas (30%) se cumplieron parcialmente y 3 metas (15%) 
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registraron un cumplimiento insuficiente, cabe destacar que no se registró ninguna meta no 

cumplida1. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional, con información de las direcciones y comisiones institucionales. 

 

En cuanto al promedio de cumplimiento acumulado de las metas por eje estratégico del 

PEI, se puede indicar que, al 31 de diciembre del 2020, ñeje estratégico 1. Modernización 

de la gestión institucional interna del MIVAH y hacia los actores externos del sectorò reporta 

un porcentaje promedio de cumplimiento acumulado de 40%, mientras que el ñeje 

estratégico 2. Direccionamiento y coordinación de las políticas públicas, en materia de 

ordenamiento territorial, planificación urbana, asentamientos humanos y vivienda 

adecuadaò un 32%. 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Para la elaboración del Informe de Evaluación del Plan Anual Operativo del año 2020, utilizó la siguiente escala de evaluación, de 

acuerdo con el grado de cumplimiento alcanzado: Meta cumplida = cuando el porcentaje de cumplimiento de la meta es igual o superior a 
100%, Meta parcialmente cumplida = cuando el porcentaje de cumplimiento de la meta es inferior a 100% pero superior al 70%,  Meta 
Insuficiente = cuando el porcentaje de cumplimiento de la meta es igual o inferior a 70% pero superior al 0% y Meta No cumplida = 
cuando el porcentaje de cumplimiento de la meta es igual a 0%. 
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Fuente: Unidad de Planificación Institucional, con información de las direcciones y comisiones institucionales. 
 

 

En cuanto al cumplimiento promedio acumulado por objetivo estratégico, al 31 de diciembre 

del 2020, puede indicarse que el objetivo 1. Fortalecer la gestión institucional, mediante la 

formulación y aplicación de herramientas e instrumentos innovadores en el plano jurídico, 

administrativo, social y tecnológico, que contribuyan a la atención efectiva y de calidad, de 

las necesidades actuales y futuras de los usuarios internos y externos de los servicios que 

brinda el Ministerio, obtuvo un 40%. 

 

El objetivo 2. Direccionar y coordinar de forma interinstitucional e intersectorial, la atención 

integral de las necesidades de la población, mediante la formulación y gestión de políticas, 

directrices, lineamientos, proyectos y acciones, en materia de ordenamiento territorial, 

planificación urbana, asentamientos humanos y vivienda adecuada tuvo un 41% y 

finalmente el objetivo 3. Desarrollar e implementar sistemas de monitoreo, seguimiento y 

evaluación de las intervenciones públicas desarrolladas en el ministerio en materia de 

ordenamiento territorial, planificación urbana, asentamientos humanos y vivienda, con el fin 

de medir el impacto en el mejoramiento de la calidad de vida de la población un 11%. 
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Fuente: Unidad de Planificación Institucional, con información de las direcciones y comisiones institucionales. 

 

 

3.14 Resultado de la evaluación del plan anual operativo 2020 

 

El Plan Anual Operativo del año 2020, contaba con 54 metas. En el siguiente gráfico se 

muestra la distribución porcentual del cumplimiento de metas del PAO 2020; es decir, que 

el 72% de las metas programadas se cumplieron, un 11% de las metas se cumplieron 

parcialmente, un 13% de las metas se cumplieron de forma insuficiente, y finalmente un 4% 

de las metas no se cumplieron. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Unidad de Planificación Institucional, con información de las direcciones y comisiones institucionales. 
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En cuanto a la distribución absoluta del cumplimiento de las 54 metas, debe indicarse que: 

39 metas se cumplieron, 6 metas se cumplieron parcialmente, 7 metas se cumplieron de 

forma insuficiente y 2 metas no se cumplieron.  

 

 
Fuente: Unidad de Planificación Institucional, con información de las direcciones institucionales. 

 

Las metas parcialmente cumplidas, insuficientes y no cumplidas del PAO 2020, serán 

analizadas, reprogramadas e incorporadas en el PAO el siguiente año (2021). 

 

3.15 Consejo Sectorial y Secretaría Sectorial de Ordenamiento Territorial y 

Asentamientos Humanos  

 

De conformidad con el Decreto Ejecutivo 41187-MP-MIDEPLAN ñReglamento Orgánico del 

Poder Ejecutivoò, la Ministra Irene Campos Gómez, es la Rectora del Sector de 

Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos, función que ejerce con el apoyo de la 

Secretaría Sectorial.  

 

En cumplimiento de sus funciones, durante el 2020-2021, la Secretaría Sectorial apoyó con 

la planificación y convocatoria de seis sesiones del Consejo Sectorial, las cuales se 

llevaron a cabo en las siguientes fechas: 27 de abril, 2 de junio, 4 agosto, 20 de octubre, 15 

de diciembre del año 2020 y el 2 de febrero del año 2021. 
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Sesiones de trabajo del Consejo Sectorial de Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos. 

 

Desde la Secretaría Sectorial también se trabajó en dar seguimiento al Plan Nacional de 

Desarrollo e Inversión Pública 2019-2022 (PNDIP). En ese sentido, se ha coordinado y 

asesorado a las instituciones del sector para la presentación puntual del informe anual y 

semestral de cumplimiento de las metas del PNDIP, así como con la presentación de los 

planes de acción y las solicitudes de modificación a las metas del plan en mención debido a 

los impactos que ha generado el COVID-19.  

 

Adicionalmente, la Secretaría realizó la coordinación general y técnica del proceso de 

consolidación y actualización de las tres políticas institucionales: la Política Nacional de 

Ordenamiento Territorial 2012-2040, la Política Nacional de Vivienda y Asentamientos 

Humanos 2013-2030 y la Política Nacional de Desarrollo Urbano 2018-2030, en la Política 

del Hábitat.  

 

La elaboración de la Política del Hábitat contó con dos grandes componentes: la 

integración de las políticas vigentes, tarea que se coordinó con el MIVAH internamente y la 

actualización de las políticas, para lo cual se realizó un amplio proceso de diálogo y 

consulta pública.  

 

La fase de integración de las políticas se llevó a cabo durante el primer semestre del 2020, 

cuando se generó un documento preliminar, que integraba los distintos lineamientos y 

acciones estratégicas contenidas en las tres políticas. Esto se realizó a partir de la 

categorización y posterior agrupación de aquellas temáticas, que se identificaron comunes 

a las tres políticas. La mayoría de los lineamientos de las distintas políticas quedaron 

contemplados o reflejados en esta consolidación.   

 

En la segunda mitad del año 2020, dicho documento fue el punto de partida para 

desarrollar un amplio proceso participativo, que debido a la emergencia sanitaria 

ocasionada por la COVID-19, se ejecutó virtualmente, mediante las plataformas de 

videollamadas Zoom y Microsoft Teams, así como de la plataforma de visualización e 

interacción, en tiempo real, Miró.  
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El proceso de consulta contó con la participación de aproximadamente 78 organizaciones 

públicas y privadas, las cuales se agruparon de la siguiente forma: 

 

ǒ Mesa Sectorial: integró a las seis instituciones del Sector (BANHVI, CNE, IFAM, 

INDER, INVU, MIVAH), y, se sumaron el Instituto Costarricense de Turismo y 

MIDEPLAN. 

ǒ Mesa Municipal: agrupó a las once federaciones municipales, a la UNGL y a la ANAI.  

ǒ Mesa Ambiental: bajo la coordinación de SEPLASA, este grupo reunió al 

Viceministerio de Aguas y Mares, así como a seis instituciones adscritas a MINAE 

(Dirección de Cambio Climático, FONAFIFO, SINAC, CENIGA, SETENA y el 

Tribunal Ambiental Administrativo).   

ǒ Mesa Rural: integró a SEPSA, INDER, FAO y los 29 Consejos Territoriales de 

Desarrollo Rural. 

ǒ Actores extra sectoriales: Defensoría de los Habitantes, Ministerio de Hacienda, 

IMAS, Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, Ministerio de la 

Presidencia, MEP, Dirección General de Migración y Extranjería y MOPT.  

ǒ Actores asesores: Cámara Costarricense de la Construcción, Programa Estado de la 

Nación, ONU-Hábitat, GIZ, INAMU, Colegio Federado de Ingenieros y de 

Arquitectos, entre otros.  

ǒ Niñez y público en general: todas las personas, niños y niñas que decidieron 

participar por medio de los mecanismos de consulta pública habilitados por el 

MIVAH. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografías de diferentes sesiones de trabajo en el proceso de consulta para la Política del Hábitat. 
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La actualización de los contenidos de la política se logró mediante cuatro fases: 

 

a) Identificación de problemas 

 

Se realizó un taller con cada uno de los siguientes actores: Mesa Sectorial y actores extra 

sectoriales, Mesa Rural y Mesa Ambiental, para identificar los principales problemas, 

desafíos o necesidades que se debían reflejar y abordar en la Política del Hábitat.  

 

Adicionalmente, el público, en general, aportó problemas y soluciones, que se debían 

incorporar en la política. Para ello, se aplicó un cuestionario, habilitado mediante la 

plataforma Google Forms, que se circuló en las redes sociales del MIVAH, INVU, BANHVI 

e INDER, entre los días 1 y 22 de setiembre de 2020. A través de este mecanismo, se 

recolectaron 206 problemas y 203 soluciones.  

 

La consulta virtual a los niños, niñas y adolescentes se realizó del 15 de setiembre al 4 de 

diciembre del 2020, y fue organizada gracias a la colaboración de las organizaciones 

Arquiticos y Grupo Tico-Títeres; a la vez que contó con la difusión del MEP, el PANI, y las 

escuelas Dante Alighieri e Inglaterra. Ésta es una de las actividades más innovadoras de 

esta fase.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observan los dibujos enviados por las mamás de Lía y Jimena, durante la consulta pública habilitada, por 

parte del MIVAH, para niños y niñas. 

 

Los resultados de esas consultas se sistematizaron en diagramas de Ishikawas y nubes de 

palabras, que permitieron contrastar y analizar la actualidad de la integración preliminar de 

las políticas, así como visualizar cambios y líneas estratégicas de acción. De esta fase, 

surgió un nuevo documento integrado y actualizado.  
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b) Alineamiento sectorial e intersectorial 

 

Se realizaron seis talleres con los actores de la Mesa Sectorial, del 2 de octubre al 6 de 

noviembre, en los cuales se co construyó el marco general de la Política, y, se discutieron 

cada uno de los lineamientos y acciones estratégicas, identificadas a la fecha en el 

documento integrado. Adicionalmente, se realizaron dos talleres con los actores de la Mesa 

Ambiental y una sesión de trabajo con los actores de la Mesa Rural que, de igual forma, 

permitieron revisar y actualizar los lineamientos y acciones estratégicas con las 

necesidades de sus correspondientes sectores.  

 

El resultado de esta fase fue una propuesta de política, que integra la visión de las distintas 

instituciones del SOTAH y otros sectores relevantes como el ambiental y el rural.  

 

c) Verificación de calidad  

 

Del 18 de noviembre al 4 de diciembre del 2020 se circuló el producto que resultó de la 

fase anterior con los actores de la Mesa Sectorial, Mesa Ambiental, Mesa Rural y actores 

asesores para que desde su conocimiento técnico retroalimentaran y/o validaran la 

propuesta sustantiva de la Política del Hábitat.  

 

d) Alineamiento con el sector municipal  

 

Entre el 20 de noviembre 2020 al 21 enero 2021, se facilitó el producto preliminar de la 

Política del Hábitat a los actores de la Mesa Sectorial, se realizaron tres sesiones de 

información y discusión para promover la amplia difusión y revisión de la propuesta por 

parte de los gobiernos locales u otras organizaciones municipales, y se recibieron 

observaciones y comentarios de forma escrita y oral por parte de los distintos 

representantes del sector municipal.  

 

De dicho proceso de concertación surgió la primera propuesta de la Política del Hábitat con 

su correspondiente Plan de Acción, la cual fue sometida a la consulta pública del 08 al 21 

de abril del 2021.  

 

Adicionalmente, se diseñó el Sistema Nacional del Hábitat como órgano encargado de 

implementar el modelo de gestión de la Política del Hábitat y que aspira a ser un espacio 

que facilite y mejore la coordinación pluri actor en la planificación del desarrollo territorial.  

 

La Política del Hábitat tiene como objetivo contribuir al desarrollo ordenado y sostenible del 

territorio costarricense, en todas sus escalas, mediante el fortalecimiento de la coordinación 

multinivel e intersectorial, la competitividad, la participación ciudadana, la innovación y 

la adaptación al cambio climático; con el fin de generar ciudades y asentamientos humanos 
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inclusivos, seguros y resilientes, que permitan mejorar la calidad de vida de los habitantes 

del país y el bienestar de los ecosistemas, al año 2040.  

 

Otros procesos llevados a cabo desde la Secretaría Sectorial de Ordenamiento Territorial y 

Asentamientos Humanos en el 2020 fue la coordinación con la Secretaría de Planificación 

Sectorial de Ambiente, Energía, Mares y Ordenamiento Territorial (SEPLASA), la 

negociación y elaboración de la primera Agenda Nacional Urbano Ambiente -en adelante 

ñANUAò-, como el principal instrumento de coordinación interministerial entre MINAE y 

MIVAH.  

 

La ANUA tiene como objetivo concretar un plan de trabajo que contribuya a la creación de 

ciudades y asentamientos humanos sanos, resilientes, accesibles y sostenibles, que 

maximicen los servicios ecosistémicos, promoviendo un desarrollo armónico y sostenible 

entre la biodiversidad y la infraestructura gris, verde y azul, en los espacios urbanos, 

asegurando el bienestar humano y la conservación de las especies. 

 

La Agenda Nacional Urbano Ambiente, está enfocada en generar sinergias y potenciar los 

resultados esperados de las intervenciones estratégicas seleccionadas y su temporalidad 

es 2021- 2022; sin embargo, aspira consolidar un marco lógico que permita trascender la 

administración vigente y con miras al 2030.  

 

La Secretaría Sectorial; además, promovió junto con el INAMU una contratación 

administrativa para realizar un diagnóstico de brechas de género en el acceso y disfrute de 

vivienda adecuada, y actualmente funge como administradora de ese contrato. Se aspira 

que dicho diagnóstico sustente la formulación de una estrategia sectorial para la reducción 

de brechas de equidad e igualdad de género en programas de vivienda.  

 

Así mismo, la Secretaría Sectorial elaboró y realizó el trabajo sectorial necesario para la 

oficialización del Decreto Ejecutivo 42562 MINAE-MAG-TUR-PLAN-MIVAH, que reformó 

varios artículos del Decreto Ejecutivo 39150 ñReglamento de la transición para la revisión y 

aprobación de Planes Reguladoresò y prorrogó su vigencia hasta setiembre del 2023.  

 

Adicionalmente, la Secretaría Sectorial brinda apoyo al proceso de elaboración del 

Reglamento Construcción Sostenible para Vivienda de Interés Social, así como a la 

elaboración de una propuesta normativa del MIVAH para sustituir la metodología de los 

IFAs establecidas en el Decreto Ejecutivo 32967-MINAE ñManual de Instrumentos Técnicos 

para el Proceso de Evaluación del Impacto Ambiental (Manual de EIA)-Parte IIIò. En esa 

línea, desde la Secretaría también se participó y apoyó la nueva formulación del Plan de 

Acción de Política Nacional de Riesgo, y acompaña el proyecto Plan A ï Cantones 

Resilientes como miembro del Comité Técnico.  
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Por último, la Secretaría continuó con el seguimiento de los informes de auditoría de la 

Contraloría General de la República, dirigidos a la ministra en su condición de Rectora, 

principalmente dio un acompañamiento cercano a la CNE en la implementación del DFOE-

AE-IF-000011-2019 ñInforme de Auditoría Operativa acerca de la Eficacia y Eficiencia del 

Proceso de Reconstrucción de Obra a Cargo de la CNE y las Unidades Ejecutorasò, tal y 

como lo solicita la disposición 4.8. ñEstablecer y aplicar un control que asegure la 

implementación de buenas prácticas de gestión en los proyectos de reconstrucción a cargo 

de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, congruente 

con lo solicitado en las disposiciones 4.5, 4.6 y 4.7 de este informe, y el funcionamiento del 

sector Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos. Remitir a la Contraloría General 

una certificación en la cual conste el establecimiento del control a más tardar el 30 de abril 

de 2020; y dos reportes de su aplicación, a más tardar el 28 de agosto de 2020 y 26 de 

febrero de 2021. Ver párrafos del 2.1.al 2.86ò.  

 

3.16 Comisión Interinstitucional para la Revisión de Planos Constructivos, creado por 

el Decreto Ejecutivo No. 36550 

 

El  ñReglamento para el trámite de Revisión de los Planos para la Construcciónò, Decreto 

Ejecutivo No. 36550-MP-MIVAH-S-MEIC, creó la Comisión Interinstitucional, que es 

presidida por la Ministra de Vivienda y Asentamientos Humanos y la integran 

representantes del Ministerio de Economía Industria y Comercio (MEIC), el Colegio 

Federado de Ingenieros y Arquitectos (CFIA), el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo 

(INVU), el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AYA), el Ministerio de 

Salud (MINSA), el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica (BCBCR), la Cámara 

Costarricense de la Construcción (CCC) y el Consejo de Desarrollo Inmobiliario (CODI). 

 

En el año 2020, debido a la pandemia se suspendió por dos meses la sesión de la 

Comisión y Subcomisión, siendo retomadas al solventar los ajustes técnicos con el 

Departamento de Tecnologías de Información del MIVAH para contar con la plataforma 

tecnológica, que permitiera sesionar mediante la modalidad de teletrabajo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Sesión de trabajo de la Comisión de Trámites. 
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Desde el mes de marzo se formalizaron 29 acuerdos, a los cuales se les brindó el 

seguimiento y atención en correspondiente, y se pueden señalar las siguientes acciones:  

 

Una de las principales acciones de la Comisión Interinstitucional, es mantener las listas de 

Revisión de Proyectos Constructivos actualizada con la normativa vigente que aplica cada 

institución revisora, acción que se realiza todos los años y que brinda seguridad jurídica al 

administrado. 

 

El CFIA, ha avanzado en el desarrollo de la nueva versión de la plataforma de revisión de 

proyectos llamada APC 2. Para lo que se llevaron a cabo varias sesiones de trabajo con las 

instituciones revisoras, y se atendieron consultas puntuales vinculadas con la tramitación.  

 

Si bien se contaba con una propuesta de modificación inicial al Reglamento para el trámite 

de Revisión de los Planos para la Construcción, en el año 2020 se incorporaron distintos 

aspectos por solicitud de los integrantes de las Comisión y la misma fue analizada por las 

instituciones revisoras, para continuar su trámite en el año en curso.  

 

Se atendió la propuesta de reforma a los artículos 15 y 16 ñReglamento de coordinación 

interinstitucional para la protección de los recursos hídricos subterr§neosò, Decreto 

Ejecutivo No. 42015 del 25 de octubre del 2019:  por lo que se trabajó un documento con 

observaciones. 

 

Para atender la necesidad de crear un procedimiento que permita orientar a los 

profesionales responsables, cuando deban realizar las modificaciones, ampliaciones, 

transformaciones o remodelaciones, relacionadas con otro proyecto constructivo y pueda 

realizar las verificaciones, correcciones y/o coordinaciones necesarias para rectificar las 

observaciones que quedaron pendientes de un proyecto asociado que obtuvo su licencia 

constructiva entre mes de setiembre del 2011 hasta el 25 de abril de 2014; se realizaron 

múltiples sesiones de trabajo, con el objetivo de presentar una propuesta de guía que 

contenga el procedimiento y le permita a las instituciones revisoras atender los 

requerimientos de una forma más clara y expedita.  

 

Se conformó un grupo de trabajo integrado por: CCC, CFIA, MEIC y el MIVAH, con el 

objetivo de trabajar con las Municipalidades para que puedan brindar los permisos o 

trámites previos que realizan en la construcción mediante el APC- Requisitos; para lo que 

se realizaron varias reuniones con las Municipalidades de Cartago, Belén, Alajuela, 

Escazú, entre otras.  
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De izquierda a derecha. Reuniones virtuales de la Ministra Irene Campos Gómez con las municipalidades de 

Belén y Alajuela respectivamente. 

 

Debido a la emisión de la Directriz N°0001-2020 del MINAE, ñDirectriz dirigida al Instituto 

Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, Compañía Nacional de Fuerza y Luz 

(CNFL), Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), Refinería Costarricense de Petróleo 

(RECOPE) y todas las instituciones bajo la tutela del Ministerio de Ambiente y Energíaò, 

mediante la cual se insta para que todo permiso, trámite o gestión que se refiera a obras de 

infraestructura pública o privada que se pretenda realizar dentro de las Zonas Protectoras, 

se han realizado diversas gestiones en función de coordinar con el SINAC para discutir la 

vinculación con la tramitología. 

 

Por la afectación que puede producir el nuevo cuerpo normativo denominado Reglamento 

para la Disposición al Subsuelo de Aguas Residuales Ordinarias Tratadas, Decreto 

Ejecutivo Nº 42075; se realizó un trabajo conjunto entre el BANHVI, el Ministerio de Salud, 

el CFIA, la CCC y el MIVAH, en aras de remitir observaciones puntuales a la Comisión a 

cargo de la norma. 

 

3.17 Coordinación Sectorial en Normas de Planificación Urbana 

 

A finales del año 2019, se publicó la actualización del Reglamento de Fraccionamiento y 

Urbanizaciones del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, en el Alcance N°252 a La 

Gaceta N°216; la Junta Directiva del INVU, recibió observaciones por parte del Colegio de 

Ingenieros Topógrafos (CIT), así como de otras instancias, por lo que se aprobaron tres 

prórrogas para la entrada en vigor del Reglamento, con la finalidad de instaurar un espacio 

de negociación.  

 

Consecuentemente, el Presidente Ejecutivo del INVU, en coordinación con el Ministerio de 

Vivienda y Asentamientos Humanos (MIVAH), instauraron un equipo de trabajo, 

denominado ñMesa de trabajo instaurada para el análisis de mejoras a la redacción del 

Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizacionesò, el cual fue presidio por la Ministra Irene 

Campos Gómez, dicho espacio se reunió en 13 oportunidades en las que participaron 

representantes del Colegio de Ingenieros Topógrafos, Colegio Federado de Ingenieros y 

Arquitectos, Cámara Costarricense de la Construcción, Unión Nacional de Gobiernos 

Locales, Consejo de Desarrollo Inmobiliario, Colegio de Arquitectos de Costa Rica, Colegio 
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Ingenieros Tecnólogos, Registro Nacional, Ministerio de Agricultura y Ganadería, despacho 

del diputado Pablo Heriberto Abarca y de la diputada Karine Niño Gutiérrez.   

  

Los integrantes de la mesa de trabajo acordaron proponer una reforma a la Junta Directiva 

del INVU, la cual fue aprobada mediante acuerdo de la Sesión Ordinaria el 27 de agosto de 

2020, y publicada de setiembre de 2020. Por lo que, el Reglamento de Fraccionamiento y 

Urbanizaciones entró a regir el 13 de setiembre del 2020.  

  

Además, en una de las sesiones de trabajo de la mesa se acordó promover una reforma 

parcial al Reglamento a la Ley de Catastro, por lo que lo que representantes del Registro 

Inmobiliario, el INVU, el MIVAH y del Colegio de Ingenieros Topógrafos, formularon 

una propuesta de reforma que posteriormente la señora ministra del MIVAH presentó y 

remitió al Ministerio de Justicia, para la gestión correspondiente, que es importantes para la 

aplicación de las disposiciones del Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones.    

 

Por otra parte, desde el mes de mayo del 2020, se instauró un espacio de trabajo 

denominado Comité de Vivienda de Interés Social, el cual es convocado por el Instituto 

Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AYA) y participan diferentes dependencias 

de dicho instituto, representantes de la Cámara Costarricense de la Construcción (CCC), 

Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI) y Ministerio de Vivienda y Asentamientos 

Humanos (MIVAH). 

 

En el año 2020, se realizaron sesiones mensuales, teniendo como temas principales, el 

seguimiento detallado para la recepción del plantas de tratamiento que se ubican en 

Proyectos de Vivienda financiados con recursos del Sistema Financiero Nacional de la 

Vivienda; y el análisis de la normativa del AYA que regula la materia, específicamente el 

ñReglamento de Aprobación y Recepción de Sistemas de Saneamientoò, lo que ha 

permitido solicitar reformas puntuales que facilitarían el trámite de recepción.  

 

También se revisó el Reglamento de la Ley 9036 Transformación del Instituto de Desarrollo 

Agrario (IDA) en el Instituto de Desarrollo Rural (INDER), a solicitud de esta última 

institución, mediante la cual se hicieron mejoras al texto remitido. 

 

Asimismo, se ha coordinado con Casa Presidencial la inclusión de disposiciones sobre 

cargadores de vehículos eléctricos en el Reglamento de la Ley Reguladora de la Propiedad 

en Condominio.  

 

3.18 Iniciativas legislativas 

 

El Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos ha participado activamente en la 

generación y acompañamiento de diversos proyectos de ley, algunos se encuentran 
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todavía en etapa de validación previo a su ingreso en la corriente legislativa y otros ya han 

sido presentados. 

 

En primer lugar, el Ministerio participó en el acompañamiento de la Ley N°9918, Reforma 

de los Artículos 44 Bis y 44 Ter, y Adición de un Transitorio al Artículo 44 Ter de la Ley 

7472, Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, de 20 de 

diciembre de 1994, la cual se conoce como la Reforma a la Ley de Usura. Para esta ley el 

MIVAH participó en múltiples sesiones con el MEIC para evitar que dicha ley afecte los 

créditos de vivienda. 

 

Se presentó a la corriente legislativa el proyecto de Ley de Transformación y Titulación de 

Asentamientos Humanos Informales e Irregulares, el cual que se tramita en el expediente 

22.222. Este fue un trabajo conjunto entre el Ministerio, el CFIA y el diputado Luis Fernando 

Chacón. Dicho proyecto tiene por objetivo mejorar la calidad de vida de los habitantes de 

los asentamientos informales e irregulares mediante programas de renovación urbana, que 

flexibilicen la normativa urbanística y de servicios, aplicable a estos sitios, los provea de 

infraestructura pública, promueva su densificación en altura y permita la titulación de los 

terrenos en favor de las familias que ahí residen. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ministra Irene Campos junto al diputado Luis Fernando Chacón y el Director Ejecutivo CFIA Olman Vargas, en 

el programa Sinergia refiriéndose al proyecto de ley, Expediente 22.222. 

 

También se ha colaborado con la Asamblea Legislativa en el expediente N°21.788, 

Modificación de los artículos 66, 68 y 69 de la Ley N°7052, Ley del Sistema Financiero 

Nacional para la Vivienda y Creación del BANHVI (Banco Hipotecario de la Vivienda) y sus 

Reformas, el cual busca facilitar bonos de vivienda en las islas para la construcción de 

nuevas obras, superando la visión solo de reparación, ampliación y remodelación que tiene 

la ley en la actualidad.  

 

El Ministerio ha apoyado a los legisladores para fortalecer la aplicabilidad de la norma 

propuesta, puesto que en la actualidad existen obstáculos para otorgar los bonos en islas, 

debido a la falta de concesiones y, por ende, de licencias constructivas. Debido a lo 
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anterior, el Ministerio está proponiendo reformas y desarrollando acciones para facilitar el 

otorgamiento de concesiones, dándose así una solución integral a los habitantes de las 

islas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Comparecencia de la Ministra Irene Campos, en la Comisión Permanente de Asuntos Sociales, donde se 

refirió al proyecto de ley N.º 21.788, el 20 de enero del 2021. 

 

El Ministerio también ha intentado apoyar al Poder Ejecutivo con el planteamiento de 

alternativas al expediente legislativo 22.382, Ley del Impuesto a Bienes Inmuebles de Lujo 

para Uso Habitacional, Ocasional o de Recreo, con el fin de buscar un esquema tributario 

más equitativo para los propietarios de inmuebles con fines habitacionales. 

 

Además, se redactó el proyecto de Ley de Vivienda Municipal, mediante el cual se busca 

fortalecer la inversión municipal en vivienda, mediante la figura del usufructo habitacional, 

lo cual permitirá que los gobiernos locales conserven la titularidad del inmueble, mientras 

es aprovechado por las familias que adquieran dicho usufructo. Con esto se logra atraer 

residentes a los centros urbanos de los cantones, aumentándose las dinámicas 

comerciales al tiempo que se aprovecha la infraestructura existente. 

 

Otro de los proyectos generados desde el Ministerio, con apoyo del sector privado y 

bancario, es la Reforma Parcial de la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda 

y Creación del BANHVI para la Inclusión de Vivienda de Alquiler, el cual pretende otorgar 

subsidios de alquiler, financiados mediante el SFNV, como un mecanismos para que más 

personas puedan beneficiarse de los recursos del Sistema, en consideración de estos 

subsidios serían más económicos que la entrega de una vivienda en propiedad. Este 

proyecto no ha ingresado a la corriente legislativa. 

 

El Ministerio también apoyó al BANHVI en la elaboración de la Ley sobre Infracciones en el 

Sistema Financiero Nacional para la Vivienda y la Potestad Sancionatorio del Banco 

Hipotecario de la Vivienda, cuyo objetivo es habilitar al Banco para que sancione a 

entidades autorizadas y desarrolladores que incumplan con las condiciones normativas del 
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Sistema Financiero Nacional para la Vivienda. Este proyecto no ha ingresado a la corriente 

legislativa. 

 

El Ministerio también colaboró con la revisión del proyecto de Ley del Derecho de Utilidad 

Ambiental, el cual busca regularizar la posesión de las personas dentro de Áreas Silvestre 

Protegidas, bajo el cumplimiento de parámetros que demuestren que son residentes 

permanentes del área y que permanencia ahí es compatible con los fines de conservación. 

 

3.19 Reforma de normativa de condominios 

 

Durante el 2020 se trabajó en conjunto con el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo y 

el sector privado para impulsar una reforma parcial al Decreto Ejecutivo 32303, Reglamento 

a la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio, cuyo objetivo es mejorar la regulación 

referente a los condominios de condominios, así como flexibilizar las condiciones 

requeridas para los condominios de vivienda de interés social y de los condominios 

ubicados en zonas urbanas. 

 

Adicional a lo anterior, el Ministerio, en coordinación con el Instituto Nacional de Vivienda y 

Urbanismo, está trabajando en un diagnóstico de la Ley 7933, Ley Reguladora de la 

Propiedad en Condominio, así como en su Reglamento. Para dicho trabajo se han 

realizado consultas a la academia y al sector privado, con el objetivo de tener la 

retroalimentación necesaria para construir una propuesta normativa que responda a las 

necesidades del país respecto a la regulación de los condominios. 

 

3.20 Atención a comunidades 

 

Parte del trabajo que ha realizado el Ministerio se centra en la atención de la problemática 

de comunidades específicas. 

 

Para atender la problemática del acceso al agua en varias comunidades del cantón de 

Atenas, se trabajó en conjunto con la Presidencia de la República, el Instituto Costarricense 

de Acueductos y Alcantarillados y el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, para 

encontrar una solución que fuera jurídica y técnicamente factible para que estas 

poblaciones pudieran acceder al recurso hídrico.  

 

En el caso de Pijije de Bagaces, se participó como parte de un equipo jurídico de la 

Comisión de Atención Integral a los Desalojos, para buscar una solución legal ante la orden 

judicial de desalojo contra la comunidad. 

 

Para el caso de la Inmaculada de Cartago, se visitó la comunidad para identificar si cumplía 

con los parámetros necesarios para eventualmente aplicarles la Ley de Transformación y 

Titulación de Asentamientos Humanos Informales e Irregulares, siendo el resultado 
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preliminar de análisis que dicho asentamiento sí podría ser objeto de atención mediante 

dicha norma. 

 

Con el Barrio San Martín de La Unión, se ha analizado la situación jurídica de la 

comunidad, sobre la cual existe una orden judicial de desalojo, poniéndose a disposición el 

Ministerio para buscar una solución que sea de satisfacción para todas las partes: la 

comunidad, los demandantes y la Municipalidad. 

 

Los grupos organizados son demandantes de información y de gestión; en este último caso 

sobre todo cuando ya están en fase de desarrollo de proyectos. El seguimiento de los 

casos se refiere a tres aspectos: lentitud en la respuesta, rechazos a las solicitudes de 

gestión o conflictos por interpretación y resoluciones que los grupos consideran lesivas.  La 

atención se ha realizado por tres vías:  presencial, virtual y en gran número de casos por la 

vía telefónica y los medios electrónicos. 

 

Se ha mantenido una relación particular con dos organizaciones que aglutinan a un gran 

número de grupos y organizaciones:  el Foro Nacional de Vivienda y el Bloque de Vivienda. 

 

3.21 Los territorios isleños 

 

A finales del año 2019 se aprobó la Ley N° 9779 Adición de un Capítulo III Al Título III de la 

Ley Nº 7052, Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda y Creación Del BANHVI 

(Banco Hipotecario de la Vivienda), de 13 de noviembre de 1986, para autorizar al banco a 

que emita bonos de vivienda a los habitantes de los territorios insulares.  

 

Desde antes de su aprobación y posteriormente, el MIVAH mantuvo un seguimiento y 

estableció una estrategia de coordinación con las dirigencias de Isla Caballo, Isla Venado e 

Isla Chira con el fin iniciar las vías para la implementación de dicha ley. Al respecto, se han 

realizado un conjunto de acciones que se detallan: 

 

a) Revisión de la Ley N°9779. Con base en ello se determinó la existencia de 

omisiones y conflictos con otras leyes que hacía difícil o limitaban la implementación de la 

Ley. En una serie de contactos institucionales que se realizaron se verificaron estas 

limitaciones. 

 

b) Visita y censo de familias. Durante el primer tercio del año pasado, se realizaron dos 

giras que permitieron georreferenciar, fotografiar, valorar la situación de las viviendas e 

identificar las familias residentes en las Islas Caballo, Isla Venado e Isla Chira. Mas de 600 

viviendas fueron identificadas que representan al menos el 90% de los residentes en las 

Islas. 
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Reuniones en Isla Venado e Isla Chira en enero y febrero del 2020, previo al inicio de la pandemia. 

  

c) Reuniones de coordinación y seguimiento: se han producido reuniones virtuales y 

presenciales con funcionarios del IMAS, de la Municipalidad de Puntarenas, de la 

Intendencia de Lepanto, el ICT y el MINAE. De manera particular, se han mantenido al 

menos cuatro reuniones virtuales con dirigentes de Isla Chira y con los desarrolladores 

interesados en participar en dar soluciones en las islas igualmente se han producido 

diversas reuniones de coordinación e intercambio de información. 

 

3.22 Trabajo en Las Barras del Caribe y asentamiento La Lucha 

 

JAPDEVA es la entidad titular de una propiedad inmensa donde además de grandes zonas 

de protección y parques nacionales, existen un grupo de comunidades reconocidas dentro 

de un área para su desarrollo, pero que, sin embargo, las familias residentes carecían de 

una regularización del uso del suelo, lo que a su vez limitaba la posibilidad de obtener un 

subsidio de vivienda. Estas comunidades además presentan cuatro características 

importantes: están delimitados por ríos y el Mar Caribe, una significativa presencia 

afrodescendiente, el límite con zonas de protección y finalmente, una grave situación de 

pobreza por parte de la mayoría de las familias. La Lucha se diferencia porque es una 

comunidad a la que se puede acceder por vía terrestre. 

 

Durante el año 2019, se crearon las coordinaciones y procesos institucionales necesarios 

para hacer viable la postulación al bono de vivienda: los permisos de uso del suelo 

otorgados por JAPDEVA, la no objeción del MINAE, que garantiza que las familias no están 

en zonas de protección; los permisos municipales, así como la elaboración de un diseño de 

las viviendas que respondiera a las condiciones culturales y ecológicas de la zona. 

 

Para el 2020 se concretaron los procesos institucionales y se inició el proceso para la 

postulación de las familias, el cual culminó en enero del 2021 cuando formalizaron su Bono 

Familiar de Vivienda 72 familias de Barra de Tortuguero, San Francisco, Barra de 

Parismina, Barra de Pacuare y la comunidad de La Lucha. 
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Formalizaciones de los bonos por parte de familias de las comunidades de La Lucha, San Francisco y 

Tortuguero. 

 

3.23 Vivienda familias de ingresos medios 

 

Además del trabajo realizado por el MIVAH para apoyar a las familias de menores para su 

acceso a vivienda digna, uno de los principales compromisos de trabajo del Ministerio ha 

sido la priorización de desarrollo de acciones que incrementen el acceso a vivienda para la 

población de ingresos medios. 

 

En este sentido, se ha continuado con la estrategia para el desarrollo de vivienda 

asequible, urbana e inclusiva. Sobre esta se han continuado desempeñando las siguientes 

acciones:  

 

Programa de ingresos medios del SFNV: Se implementó el programa aprobado en la 

sesión 54-2019, del 15 de julio del 2019, en el acuerdo 2, de la sesión de la Junta Directiva 

del Banco Hipotecario de la Vivienda, llamado ñPrograma Integral de Financiamiento para 

Familias de Ingresos Medios, a¶os 2019 y 2020ò. Este programa otorga un mayor subsidio 

a las familias de estratos medios al modificar la curva del bono o subsidio, facilitando a su 

vez, que éste sea destinado al pago de la prima. Desde la implementación del programa, 

entidades financieras se han asociado al mismo, generando programas y destinando mayor 

cantidad de recursos a las carteras hipotecarias de vivienda ingresos medios. A diciembre 
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del 2020 se han otorgado un total de 2.184 bonos del programa con una inversión del 

SFNV de ¢13 214 404 000.  

 

Desarrollo de normativa: El análisis del mercado de vivienda que el MIVAH realizó en el 

2018 permitió conocer barreras que impiden la asequibilidad de la población, entre estos: 

los precios de las soluciones actuales que se ofrecen y sus características, el acceso a 

crédito, y las condiciones socioeconómicas de la población. A razón de lo anterior, el 

Ministerio se ha enfocado en buscar acciones normativas que incidan en el mercado de 

vivienda y mejoren el mismo, como lo sería el disminuir los costos que encarecen las 

soluciones ofrecidas; entre estas normativas se encuentran: 

 

Proyecto de Vivienda Municipal: Como se mencionó anteriormente, en el apartado de 

iniciativas legislativas, el Ministerio desarrolló el proyecto de ley de vivienda municipal, el 

cual busca generar el marco jurídico para que las municipalidades pueden ser actores 

activos en la construcción de la vivienda. Asimismo, el proyecto genera la posibilidad de 

una nueva fuente de ingresos para la municipalidad, preservando de forma paralela la 

posibilidad de que los habitantes del cantón puedan habitar en él, sin tener que emigrar a 

otros cantones. La propuesta se presentó en conjunto con el despacho del Diputado 

Roberto Thompson. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Presentación en la Secretaría de la Asamblea del proyecto de Ley de Vivienda Municipal. 

 

3.24 Reactivación económica  

 

La situación de la pandemia del COVID-19, significó un fenómeno que alcanzó a toda la 

población del país y a la economía nacional. Es debido a esto que el MIVAH ha coordinado 

dos espacios de trabajo buscando generar acciones para el crecimiento y desarrollo 
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económico post pandemia, mediante el instrumento de la vivienda. Las dos acciones que 

se desarrollaron en el 2020 y en el 2021 son:  

 

Vivienda de Digna ï Vivienda de Alquiler en Proyectos APP: En conjunto con el INVU, 

BANHVI, el sector privado y la banca; se está en proceso de elaboración de un programa 

de vivienda de alquiler el cual busca incrementar la oferta de vivienda y por tanto disminuir 

el déficit habitacional. La propuesta busca el desarrollo de los proyectos en los terrenos 

disponibles del INVU con financiamiento de la banca y el desarrollo mediante el sector 

privado. 

 

Reactivación económica mediante el Sector de Vivienda de Interés Social: Se generó un 

grupo de trabajo interinstitucional en el cual participan el MIVAH, el BANHVI, la Cámara 

Costarricense de la Construcción, Finanvivienda y ACENVI; el cual tiene como objetivo 

generar acciones en mejora de trámites y normativa que permita un desarrollo eficiente de 

proyectos habitacionales. 

 

3.25 Cooperación internacional  

 

No cabe duda de que, una de las manifestaciones más significativas de la crisis causada 

por la pandemia del COVID-19, tiene su expresión en la oferta de cooperación 

internacional, especialmente para países considerados de renta media, como es el caso de 

Costa Rica.  

 

En efecto, con notables excepciones, muchos de los recursos de la Ayuda Oficial al 

Desarrollo (AOD) se han reorientado a apoyar los sistemas de salud y las economías de los 

países de menor desarrollo, para mitigar en parte, los impactos más severos de la crisis del 

coronavirus y a la ayuda humanitaria a poblaciones vulnerables. 

 

No obstante lo anterior, una de las grandes oportunidades que ha generado la pandemia, 

es la potenciación de las tecnologías de información, que en el caso del MIVAH, le ha 

permitido participar, activamente, en una gran cantidad de webinarios que han sido 

facilitados por organismos multilaterales como: el Banco Mundial (BM), el Programa de las 

Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat), el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), la Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe (CEPAL), el Sistema de Integración Social Centroamericana (SISCA), la 

Conferencia de ministros y autoridades máximas de vivienda y urbanismo de América 

Latina y el Caribe (MINURVI) y distintos gobiernos y centros académicos y de 

investigación.  
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Este abundante y valioso intercambio de ideas y buenas prácticas para abordar los efectos 

de la pandemia en el territorio, los asentamientos humanos y la vivienda, realizado a lo 

largo de todo el período y originado en todos los rincones del planeta, le ha permitido al 

ministerio recopilar insumos que han sido utilizados en su actividad cotidiana y también en 

los procesos de formulación de políticas públicas.  

 

A este respecto, cabe resaltar que, tanto la Ministra Irene Campos Gómez, como el 

exviceministro Patricio Morera Víquez, no en pocas ocasiones fueron panelistas y 

conferencistas principales en varios de esos eventos, fortaleciendo la presencia 

internacional del ministerio y reiterándose así, la confianza política y técnica que muchos 

cooperantes mantienen en las autoridades de vivienda de nuestro país. 

 

3.25.1 Comité ejecutivo MINURVI 

 

Muestra de esa confianza internacional depositada en el MIVAH anteriormente indicada, es 

que, por tercer año consecutivo, la Ministra Irene Campos Gómez, integra el Comité 

Ejecutivo de MINURVI. 

 

Se debe resaltar que, una gestión emprendida por la ministra durante su presidencia de 

esta organización en el año 2019 fue el inicio de las negociaciones con CEPAL y la Oficina 

Regional para América Latina y el Caribe de ONU-Hábitat, para que conjuntamente se 

constituyeran en la secretaría técnica permanente, para el adecuado seguimiento de los 

acuerdos de la asamblea y el comité ejecutivo. Según lo previsto, esta secretaría iniciará 

sus funciones en el año 2021. 

 

Entre las actividades realizadas en el marco de MINURVI, se deben destacar un webinario 

sobre financiamiento de vivienda para mujeres, analizando las barreras estructurales 

persistentes, que les impide su acceso al crédito hipotecario. Este es un tema del mayor 

interés de la ministra Campos Gómez. Es así que para su seguimiento, se ha programado 

en el 2021, un taller internacional con otros países de la región. Para participar en esta 

actividad y colaborar en el subsecuente diseño de una propuesta de política pública que 

será compartida con todos los países de la región, el MIVAH ha integrado un equipo de alto 

nivel. 
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Participación de la Ministra Irene Campos en webinario sobre financiamiento de vivienda para mujeres. 

 

 

Asimismo, la ministra fue invitada a elaborar un capítulo de un libro que a mediados del año 

2021 se publicará internacionalmente, analizando los principales efectos de la COVID-19 

en el territorio, la vivienda y los asentamientos humanos de nuestro país, compartiendo, 

además, las buenas prácticas que se han originado localmente. El capítulo del libro se titula 

ñCOVID-19: Una oportunidad para el sector vivienda de Costa Ricaò.   

 

Por otra parte, en el seguimiento y participación del MIVAH en la Comisión Interinstitucional 

para el seguimiento e implementación de las obligaciones internacionales en materia de 

derechos humanos, el MIVAH es miembro activo de la Comisión Interinstitucional para el 

seguimiento e implementación de las obligaciones internacionales en materia de derechos 

humanos (CIIDDHH), que coordina la Cancillería. 

 

Entre los principales procesos en los que el MIVAH ha intervenido en la CIIDDHH durante 

este período, se destacan: brindar aportes al borrador del informe sobre la ejecución del 

plan de acción de la Política para una sociedad libre de racismo, discriminación racial y 

xenofobia. Además, se ha intervenido en el proceso de seguimiento del Examen Periódico 

Universal (EPU), en la revisión del informe a la Organización de Estados Americanos 

(OEA), sobre el estado de cumplimiento del Pacto de San Salvador y en el proceso de 

capacitación y avance de la implementación del Sistema de monitoreo de las 

recomendaciones internacionales de derechos humanos (SIMORE). 

 

Asimismo, el MIVAH procedió a contestar el cuestionario remitido por la Organización de 

las Naciones Unidas, en el marco de los Procedimientos especiales sobre el COVID-19, 

específicamente lo consultado por el Relator Especial de Vivienda Adecuada.  

 

Del mismo modo, se aportó información relativa a vivienda, para el informe que el país 

presentó a la OEA, en respuesta al requerimiento de información sobre el cumplimiento de 

la Convención interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra las personas con discapacidad. 
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3.25.2 Consejo Ejecutivo de ONU-Hábitat 

 

Costa Rica, en la persona de la Ministra Irene Campos Gómez, fue electa como miembro 

del Consejo Ejecutivo de ONU-Hábitat, en Nairobi, Kenya. 

 

En junio de 2020, se realizó la primera sesión de este Consejo y entre sus principales 

aspectos, se debe destacar la revisión de los efectos del coronavirus en los Estados 

miembros y a la vez, se discutieron y aprobaron acuerdos sobre asuntos financieros, 

presupuestarios y administrativos de la organización, así como la programación y temas de 

interés para los años siguientes. 

 

3.25.3 Cuestionario sobre vivienda adecuada y asequible de la OCDE 

Por segunda ocasión consecutiva, en el marco del proceso de adhesión e incorporación 

oficial de Costa Rica a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE), el MIVAH fue invitado a participar en el Cuestionario sobre vivienda social y 

asequible (QUASH por sus siglas en inglés).   

 

Con este cuestionario, la OCDE recopila entre sus países miembros, datos que permitirán 

abordar la crisis sanitaria, económica y social emergente, abarcando temas prioritarios 

como la vivienda, principalmente de los sectores vulnerables de la sociedad. El objetivo es 

proporcionar datos a largo plazo, para el post COVID-19. 

 

Al igual que en el cuestionario anterior, se requirió información novedosa para nuestro país 

como vivienda social de alquiler, vivienda para la población en situación de calle y vivienda 

para personas con discapacidad.  

 

3.25.4 Presidencia Pro témpore del CCVAH 

 

En el marco de la presidencia pro tempore de Costa Rica del Sistema de la Integración 

Centroamericana (SICA), en enero de 2021, la ministra de Vivienda y Asentamientos 

Humanos, señora Irene Campos Gómez, asume la conducción del Consejo 

Centroamericano de Vivienda y Asentamientos Humanos (CCVAH), reafirmando su 

compromiso con la integración regional y, dada la trascendencia de la presente coyuntura, 

destacando la necesidad de brindar seguimiento preciso a las acciones emprendidas 

durante el 2020, especialmente considerando el impacto que ha tenido la pandemia 

provocada por el COVID-19 y las manifestaciones del cambio climático , por ejemplo con la 

intensificación y el incremento en la frecuencia de fenómenos hidrometeorológicos en la 

región.  

 

En este contexto, se constituyen en antecedentes destacados de la reciente gestión del 

CCVAH, los procesos de elaboración del Plan de Recuperación, Reconstrucción Social y 
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Resiliencia de la región SICA y del Plan Regional de Implementación de la Nueva Agenda 

Urbana (PRINAU-SICA).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Participación de la Ministra Irene Campos en el Laboratorio de Vivienda (LAV), Prioridades de Centroamérica: 

Implementación del PRINAU/SICA con Enfoque Integral. 

 

 

En el caso del Plan de Recuperación, Reconstrucción Social y Resiliencia, es necesario 

destacar su tercer eje, en el cual se proponen acciones directamente vinculadas con los 

Asentamientos Humanos y el Desarrollo Urbano Sostenible. 

 

Se espera que estos planes regionales, en cuya elaboración ha intervenido la Dirección de 

Vivienda y Asentamientos Humanos del MIVAH, sean oficialmente lanzados y puestos en 

operación durante la presidencia de la ministra Campos Gómez.  

  

3.25.5 Coorganización del IV Foro de América Latina y el Caribe de Vivienda y 

Hábitat 

 

Como homenaje al bicentenario de la independencia de Centroamérica y en el marco de la 

presidencia pro tempore de Costa Rica del CCVAH, en asocio con distintas entidades 

regionales como la oficina para América Latina y el Caribe de Hábitat para la Humanidad 

Internacional y el Urban Housing Practitioners Hub (UHPH), desde el último trimestre del 

2020, el MIVAH y el CCVAH, participan en la coorganización del IV Foro Latinoamericano y 

del Caribe de Vivienda y Hábitat, en cuyo marco general, se propone la realización de 

varios encuentros virtuales en mayo de 2021.  

 

En el Foro se destacará la participación en video pregrabado del presidente Carlos 

Alvarado Quesada, en el acto inaugural. A la vez, de la señora Claudia Dobles Camargo, 

en un conversatorio conjuntamente con la señora Maimunah Mohd Sharif (Directora 

Ejecutiva de ONU-Hábitat y la señora Alicia Bárcena, Secretaria General de la CEPAL. 

 

Asimismo, la ministra Irene Campos Gómez, será panelista y en el acto, se emitirá una 

declaración simbólica, no vinculante, del CCVAH, ratificando su compromiso con la 

vivienda y los asentamientos humanos de la región. 
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3.25.6 Proyecto plataforma urbana y ciudades para seguimiento de Nueva 

Agenda Urbana 

 

Junto con la CEPAL y ONU-Hábitat, se han realizado las primeras reuniones de 

coordinación y estructuración de un proyecto para el seguimiento del cumplimiento de la 

Nueva Agenda Urbana (NAU), en nueve países del mundo, entre ellos Costa Rica. 

 

Básicamente, el proyecto consiste en la construcción de un conjunto de indicadores e 

intercambio de información, que permitan evidenciar los avances de la NAU, en asocio con 

la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

 

3.25.7 Equipamiento de GeoExplora +i 

 

Como uno de los proyectos prioritarios de cooperación internacional del MIVAH, se le ha 

dado seguimiento con agencias cooperantes, principalmente del gobierno de Corea, al 

proceso de asesoramiento técnico y equipamiento de GeoExplora+i En tal sentido, se han 

realizado varias gestiones con el acompañamiento del Ministerio de Planificación y   

Política Económica (MIDEPLAN) y de la Embajada de Corea en Costa Rica. 
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CAPÍTULO 4 

 

Vivienda y Asentamientos Humanos 

Durante el año 2020, la Dirección de Vivienda y Asentamientos Humanos (DVAH) ha 

mejorado su gestión según las competencias asignadas, mediante el análisis y mapeo de 

los procesos de sus dependencias, así como la oficialización de procedimientos internos, 

eficaces, eficientes y articulados al Plan Operativo Institucional 2019-2023, que guíen la 

gestión operativa de la DVAH. Como resultado se tienen los siguientes productos: 

1. Herramientas correspondientes al componente funcional del Sistema de Control 

Interno de la DVAH definidas 

2. Mapeo del macroproceso, procesos y subprocesos de la DVAH 

3. 17 procedimientos internos aprobados y oficializados 

 

Procesos internos de la Dirección de Vivienda y Asentamientos Humanos. Fuente: MIVAH, 2020. 
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Ejemplo de procedimiento interno de la DVAH oficializado. MIVAH 2021. 

 

4.1 Protocolo de preparativos y respuesta ante el Coronavirus COVID-19 en 

asentamientos humanos 

Durante el año 2020, en el marco del Comité Operativo de Emergencias (COE), el MIVAH 

lideró la formulación e implementación del ñProtocolo de preparativos y respuesta ante el 

Coronavirus COVID-19 en asentamientos informalesò, el cual incluye lineamientos, así 

como un Plan de acción interinstitucional y multinivel, para la atención de las poblaciones 

de mayor vulnerabilidad que habitan en asentamientos informales.  

Dicho proceso ha sido gestionado a través de la creación de la ñRed territorial de 

asentamientos informalesò, la cual aglutina instituciones públicas, municipalidades, 

organismos no gubernamentales, academia, comunidades y ciudadanía.  
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Portada del Protocolo de preparativos y respuesta ante Coronavirus (COVID-19) en asentamientos 

informales. MIVAH, 2020. 

El objetivo del protocolo es prevenir, contener y atender el contagio de personas con 

COVID-19 en asentamientos informales, priorizando a la población de mayor 

vulnerabilidad. Su aplicación es potestativa para instituciones públicas y gobiernos locales 

de los cantones con presencia en asentamientos informales, en coadyuvancia con 

Asociaciones de Desarrollo Integral (ADI), comités locales o vecinales, agrupaciones 

religiosas, cooperativas, fundaciones, sector privado, universidades, individuos, entre otros. 

 

Protocolo de preparativos y respuesta ante el Coronavirus (COVID-19) en asentamientos informales. MIVAH 

2020. 

A octubre del 2020, las siguientes municipalidades se encontraban en proceso de 

implementación del Protocolo mediante la formulación y ejecución de un ñPlan local de 

preparativos y respuesta local ante COVID-19 en asentamientos humanosò: 
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Tabla: Cantones en implementación del Protocolo de preparativos y respuesta ante 

Coronavirus COVID-19 a marzo, 2021. MIVAH 2020. 

1. Alajuela 9. Curridabat 17. Limón 25. Puriscal 

2. Alajuelita 10. Desamparados 18. Matina 26. Quepos 

3. Aserrí 11. El Guarco 19. Montes de Oca 27. San Carlos 

4. Bagaces 12. Esparza 20. Naranjo 28. San José 

5. Barva 13. Goicoechea 21. Orotina 29. San Rafael 

6. Cañas 14. Grecia 22. Osa 30. Sarapiquí 

7. Cartago 15. Heredia 23. Parrita 31. Siquirres 

8 Coto Brus 16. La Unión 24. Puntarenas -         

 

A nivel local, se conformaron equipos encargados de ejecutar distintas acciones, dirigidas a 

población habitante en asentamientos informales, entre las que se encuentran las 

siguientes:  

1. Provisión de equipo para bombeo y almacenamiento de agua potable 

2. Habilitación de puestos de lavado de manos 

3. Provisión de agua a través de camiones cisterna 

4. Campañas de comunicación y difusión de información 

5. Fiscalización del cumplimiento de medidas recomendadas ante COVID-19 

6. Habilitación de canales para denuncias y solicitudes de ciudadanía  

7. Mantenimiento de servicio ordinario de recolección de residuos durante la 
emergencia 

8. Distribución de ayudas humanitarias 

9. Suspensión de procesos de desahucio 

10. Distribución de productos de limpieza e higiene personal 

11. Limpieza de áreas públicas 

12. Habilitación de canales de atención comunitaria 

13. Programas de atención psicológica 

14. Inventario y georreferenciación de asentamientos informales 

15. Desarrollo de visores geoespaciales de acceso público 
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16. Intermediación entre comunidades e instituciones públicas 

Asimismo, cabe indicar que para apoyar la gestión que realizan los equipos locales en el 

territorio, se elabor· el visor geoespacial ñDistribución geográfica de los asentamientos 

informalesò, en el cual se integra información del MS relacionada a casos confirmados de 

contagio por COVID-19.  

 

Distribución geográfica de los asentamientos informales. MIVAH 2020. 

 

Finalmente, cabe indicar que se brindó apoyo a la Organización Panamericana de la 

Salud/Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS) en el desarrollo del curso ñPrevenci·n 

y control de la transmisión de la COVID-19 durante el trabajo en la comunidadò, el cual est§ 

dirigido a personal municipal o institucional que ejecuta labores en las comunidades e 

incluye contenidos sobre la adaptación de medidas a comunidades vulnerables, protección 

del contagio, identificación de poblaciones vulnerables y personas en riesgo. El curso se 

encuentra disponible en el Campus Virtual de Salud Pública de la OPS.  

Investidura sanitaria mediante delegación  

 

La emergencia nacional enfrentada por el COVID-19, durante el año 2020 conllevó un 

aumento en la amenaza del factor de riesgo, debido a la dificultad para el control del 

contagio de la enfermedad. Ante ese escenario, el Ministerio de Salud  en conjunto con el 

MIVAH, con el objetivo de blindar la vulnerabilidad de la población ante esta situación 

sanitaria, a través de acciones que permitan disminuir la exposición a dicha amenaza, 

formularon conjuntamente el Decreto Ejecutivo N°42508-MP-S denominado Reforma al 

Decreto Ejecutivo Número 42227-MP-S, publicado el 30 de julio del 2020, con el objetivo de 
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contar con el apoyo del MIVAH y del BANHVI para las inspecciones de las obras de 

construcción y el cumplimiento del ñProtocolo para procesos constructivos en edificaciones 

y viviendas debido a la alerta sanitaria por Coronavirus (COVID-19) (Continuidad del 

servicio)ò. 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 30 y 34 de la Ley Nacional de Emergencias y 

Prevención del Riesgo, en concordancia con los artículos 147 y 348 de la Ley General de 

Salud, relacionado con el deber de las personas de cumplir las medidas sanitarias dictadas 

en caso de epidemia y la facultad del Ministerio de Salud para apoyarse en otras 

autoridades administrativas para el cumplimiento de ciertas acciones.  

 

Al contar con un marco normativo, funcionarios de la Dirección de Vivienda del MIVAH y 

funcionarios del BANHVI, contaron con la investidura sanitaria, para realizar inspecciones 

que les permitieran apoyar al Ministerio de Salud en la verificación del cumplimiento de los 

lineamientos sanitarios, en procesos constructivos.  

 

Oficialización del Protocolo para Obras de Infraestructura Vial debido a la Alerta 

Sanitaria por Coronavirus (Covid-19) (Continuidad Del Servicio) 

 

En el mes de octubre del año 2020, se oficializó el ñProtocolo para Obras de Infraestructura 

Vial debido a la Alerta Sanitaria por Coronavirus (Covid-19) (Continuidad Del Servicio)ò 

mediante el cual se definen lineamientos para personas trabajadoras, empleadoras, 

subcontratistas, e inspectoras en las obras de infraestructura vial para prevenir y responder 

ante la identificación de personas sospechosas, probables o confirmadas de contagio por 

COVID-19, así como procurar la continuidad del servicio.  

 

El Protocolo se basa en los lineamientos del Ministerio de Salud (MS), y fue elaborado 

conjuntamente por representantes del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 

Ministerio de Salud y el MIVAH. 

 

Actualización del Protocolo para Procesos Constructivos de Edificaciones y 

Viviendas debido a la Alerta Sanitaria por Coronavirus (Covid-19) (Continuidad Del 

Servicio) 

 

En el mes de noviembre del 2020, el MIVAH oficializó la segunda versión del Protocolo, 

actualización que fue elaborada por representantes de la CCC, CONASOC, Ministerio de 

Salud y el MIVAH,  en la cual se actualizan los lineamientos que deben aplicar las personas 

trabajadoras, empleadoras, subcontratistas, e inspectoras en los procesos constructivos de 

edificaciones y viviendas, además de incluir en una de sus anexos una lista de chequeo 

que facilite a los inspectores la revisión de la aplicación y cumplimiento de los lineamientos 

que se establecen.  
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Coordinación Interinstitucional para la aplicación de los Protocolo Constructivos de 

Edificaciones y Viviendas, y de Infraestructura Vial  

 

En aras de promover la aplicación de los lineamientos establecidos en: Protocolo para 

Procesos Constructivos de Edificaciones y Viviendas debido a la Alerta Sanitaria por 

Coronavirus (Covid-19) (Continuidad Del Servicio) y el Protocolo para Obras de 

Infraestructura Vial debido a la Alerta Sanitaria por Coronavirus (Covid-19) (Continuidad Del 

Servicio), el MIVAH brindó capacitaciones con el objetivo que diferentes entes realizaran la 

verificación del cumplimiento en procesos constructivos financiados con fondos públicos. 

 

Las capacitaciones fueron brindadas por funcionarios de la Dirección de Vivienda, mediante 

la plataforma Teams a Fiscalizadores de inversión de las Entidades Autorizadas, 

funcionarios del BANHVI, personas trabajadoras de la Dirección de Infraestructura 

Educativa del Ministerio de Educación Pública (MEP), responsables de las unidades 

ejecutores de la Obra Pública del Ministerio de Obra Pública y Transportes (MOPT).  

 

4.2 Capacitación y orientación a segmentos meta en materia de vivienda y 

asentamientos humanos 

Durante el año 2020 se formuló la ñEstrategia de orientación y capacitación a segmentos 

meta de la población en vivienda y asentamientos humanosò, la cual tiene como objetivo 

fortalecer las capacidades de diferentes segmentos meta para participar activamente en 

procesos relacionados con vivienda y asentamientos humanos, a través de la 

implementación de acciones de capacitación y orientación, con el fin de fomentar la 

realización progresiva del derecho a una vivienda, así como la participación ciudadana. 

Entre los segmentos meta de la Estrategia se encuentran los siguientes: instituciones 

públicas que intervienen en procesos de vivienda y asentamientos humanos, 

municipalidades, sociedad civil organizada, ciudadanía y sector privado.  

Los temas abordados son los siguientes: 

1. Acceso y desarrollo de vivienda adecuada y sostenible. 

2. Convivencia y gestión comunitaria. 

3. Procesos interinstitucionales, intersectoriales y multinivel para la gestión de riesgo y 

la atención de emergencias en vivienda y asentamientos humanos. 

4. Determinación de población objetivo de vivienda de interés social. 

La Estrategia describe una serie de acciones por ejecutar durante el período 2021-2023, 

por parte del MIVAH, en coordinación con otros entes, tales como el Banco Hipotecario de 

la Vivienda (BANHVI), Entidades Autorizadas (EA), Comisión Nacional Prevención del 

Riesgo y Atención de Emergencias (CNE), Instituto de Fomento y Asesoría Municipal 

(IFAM) y municipalidades. 
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Cabe indicar que paralelo a la formulación de la Estrategia se avanzó en la implementación 

de algunas de las acciones contenidas en la misma. Los principales productos son los 

siguientes: 

1. Realización de conversatorios con ciudadanía sobre acceso a vivienda de interés 

social 

2. Realización de talleres sobre acceso a vivienda de interés social dirigidos a la 

sociedad civil 

3. Atención de 207 consultas individuales sobre vivienda y asentamientos humanos 

realizadas por la ciudadanía. 

4. Emisión de informes ñAn§lisis preliminares sobre las condiciones de familias 

potenciales beneficiarias del SFNVò. 

5. Difusión de material informativo a través de canales oficiales. 

6. Ejecución de 2 pilotos del modelo de acompañamiento y fortalecimiento de 

capacidades de comunidades y familias beneficiarias de subsidios del SFNV ñEl arte 

de saber convivirò implementados (Almendares, San José y Arboleda, Tibás). 

7. Realización de un piloto del curso virtual ñEvaluaci·n de da¶o en viviendaò 

implementado en la ñPlataforma de capacitación virtual del MIVAHò, en coordinación 

con el DTIC y la Oficina de Asistencia para Desastres en el Extranjero de la Agencia 

de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID/OFDA). 

8. Realización del curso virtual ñUso del Sistema Digital de Emergencias en Viviendaò 

implementado. 

9. Elaboración del plan de acción local interinstitucional y multinivel para la gestión de 

riesgo a desastres y atención de emergencias en vivienda y asentamientos humanos 

en el cantón de Osa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Sitio Capacitación Virtual del MIVAH. Fuente: MIVAH ï 2020. 
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Personas funcionarias del MIVAH participando en reunión interinstitucional y comunal sobre el Plan de 

acción local interinstitucional y multinivel para la gestión de riesgo a desastres y atención de emergencias 

en vivienda y asentamientos humanos en el cantón de Osa. Municipalidad de Osa 2021. 
 

 

Actividades de capacitación presenciales con representantes de diversas Municipalidades, previo a la 

publicación del Decreto Ejecutivo No. 42227-MP-S, sobre la declaratoria de estado de emergencia 

nacional provocada por el Coronavirus COVID-19. MIVAH, 2020. 

 

4.3 Atención de emergencias y gestión de riesgo en vivienda y asentamientos 

humanos  

Durante el año 2020 se formuló la actualización de la ñEstrategia de atención de 

emergencias y gestión de riesgo en vivienda y asentamientos humanos", que implementa el 

MIVAH, en coordinación con diversos actores estratégicos, bajo el mando de la Comisión 

Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias (CNE).  

La Estrategia se implementa en el marco del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo 

(SNGR). Tal como se indica en el artículo 6 de la Ley Nacional de Emergencias y 

Prevención del Riesgo Nº 8488. Describe las acciones a implementar a nivel cantonal 

dentro de los ámbitos de acción del SNGR denominados ñReducci·n del riesgoò, 

ñPreparativos y Respuestaò y ñRecuperación ante desastresò, a través de un proceso de 

articulación interinstitucional, multinivel e intersectorial, con el fin de atender las 
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necesidades de la población damnificada por desastres con daño total o parcial en 

vivienda. 

El objetivo es impulsar procesos de gestión del riesgo y de atención emergencias en 

cantones incluidos en Decretos de Declaratorias de Emergencia vigentes, cantones o 

distritos en que se han identificado zonas vulnerables por la CNE y cantones priorizados 

por el MIVAH, con el fin propiciar un abordaje integral, coordinado, eficiente y eficaz para la 

atención de la población en riesgo de afectación o ya damnificada por desastres con daño 

total o parcial en vivienda.  

Entre los actores que intervienen en la implementación de la Estrategia se encuentran las 

siguientes instituciones: CNE, MIVAH, Ministerio de Salud (MS), Instituto Mixto de Ayuda 

Social (IMAS), BANHVI, Instituto de Vivienda y Urbanismo (INVU), IFAM y gobiernos 

locales. Asimismo, intervienen los siguientes actores estratégicos: entidades autorizadas 

del SFNV, CFIA, sector privado, sociedad civil organizada y ciudadanía. 

La Estrategia es impulsada en todos los cantones del país en que haya presencia de 

población damnificada por desastres con afectación en vivienda, según los registros del 

Sistema Digital de Emergencias en Vivienda (SIDEVI) del MIVAH, así como en cantones 

con declaratoria de emergencia vigente y cantones o distritos en que se han identificado 

zonas vulnerables por la CNE.  No obstante, con base en criterios técnicos se han definido 

prioridades de atención a nivel nacional. Por lo tanto, la Estrategia busca impulsar procesos 

de gestión del riesgo y atención de población damnificada por desastres con afectación en 

vivienda en los cantones priorizados. 

Cabe indicar que paralelo a la formulación de la Estrategia, se avanzó en la 

implementación de algunas de las acciones contenidas en la misma. Los principales 

productos son los siguientes: 

1. 61 enlaces sociales designados y 28 capacitados como usuarios del SIDEVI, para el 

monitoreo en la atención de familias damnificadas con afectación en vivienda. 

2. 66 enlaces técnicos designados y 4 capacitados como usuarios de la aplicación 

Evaluación de daños en vivienda para el registro de Boletas de evaluación de daños 

en vivienda. 

3. Enlaces técnicos y sociales capacitados en materia de gestión de riesgo y atención 

de emergencias en vivienda y asentamientos humanos. 

4. Cartografía temática sobre gestión de riesgo y atención de emergencias en vivienda, 

a escala nacional, regional y cantonal generada. 

5. Informes ñReporte preliminar sobre cantidad de viviendas con daño por efectos del 

desastre, con base en reportes de los gobiernos locales y CNE (oficiales de enlace y 

CME)ò elaborados. 

6. Evaluación de daños en vivienda realizada en Aserrí, Santa Ana, Parrita, Quepos, 

Osa, Corredores, Golfito. 

7. Boletas de evaluación de daño elaboradas y registradas en el SIDEVI. 
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8. Reporte oficial de daños en vivienda de la Emergencia Eta e Iota para su 

incorporación en el Plan General de la Emergencia (PGE) de la CNE. 

9. Personas damnificadas por emergencia con afectación en vivienda en Bagaces, 

Upala, Mora, Puriscal, Desamparados, orientadas sobre acceso a subsidios del 

SFNV.  

10. 310 inspecciones de terrenos y viviendas con daño por desastre realizadas 

11. Plan de Acción para la atención de las familias damnificadas con afectación en 

vivienda de la urbanización Valladolid, Desamparados elaborado y en 

implementación. 

12. Proyecto Preparación del Personal de Rescate y Emergencia para Mejorar la 

Respuesta a los Terremotos (PREPARE) aprobado para su ejecución durante el 

2021, el cual busca fortalecer el SIDEVI como herramienta para la gestión de 

información y la coordinación interinstitucional y multinivel, en coordinación con la 

Oficina de Asistencia para Desastres en el Extranjero de la Agencia de los Estados 

Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID/OFDA), CNE, Municipalidad de San 

José, Laboratorio Nacional de Materiales y Modelos Estructurales de la Universidad 

de Costa Rica (LANAMME) y CFIA. 

13. Plan de inversión para atención de familias damnificadas de Nate elaborado. 

14. Informes ñReporte de seguimiento de familias de emergenciaò sobre familias 

damnificadas por las emergencias Otto, Nate, Eta e Iota elaborados. 

Asimismo, se participó y se emitieron criterios técnicos en los siguientes espacios de 

coordinación:  

1. Red de Comités de Emergencias de Centros de Trabajo de San José. 

2. Comité Asesor Técnico de Gestión Territorial. 

3. Sistema Nacional de Gestión de Riesgo Subsistema Recuperación. 

4. Comité Operativo de Emergencias. 

 

Acompañamiento de familias damnificadas por emergencia ETA e IOTA en Aserrí. MIVAH 2020. 
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Trabajo de campo interinstitucional en la Urbanización Valladolid, Desamparados. Fuente: MIVAH 2020. 

 

4.4 Instrumentos de política pública y normativa en vivienda y asentamientos 

humanos  

Durante el 2020 y 2021 se ha priorizado el trabajo con relación a la formulación y reforma 

de diversos instrumentos normativos y de política pública en materia de vivienda y 

asentamientos humanos, principalmente mediante la generación de insumos técnicos y 

sociales.   

Uno de dichos instrumentos es el Decreto Ejecutivo Nº 32303-MIVAH-MEIC-TUR 

ñReglamento a la Ley Reguladora de Propiedad en Condominioò, en el cual se ha avanzado 

en dos procesos: (1) Reforma parcial y (2) Reforma integral. Al respecto del primer 

proceso, se llevó a cabo un análisis de los artículos del Reglamento vigente sujetos de 

reforma. Posteriormente, en conjunto con el INVU, BANHVI y el sector privado, se redactó 

la propuesta de reforma. Dicho proceso concluyó en abril de 2021, a partir de su 

oficialización mediante el Decreto Ejecutivo Nº 42831-MIVAH-MEIC-TUR ñReforma 

Reglamento a la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominioò. Como parte del segundo 

proceso, se llevó a cabo el análisis integral del Reglamento vigente y se consolidó una 

matriz de aportes realizados por el MIVAH, INVU y representantes del Sector Privado. A 

partir de dichos insumos, durante el 2021, se formuló una propuesta de reforma, la cual ha 

sido socializada con los actores estratégicos y, en el marco del proceso de diálogo, está 

siendo discutida y consensuada.  

Otro de dichos instrumentos es la Directriz NÜ27 ñEspecificaciones T®cnicas y Lineamientos 

para la Escogencia de Tipologías Arquitectónicas para la Construcción de Viviendas y 

Obras de Urbanizaci·nò. Al respecto, se llevó a cabo el análisis de la Directriz vigente y se 

formularon los siguientes documentos: (1) Especificaciones técnicas para materiales y 

elementos de la vivienda e infraestructura financiadas con recursos del SFNV y (2) 

Propuesta de modificación de Directriz 27. A partir de dichos insumos, durante el 2021, se 

formulará una propuesta de reforma, la cual será socializada con los actores estratégicos y, 

en el marco del proceso de diálogo, será discutida y consensuada.  

Asimismo, en atención a la solicitud manifestada por la Junta Directiva del BANHVI, 

mediante el Acuerdo N°7, de la Sesión N° 56-2019, del 22 de julio de 2019 y Acuerdo N°1, 
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de la Sesión N°30-2019 del 22 de abril de 2019, se llevó a cabo un proceso de análisis y 

formulación de una propuesta denominada ñLineamientos de pol²tica p¼blica sobre 

proyectos de vivienda financiados con recursos del SFNV, desarrollados en modalidad de 

condominio y localizados en §reas de renovaci·n urbanaò. Durante el 2021 se ha 

continuado con el análisis legal de la propuesta y en la redacción del instrumento normativo 

correspondiente.  

 

Visita de campo al condominio de interés social Las Anas, Desamparados por parte de personas funcionarias 

del MIVAH. MIVAH 2020. 

Además, se ha liderado, en estrecha coordinación con el BANHVI, el proceso de análisis y 

formulación del Reglamento de determinación de población objetivo para proyectos de 

vivienda financiados mediante el Artículo Nº59 de la Ley Nº7052. Asimismo, se han 

elaborado los procedimientos operativos anexos a dicho Reglamento. En dicho proceso, se 

han integrado a diversos actores estratégicos, tales como el sector privado, entidades 

autorizadas e instituciones públicas. Sumado a lo anterior, en coordinación con el BANHVI, 

el IMAS y el Sistema Nacional de Registro Único de Beneficiarios del Estado (SINIRUBE) 

se ha desarrollado la Plataforma de población objetivo de proyectos de vivienda de interés 

social, la cual es la herramienta de gestión del Reglamento. Durante el 2021 se ha 

continuado con las gestiones correspondientes para la aprobación del Reglamento por 

parte de la Junta Directiva del BANHVI. 
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Imagen de la Plataforma de población objetivo de proyectos de vivienda de interés social. SINIRUBE 2020. 

Otro instrumento que es importante destacar es el Reglamento para la construcción 

sostenible de vivienda de interés social. Como parte de este proceso se ha llevado a cabo 

un análisis de los insumos disponibles y durante el 2021 se llevará a cabo la redacción de 

la propuesta de Reglamento, su socialización a través de un proceso de diálogo y la 

consulta pública.  

Finalmente, cabe mencionar que se participó y se emitieron criterios técnicos en los 

siguientes espacios de coordinación:  

1. Comisión de construcción sostenible 

2. Comité Técnico Interministerial de Cambio Climático (CTICC) 

3. Grupo Técnico en Producción y Consumo Sostenible (GTPCS)  

4.5 Promoción y orientación a vivienda de interés social 

Durante el 2020 y 2021, se han implementado una serie de acciones que buscan promover 

el desarrollo de vivienda de interés social, orientada hacia la atención de las necesidades 

de las poblaciones de mayor vulnerabilidad del país.  

Una de dichas acciones es la conceptualización del Sistema de proyectos de vivienda de 

interés social (SIPROVIS), así como el desarrollo de la infraestructura de datos del sistema 

oficial institucional, en coordinación con el Departamento de Tecnologías de la Información. 

Dicho sistema, registra información sobre los proyectos de vivienda del SFNV, tanto en 

fase de maduración, trámite o conclusión. El mismo permite generar tableros gerenciales, 

así como reportes automatizados para apoyar la toma de decisiones, con base en 

evidencia, sobre política pública de vivienda y asentamientos humanos. Los principales 

productos generados durante el 2020 son los siguientes: 

1. 100 informes ñReporte de estado de proyectos de vivienda de inter®s socialò emitidos 
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2. Datos georeferenciados del 80% de los proyectos de vivienda de interés social 

registrados en el SIPROVIS levantados. 

3. Procedimiento PROCED-DVAH-05-01 ñInclusi·n y actualización de información en el 

Sistema de Monitoreo de Proyectos de Vivienda de Interés Socialò elaborado 

4. Registro en el SIPROVIS de información sobre proyectos de vivienda de interés 

social identificados 

 

 

 

 



 

Pág. 106 
 

 

Imágenes de reportes del SIPROVIS, MIVAH, 2020. 

 

Asimismo, se han realizado análisis de terrenos y proyectos con potencial para desarrollar 

vivienda de interés social. Como resultado se han elaborado 23 informes ñAn§lisis de 

criterios técnicos para la valoración de terrenos o proyectos habitacionales del SFNVò. 

También, cabe destacar que se ha participado y emitido criterios técnicos sobre vivienda de 

interés social en los siguientes espacios de coordinación: 

1. Criterios técnicos en el Comité Nacional Central de Construcción INTE/CTN 06 

2. Comisión y Subcomisión para el Decreto Ejecutivo Nº 63550-MP-MIVAH-S-MEIC 

"Reglamento para el trámite de revisión de los planos para la construcción" 

3. Comisión de asentamientos informales MIVAH-BANHVI 

4. Comisión de plantas de tratamiento presentadas ante el AyA. 

Además, se llevaron a cabo diversas acciones en apoyo al componente Puente al 

Bienestar, de la Estrategia Nacional de Atención de la Pobreza Puente al Desarrollo. 

Seguidamente se indican los principales productos obtenidos:  

1. 2.891 familias con referencia en vivienda actualizadas en el Módulo de articulación 

de Puente al Bienestar 

2. Procedimiento transitorio de selección y priorización de familias con referencia en 

vivienda de la Estrategia Puente al Desarrollo para proyectos de vivienda del SFNV 

elaborado 

3. Procedimiento interno para la actualización de estado de familias Puente al 

Bienestar oficializado 

4. Procedimiento interinstitucional MIVAH-BANHVI-IMAS para la atención de familias 

con referencia en vivienda en proceso de elaboración 
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Sumado a lo anterior, en apoyo al Banco Hipotecario de la Vivienda, el MIVAH realizó 

identificación y verificación de población objetivo para proyectos del SFNV, según la 

Directriz N° 54-MP-MIVAH ñDefinici·n de poblaci·n prioritaria en proyectos de vivienda 

financiados al amparo del artículo 59 de la Ley del sistema financiero nacional para la 

viviendaò. Como resultado se tienen los siguientes: 

1. 3 listados de familias potenciales beneficias del SFNV verificados  

2. 11 listados de familias potenciales beneficiarias del SFNV identificados  

Otra acción ejecutada es el apoyo en el proceso de coordinaci·n de la ñAuditoría de 

Calidad de Vivienda de Inter®s Socialò a ejecutarse durante el 2021, en conjunto con el 

BANHVI y el CFIA. Los principales productos se indican a continuación: 

1. Convenio de cooperación interinstitucional MIVAH-CFIA suscrito 

2. Instrumentos técnicos elaborados 

Finalmente, se tiene el Modelo de Vivienda Urbana Inclusiva y Sostenible (VUIS) el cual 

consiste en una herramienta para promover el desarrollo de proyectos de pequeña escala, 

de uso habitacional y mixto, con una huella física pequeña, que sirven a un propósito 

estratégico de reconfiguración de las ciudades, para el beneficio de sus habitantes, a través 

de un modelo que promueve la integración comunitaria. 

Se plantea el desarrollo de proyectos de vivienda en terrenos en desuso o con 

edificaciones existentes, que requieran mejoras o con un bajo aprovechamiento, 

localizados en áreas previamente urbanizadas con acceso a servicios e infraestructura 

urbana, tales como agua potable, alcantarillado sanitario, electricidad, parques, atención en 

salud, escuelas, transporte público, empleo, entre otros. 

A través del desarrollo de múltiples proyectos, se busca promover la recuperación, 

renovación y revitalización económica de la ciudad, así como una disminución en la 

segregación residencial por medio de la vivienda. El modelo de construcción de vivienda se 

plantea para ser flexible a nivel de su implementación, para que empresas de distintos 

tamaños puedan participar en el desarrollo de viviendas.  

A través del modelo se busca promover el acceso a vivienda adecuada hacia distintos 

segmentos de la población, particularmente aquellos de mayor vulnerabilidad, consolidar 

ciudades y asentamientos humanos inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles; así como 

promover la vivienda como un instrumento de desarrollo económico, con potencial para 

generar un impacto en el proceso de reactivación. 
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Imágenes esquemáticas de vivienda desarrollada mediante el Modelo de vivienda urbana inclusiva y 

sostenible. MIVAH 2020 

El modelo es el resultado de un proceso interinstitucional e intersectorial en el que desde el 

año 2018 han participado representantes del MIVAH, BANHVI, CFIA e INVU, así como del 

sector privado. 

Como parte del Modelo, se ha brindado acompañamiento técnico al sector privado en el 

desarrollo de dos proyectos piloto. Además, se desarrollaron una serie de instrumentos que 

buscan facilitar su implementación, entre los que se encuentran los siguientes: 

1. Guía de diseño para proyectos VUIS 

2. Visor geoespacial de parámetros de zonas idóneas priorizadas y zonas potenciales 

3. Calculadora de estimación financiera 

El programa permitirá la participación de las pequeñas y medianas empresas 

constructoras, quienes son los motores para la reactivación económica. 
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Durante el año 2020 se dio el lanzamiento del programa con el cual se presentó la página 

de la modalidad desarrollada, la cual tiene todas las herramientas para incentivar y facilitar 

el desarrollo de proyectos. Se puede acceder a la página del programa bajo en el siguiente 

enlace http://www.mivah.go.cr/Vivienda_Urbana_Inclusiva_Sostenible.shtml 

Durante el 2021, se ha llevado a cabo un proceso de socialización y promoción del Modelo, 

para lo cual se han realizado diversas actividades, tales como webinars con sector privado 

y sector municipal.  

 

Visor geoespacial de zonas priorizadas del Modelo de vivienda urbana inclusiva y sostenible. MIVAH 2020. 

4.6 Atención integral de asentamientos humanos Puente a la Comunidad 

En el marco de la ñEstrategia de atención integral de asentamientos humanos Puente a la 

Comunidadò, se avanzó en el análisis territorial y la definición de Proyectos Urbanos 

Integrales (PUI). Como principales productos se tienen los siguientes: 

1. 9 ñFichas de Informaci·n Distrital para la Estrategia de Intervenci·n de PUIò, 

elaboradas (Cañas, Buenos Aires, Quepos, Batán, Reventazón, Bagaces, Liberia, 

Parrita y Siquirres) 

2. 6 ñFichas técnicas para evaluar asentamientos humanosò en proceso de elaboración 

(Disneylandia, San Carlos; Los Diques, Cartago; Gracias a Dios, San José; Barrio 

Sinaí, Montes de Oca, San José y Rossiter Carballo, San José, Quebrada El Fierro) 

3. 2 PUI sistematizados (Disneylandia, San Carlos y Los Diques, Cartago) 

4. 1 PUI en proceso de formulación (Alajuelita Vive, Alajuelita), con el apoyo de 

URBAM-EAFIT, Colombia.   

http://www.mivah.go.cr/Vivienda_Urbana_Inclusiva_Sostenible.shtml
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Infograma sobre actores participantes en la Estrategia de atención integral de asentamientos humanos 
Puente a la Comunidad, MIVAH, 2019. 

 

4.7 Acompañamiento en procesos de desalojo de vulnerabilidad social 

Durante el año 2020 el MIVAH ha brindado orientación a diversos entes involucrados en 

dos procesos de desalojo de familias con vulnerabilidad social, a través de un proceso de 

abordaje interinstitucional, multinivel e intersectorial, a saber: (1) asentamiento informal 

Quebrada El Fierro y (2) familias afectadas por ampliación de la Ruta 1.  

Además, se continuó con el proceso emprendido en el año 2019 de acompañamiento a las 

familias desalojadas del asentamiento informal Triángulo de Solidaridad, en el trámite de 

acceso a subsidios de vivienda. Este proceso se ha implementado en coordinación con el 

BANHVI y las entidades autorizadas del SFNV. Como resultado, se cuenta con 181 familias 

orientadas y en trámite para acceder a un subsidio del SFNV.  

Asimismo, se ha participado en procesos en el marco de la Comisión de Atención Integral 

de Desalojos (CAID). 

4.8 Gestión territorial 

 

Cabe destacar la labor que se ha realizado durante el 2020 y 2021, en estrecha 

coordinación con las Municipalidades, con relación al intercambio y validación de 

información territorial, a escala cantonal de información georeferenciada sobre 

asentamientos humanos, asentamientos informales, proyectos de vivienda de interés 

social, así como atención de emergencias y gestión del riesgo. Como resultado, a la fecha 

se ha concluido el proceso en 14 cantones del país, a saber: Alajuela, Alajuelita, Cañas, 

Bagaces, Desamparados, Garabito, Goicoechea, Heredia, Naranjo, Orotina, Paraíso, 
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Quepos, San José y San Rafael. Durante el 2021 se continuará con dicho proceso en el 

resto de cantones.  

Lo anterior ha permitido no solo actualizar la base de datos y capa oficial del MIVAH sobre 

asentamientos humanos y asentamientos informales, sino también intercambiar 

información valiosa de índole catastral, de riesgo y vulnerabilidad de estos cantones. 

Adicionalmente, se ha trabajado en un modelo binario (0 - 1 / 0 es toda la infraestructura de 

servicios y vivienda agrupada en centralidades urbanas y 1 toda la infraestructura de 

vivienda que se extiende linealmente conectando las centralidades urbanas) de 

representación de asentamientos humanos como nodos y transectos, basado en la capa 

oficial del MIVAH de asentamientos humanos, el cual previamente fue trabajado por la 

DVAH y DGIT.  

También, cabe destacar que se ha participado y emitido criterios técnicos sobre vivienda y 

asentamientos humanos en la Mesa de inclusión y equidad social Buenos Aires.  

4.9 Comisión de Transversalización de Género (CITG) 

La Comisión de Transversalización de Género (CITG) dio seguimiento a la implementación 

de las acciones, responsabilidad del MIVAH, incluidas en la Política Nacional para la 

Atención y la Prevención de la Violencia contra las Mujeres de todas las edades Costa Rica 

(PLANOVI). Como producto se llevaron a cabo diversas actividades de concientización y 

sensibilización sobre violencia de género, masculinidades positivas y la evaluación del 

riesgo en relaciones de pareja.  

Asimismo, la CITV dio seguimiento a la implementación de las acciones, responsabilidad 

del MIVAH, incluidas en la Política Nacional para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y 

Hombres (PIEG) 2018-2030. Con el fin de fomentar el fortalecimiento y el reconocimiento 

de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, se desarrollaron los siguientes productos: 

1. Diagnóstico sobre teletrabajo y conciliación de la vida familiar y laboral elaborado 

2. Política de Igualdad y Equidad de Género del MIVAH en proceso de formulación. 

3. Diagnóstico de Brechas de Género correspondiente al periodo 2017-2018 

sistematizado. 

Con relación a la Comisión Especializada Ley 8862 se atendieron las competencias 

indicadas en la ley y el reglamento, y se informó sobre el cumplimiento de la reserva de no 

menos 5% de las plazas vacantes en el MIVAH, para ser ocupadas por personas con 

discapacidad. Además, en conjunto con la Comisión Institucional de Accesibilidad y 

Discapacidad (CIAD), se trabajó en la elaboración de una propuesta de política, que 

concentre las principales acciones en materia de discapacidad y empleabilidad para este 

segmento de la población. Durante el 2021 se continuará con este proceso. 
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CAPITULO 5 

 

Ordenamiento Territorial 

 

5.1 Puente a la Comunidad  

 

En el país, existen más de 700 asentamientos informales, por lo que es importante mejorar 

la estrategia de atención de éstos; por ello se incorpora en la estrategia el enfoque 

territorial y una mayor participación de múltiples actores públicos, comunitarios y privados. 

 

El Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos, a partir de la emisión de la Política 

Nacional de Ordenamiento Territorial 2012-2040, la Política Nacional Vivienda y 

Asentamientos Humanos 2013-2030 y la Política Nacional de Desarrollo Urbano 2018-

2030, ha definido la necesidad de que el desarrollo urbano costarricense, contribuya al 

desarrollo social y territorial en general, procurando el buen uso del suelo y las inversiones 

en servicios básicos, infraestructura pública, salud, educación, empleo, entre otros 

programas universales y selectivos que ha generado el Estado costarricense, para 

potenciar el bienestar y desarrollo humano de su población. 

 

Con el objetivo de fortalecer el abordaje territorial en el marco de la Estrategia Puente al 

Desarrollo, se diseñó la Estrategia Puente a la Comunidad, que, a su vez, busca mejorar la 

eficiencia y la eficacia de las intervenciones estatales en comunidades vulnerables y 

asentamientos informales, mediante la articulación multinivel e intersectorial con enfoque 

territorial. 

 

En la Administración Alvarado Quesada, el MIVAH tiene entre sus prioridades la 

intervención integral en asentamientos informales y comunidades vulnerables. Por ello, el 

diseño de la Estrategia Puente a la Comunidad ha tomado en cuenta experiencias positivas 

de nuestro país y de política pública comparada, como el programa Favela-Barrio de Brasil 

y el enfoque de urbanismo social desarrollado en Medellín. 

 

Bajo la rectoría del Ministerio de Desarrollo Humano e Inclusión Social, el diseño de la 

Estrategia Puente a la Comunidad representó la ampliación de la estrategia de superación 

de la pobreza del gobierno costarricense, denominada Puente al Desarrollo, que abarca su 

componente territorial, focalizándose en comunidades vulnerables y asentamientos 

informales. 

 

La selección de las zonas prioritarias se efectuó a escala distrital, gracias a la agregación 

de capas de información geoestadística, relacionada con tres problemas públicos: pobreza, 

violencia y asentamientos informales. Con este análisis, se obtuvo que menos del 10% del 

territorio nacional (45 distritos) concentra más del 30% de la población en pobreza, más del 

35% de los casos de violencia y más del 65% de los asentamientos informales.  
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Complementariamente, dada la necesidad de estimular la participación comunitaria, se ha 

realizado un esfuerzo importante por articular con los gobiernos locales y con el Sistema de 

Protección Social en el marco de Puente a la Prevención, otro de los componentes de la 

Estrategia Puente al Desarrollo. 

 

Región MIDEPLAN Cantón Distrito 

Brunca 

Pérez Zeledón 
San Isidro de El General 

Daniel Flores 

Buenos Aires Buenos Aires 

Golfito 
Golfito 

Guaycará 

Corredores Corredor 

Central 

San José 

Hospital 

Uruca 

Pavas 

Hatillo 

San Sebastián 

Desamparados Los Guido 

Goicoechea Purral 

Alajuelita San Felipe 

Tibás León XIII 

Curridabat Tirrases 

Alajuela 

Alajuela 

San Jose 

San Rafael 

Cartago San Nicolas 

La Unión San Diego 

Heredia San Francisco 

Chorotega 

Liberia Liberia 

Nicoya Nicoya 

Santa Cruz Santa Cruz 

Bagaces Bagaces 

Carrillo Sardinal 

Cañas Cañas 

Huetar Caribe 

 

Limón Limón 

Pococí 

Guápiles 

Rita 

Cariari 

Siquirres 
Siquirres 

Reventazón 
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Talamanca 
Sixaola 

Cahuita 

Matina Batan 

Huetar Norte 

San Carlos Quesada 

Los Chiles Los Chiles 

Sarapiquí Puerto Viejo 

Pacifico Central 

Puntarenas 

Barranca 

Chacarita 

El Roble 

Aguirre Quepos 

Parrita Parrita 

Garabito Jaco 

 

El objetivo general de esta estrategia es mejorar las condiciones del hábitat y la 

participación en los territorios con asentamientos informales y condiciones de 

vulnerabilidad, mediante la articulación de esfuerzos locales, públicos, privados, no 

gubernamentales y comunitarios, que se relacionen con procesos de renovación y 

desarrollo urbano, desde el enfoque de seguridad humana y desarrollo integral, con el fin 

de construir comunidades inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles. 

 

Metodología 

 

La Estrategia de Puente a la Comunidad se basa en la elaboración de Proyectos Urbanos 

Integrales (PUI). Estos son instrumentos de intervención urbana, que abarcan las 

dimensiones física, social e institucional y son coproducidos entre diversos actores, de 

manera articulada y simultánea, para un territorio determinado. 

 

Para la elaboración de los Proyectos Urbanos Integrales, en las comunidades 

seleccionadas, se estableció una metodología de intervención por fases:  

 

Fase 1: Diagnóstico Integral. Analiza la situación del distrito y de la comunidad priorizada. 

Como resultado de esta fase, se identifican los problemas públicos a abordar, así como las 

recomendaciones para la intervención, que son recogidas en infografías, fichas de 

información estratégica distrital, mapas temáticos y un listado de inversiones a realizar.  

 

Fase 2: Modelo de cogestión. Planea la articulación entre los diferentes actores públicos y 

privados para la formulación del PUI, incluyendo a los gobiernos locales, la comunidad y las 

instituciones públicas y privadas. El principal foco de coordinación se concentra en las 

Municipalidades, las áreas técnicas del IMAS con presencia en el territorio y el MIVAH. 

 

Fase 3: Plan Maestro. Identifica las inversiones, usualmente desconexas, que se están 

llevando a cabo en el territorio, y muestra otras oportunidades de inversión. Asimismo, se 
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establece una priorización de las intervenciones, articulan los proyectos en ejecución y 

planifican las futuras inversiones. Se busca promover aquellos proyectos que, en la fase de 

diagnóstico, se identificaron como prioritarios. 

 

Fase 4: Aprobación, ejecución y monitoreo. Se da seguimiento a los proyectos que 

componen el PUI por medio del modelo de cogestión, durante su ejecución por parte de los 

diferentes actores públicos y privados involucrados. 

 

Fase 5: Sostenibilidad y apropiación. La participación comunitaria se verifica en esta etapa, 

siendo los gobiernos locales los principales responsables de asegurar la integración de las 

comunidades. Se busca que la ciudadanía reconozca la transformación del entorno, 

apropiándose de su comunidad. Asimismo, se procura que las obras ejecutadas se 

mantengan en buen estado, que se les dé el adecuado uso y se procure su constante 

mejora a través de organizaciones de apoyo. La sostenibilidad, por su parte, debe ser 

urbana, social, económica, ambiental y de cultura de paz. 

 

Fase 6: Evaluación. Busca verificar la comprobación y medición del cumplimiento de los 

objetivos iniciales. 

 

Coordinación municipal 

 

La Estrategia Puente a la Comunidad, tiene como piedra angular el trabajo con las 

municipalidades, para articular acciones del gobierno central e impactar positivamente en 

las realidades de los distritos prioritarios. A raíz de las acciones realizadas durante el año 

2019, con la presentación de la Estrategia Puente a la Comunidad ante las Alcaldías y 

Concejos Municipales, se continúa con el proceso de desarrollo de los Proyectos Urbanos 

Integrales en los distritos priorizados.  

 

Durante el 2020, esa articulación multinivel tuvo que trasladase a una coordinación en 

versión virtual, innovando en la manera de llevar los procesos y tener presencia local, pero 

enfrentando los retos que conlleva la modalidad y entendido que la pandemia puso una 

presión adicional sobre los gobiernos locales para su atención.   

 

Parte de las acciones desarrolladas para la estrategia Puente a la Comunidad fue 

desarrollo de 8 fichas distritales a saber: Corredor, Nicoya, Sardinal, Sixaola, Cahuita, Pital, 

Los Chiles y Jacó. Estas fichas son instrumentos de análisis de la realidad territorial de 

lugares en los cuales las condiciones de rezago impiden elevar las condiciones de 

desarrollo de las familias. De forma adicional, se contribuyó en la elaboración y desarrollo 

de las 3 estrategias de intervención -planes maestros- para los distritos prioritarios que 

corresponden a los casos de Pital, León XIII y Cartago. 
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5.1.1 Municipalidad de San José 

 

Con cinco distritos, San José es la localidad con mayor número de territorios priorizados. A 

partir de la coordinación política y técnica que se dio en el periodo anterior y la Declaratoria 

de Interés Municipal, se continuó con el trabajo de seguimiento en el territorio. Durante el 

2020, se concentró la coordinación en los distritos de Pavas y Uruca.  

 

Distrito Pavas  

 

En este distrito, el trabajo se concentra en la zona de Finca San Juan. Ahí se tienen 

identificadas dos inversiones relacionadas con el saneamiento ambiental de la zona; la 

primera el mejoramiento barrial integral de la Etapa 3 de Finca San Juan, financiada por 

medio de un bono colectivo de aproximadamente 700 millones, y la segunda, una 

transferencia de capital del MIVAH a la Municipalidad por 800 millones para el 

financiamiento de una planta de tratamiento y obras de alcantarillado sanitario.  

 

Esta última estaba integrada en la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la 

República para el Ejercicio Económico del 2020; sin embargo, a raíz de la crisis económica 

producto de la pandemia esta transferencia fue recortada del presupuesto 2020. Por el 

avance del proyecto y la importancia del mismo, fue retomado en la Ley de Presupuesto 

Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2021.  

 

Durante el 2021 se estableció un espacio de coordinación técnica entre el INVU, el AyA, la 

Municipalidad de San José y el MIVAH con una periodicidad de reunión al menos mensual. 

Producto de ese espacio, se presentó a los jerarcas de las tres instituciones mencionadas 

anteriormente, más los jerarcas del BANHVI y el IMAS, los tres escenarios planteados por 

la comisión técnica para el Saneamiento Ambiental de la zona: un sistema de bombeo para 

las 3 etapas de Finca San Juan más el mejoramiento barrial de la Etapa 3 del alcance 

original del Bono Colectivo, una planta de tratamiento para las 3 etapas de Finca San Juan 

más algunas obras complementarias de alcantarillado sanitario. Producto de este análisis 

se decide continuar con el escenario de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

para la totalidad de Finca San Juan, más las obras de mejoramiento barrial financiadas por 

el bono colectivo.  

 

Producto de la coordinación interinstitucional, se tiene una propuesta por parte del AyA 

para la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, junto a los términos de referencia, los 

cuales servirán de base para el proceso licitatorio de la misma, la cual se financiará en su 

primera fase por medio de una transferencia de capital del MIVAH a la Municipalidad de 

San José. 

 

Se continuó en la coordinación interinstitucional para la ejecución de las inversiones arriba 

planteadas, así como de opciones para la mejora integral del asentamiento.  
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Visita del INVU, la Municipalidad de San José y el MIVAH a Finca San Juan en Pavas en enero 2021 

 

Adicionalmente en el distrito, se tienen identificadas otras inversiones como el bono 

comunal del Parque La Libertad, que incluye aceras y senderos, área de bicicross, sistema 

de luminarias, parque para patinetas, área de juegos infantiles, cancha multiuso, 

canalización y sistema evacuación pluvial, arborización, enzacatado, iluminación, 

instalaciones administrativas y de mantenimiento, el cual inició su construcción en abril del 

año 2021. 

 

Distrito Uruca 

 

La institucionalidad costarricense lleva varios años intentando brindar una solución a la 

problemática de La Carpio, el asentamiento informal más grande del país. Recientemente 

se han realizado esfuerzo para consolidar un programa de renovación urbana para 

intervenir el sitio, para lo cual se diseñó un Decreto Ejecutivo, el cual, utilizando como 

referencia el Reglamento de Renovación Urbana del INVU, oficializa la estrategia que se 

seguirá para lograr atender de forma integral La Carpio. 

  

5.1.2 Municipalidad de Cartago 

 

Distrito San Nicolás 

 

En el cantón de Cartago, se ha priorizado el trabajo en torno al Parque Metropolitano de 

Los Diques y las zonas aledañas. Para este parque, el gobierno central, mediante una 

transferencia de capital desde el MIVAH a la municipalidad, ha destinado ¢2.000 millones. 

 

Con dicho presupuesto, se financiará la primera etapa del parque, que consiste en 

senderos, reforestación de las zonas de protección del río, canchas deportivas, campo 

ferial, anfiteatro y zonas de picnic, entre otros.   
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El proyecto del Parque Metropolitano de Los Diques en Cartago es una forma innovadora 

de inversión pública, donde el Poder Ejecutivo propone el financiamiento y el Gobierno 

Local realiza la ejecución del proyecto. En este modelo, el ejecutivo da acompañamiento en 

los diversos ámbitos del proyecto, mientras que la ejecución recae en lo local por su 

conocimiento del territorio, así como por la cercanía con la gente. Adicionalmente, es una 

manera de vincularse con otras estrategias de desarrollo de ciudad. Este modelo de 

financiamiento apuesta por una agilización de la inversión pública, por medio de la gestión 

directa a través del gobierno local.  

 

Es importante anotar, que este proyecto no conlleva procesos de desalojo en los 

asentamientos informales existentes en la zona de Los Diques (con una población superior 

a 5.000 habitantes). En una fase posterior, se debe gestionar una solución de vivienda para 

las familias que habitan sobre los diques, debido que esta es una zona no apta para la 

vivienda; para lo cual se han realizado las coordinaciones con las autoridades municipales, 

así como con el Sistema Financiero Nacional para la Vivienda. 

 

Por medio de una contratación realizada por la Municipalidad de Cartago, se detalló el 

anteproyecto preliminar que había realizado el gobierno local, dando énfasis a la 

arquitectura del paisaje. Como resultado se tiene una propuesta de plan maestro y 

especificaciones técnicas, que dan paso a la elaboración del cartel de licitación para el 

diseño de planos constructivos y la construcción del proyecto.  

 

Esta contratación contempló una etapa inicial de revisión y diagnóstico de diversos 

componentes, como masas boscosas, hidrología, vialidades, bordes urbanos, conectividad 

urbana, consideraciones normativas, geomorfología, entorno bioclimático, propuesta 

preliminar y actividades, entre otros. 

 

Posteriormente, se definen pautas de diseño para los sistemas de movilidad, el sistema de 

integración socio espacial y el sistema ecológico; adicionalmente una propuesta conceptual 

y un plan maestro.  

 

El plan maestro propuesto contiene fases de desarrollo y propuestas para los componentes 

de hidrología, paisaje, geomorfología aplicada, movilidad, espacios y equipamientos. 
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Plan maestro del Parque Metropolitano Los Diques. 

 

A inicios del año 2020, se establece y se firma un Convenio de Cooperación 

Interinstitucional Técnica Financiera entre el Ministerio de Vivienda y Asentamientos 

Humanos y la Municipalidad de Cartago, que tiene como objetivo, establecer las relaciones 

de cooperación de índoles técnica y financiera, para efectuar la transferencia de capital 

establecida en la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el 

Ejercicio Económico del año 2020, Ley N° 9791 del 26 de noviembre de 2019. Este 

convenio contempla todos los requisitos, tanto externos e internos; así como los 

compromisos que asumen ambas instituciones de cara a la transferencia que se va a 

realizar.  

 

Durante el 2020, adicionalmente, se ha dio seguimiento permanente, incluso en ocasiones 

con reuniones semanales desde el MIVAH y Casa Presidencial, para establecer las 

coordinaciones necesarias entre el Registro Inmobiliario y el Departamento de Adquisición 

de Bienes Inmuebles del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que permitieron 

obtener los planos de catastro de las propiedades.  

 

A final del año 2020, se firmó un convenio entre el MOPT, la Municipalidad de Cartago y el 

MIVAH, que habilitó el préstamo de uso en precario de los predios. Éste permitió, la 

publicación del cartel de licitación para el diseño de planos constructivos y construcción del 

proyecto del Parque Metropolitano de Los Diques en diciembre del 2020 y finalmente 
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efectuar la transferencia de capital del MIVAH a la Municipalidad de Cartago a final del 

2020.  

 

En junio del año 2020, se realizó una sesión con los jerarcas del Instituto Mixto de Ayuda 

Social, Ministerio de Cultura y Juventud, Ministerio de Seguridad, Ministerio de Justicia y 

Paz y Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos, en conjunto con la alcaldía de la 

Municipalidad de Cartago, buscando que este proyecto tenga una integralidad y aborde no 

solo la parte física y urbana sino también el componente social. Para esto se buscó una 

articulación de la estrategia Puente a la Comunidad con las estrategias Puente a la 

Prevención y Puente al Bienestar, que apuntan a la participación comunitaria, mediante 

procesos de gobernanza multinivel, donde se pretende articular acciones que ya están en 

ejecución, como las diversas actividades del Centro Cívico para la Paz y la atención familiar 

que da el IMAS a las familias, y vincularlas con el aseguramiento de los factores 

protectores que provean espacios seguros y una cultura de paz. 

 

 
Sesión de coordinación Puente a la Prevención, Puente al Bienestar, Puente a la Comunidad y Municipalidad 

de Cartago. 

 

5.1.3 Municipalidad de Alajuela 

 

Distrito San José 

 

En el distrito de San José, se determinó que la zona prioritaria en el distrito es la 

comunidad de Santa Rita, conocida como El Infiernillo. Como parte del Proyecto Urbano 

Integral, elaborado por el equipo técnico de la Municipalidad de Alajuela, se identificó la 

casi nula disponibilidad de espacios públicos en la zona. Por esta razón las inversiones 

destinadas, están relacionadas a ese componente. Para este proceso, inicialmente el 

Ministerio de Justicia y Paz, a través de la Cooperación Andaluza, invirtió alrededor de 

$160 mil para una intervención en las inmediaciones de la escuela del lugar, con el objetivo 

de crear un bulevar y espacios de estar, así como obras de arborización, iluminación y 
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equipamiento urbano. Esta intervención en espacio público permitió dar un primer paso de 

validación del trabajo que se viene planeando y trabajando en conjunto con la comunidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Reunión de coordinación técnica entre Municipalidad de Alajuela, Síndicos y Regidores de la localidad, 

Ministerio de Justicia y Paz y el MIVAH. Junio 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Bulevar de Santa Rita frente a la escuela. 

 

 

 






























































































































